
INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LOS PROCE
Dll\1lENTOS DE GESTIÓN Y CONTROL DE 'lASAS

EN EL SECTOR POBLICO ESTATAL

El Plé'no del Tnbunal de Cuentas. en el eJercicio de
la función fiscalizadora establecida en fos artÍCu·
los 2.a), 9 y 2J.3.') de la Ley Orgánica 211982, de 12
de mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos 12

y 14.1 de la misma disposición y concordantes de la
Ley 7il988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tri
buoal de Cuentas. ha aprobado. en su sesión de 15 de
julio de 2004, el informe de fiscalización de los pro
cedimientos de gestióo y cootrol de tasas en el sector
público estatal) y ha acordado su elevacÍ('m a las Cor
tes Generales, según lo prevenido en el art. 28.'1 de la
Ley de Funcionamiento.
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Ministerio de Administraciones Públicas.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali·
mentación.
Ministerio de Economía y Hacienda.
Museo Nacional del Prado.
Museo Nacional Centro de Arte Reina
Sofía.
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis··
mo.
Organismo Autónomo.
Orden Ministerial.
Organización de Trabajadores Portuarios.
Real Decreto.
Real Decreto Ley.
Reglamento General de Recaudaci6n.
Texto Refundido de la Ley General Presu·
puestoria.
Unidad de Documentación de Espaúoles
(M." Interior).

La exposición de motivos de la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios públicos, que inserta 10.
regulación genera] de las tasas en el contexto jurídico
de la Constituci6n de 1978. es un compendio de las
vicisitudes que han atravesado estos tributos en la his
toria fiscal española, derivadas de la peculiar funcié-n

UDE

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funcío··
nes que le asigna la Ley Orgánica 2iJ 982, de 12 de
mayo. ha realizado una fiscalización de los procedi·
mientos de gesti6n y control de tasas, referidos al Sec
tor público estatal.

La fiscalización se ha efectuado a iniciativa del 111
bunal de Cuentas en ejecución del Programa de Fiscah·
zadones para el año 2002. Las cOITespondientes direc
trices técnicas fueron aprobadas por el Pleno en su
sesión de 18 de diciembre de 2002.

I.J Origen del procedimjento fiscalizador

MAP
MAPA

MOPU

MEH
MNP
MNCARS

OA
OM
OTP
RD
RDL
RGR
TRLGP

1. rr"¡TRODUCCIÓN

1.2 Antecedentes

Agencia Estatal de Administración Tribu·
tolia.
Base de Datos Central (Unidad de Docu ..
mentación de Españoles. Ministerio de]
InteriOr).
Boletín Oficia] del Estado.
Boletín Oficial de] lvIínisterio de Defensa.
Boletín Oficial dd Registro Merca"til.
Consejo General del Poder JudiciaL
Comunidades Autónomas.
Cerüficados dd Registro Central de Pena
dos v Rebeldes.
Registro Gé'neral de Actos de Última
Voluntad.
Decreto.
Departamento de Informátíca Tributaria
(AEAT)
Direcci6n GeEeral del Tesoro y Política
Financiera.
Documento Nacional de Identídad.
Pondo Español de Garantía Agr~ia.

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias.
Instituto para la Conservación de la :Natu·
raleza.
Intervenci6n General del Estado.
Instituto Nacional de Tnve.stigaci~"m y Tec
nologíaAgraria y Alimentaria.
Instituto jí'>'¡acional de Refonna y De.smTO
lloAgr~io.

Inspección Técnica de Vehículos.
Irflpuesto sobre el Valor Añadido,
Jefatura Cent~al de Tráfico.
Ley General Tributaria.
Ley de Organización y Puocionamiento de
la Administración Gé'neral de! Estado.
Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas.
Ley del RégimeE Jurídico de la Adminis
tració" del Estado y de] Procedimiento
Administrativo Común.

AEAT

DNI
PEGA
GIF
ICONA

BOE
BOMD
BORME
CGPJ
CCAA
CRCPR

IRYDA

BDC

IGl~.E

TNIA

Íl'\iDICE DE ABREVIATURAS UTILIZADAS
EN EL INPORl"IE

TTV
IVA
JCT
LGT
LOFAGE

LRJ·PAC

DGTPP

CRGAUV

LOPCA

D
DIT

Agench Estatal de Administracié-E Tr'ibutm'Ía (AEAT)
Entidad;::,'"; ge.stGf:J.s l.i;:~ la.8 tlS~S.

Tas;: por f10tlü ....aciór: de 8uslan....iús :"Fin1ic;~-l8 nuevas
'),'13[:5 del grvpo vnr &: la L::y 25/J99G ddM::di',3:neiJÍo
Tasas relacionadas CiJ,l la inscripción en el Registro de V~iedades comerciales y e,l el
Rt:gistro d::' '\/ariedades V::'getúles Protegida8
T::l:~a. por lY:.se::'v~ (k:l dülr:~n~o p::hhf:O r;:d~o(:lécrrú~a. Uso prhr;:6vo
Tasas Administrailvas del MinisteriiJ de Justicia
Tasa por la expé'dkióE dd DNI
·J.~l);: por j~ (,:xp;::dicióG de lx,:rmj:;ü,s de :rab::,;o y ~lutürjza:..-,:ione.s a CÜJd3d;:nü.s e¿.::f3nje:'o.s
TaSiS de la Jefatura C~Etr'al d~ Tr'ájJciJ
Utilizúciór: :..1::' t$pad0$ en [[{::$(:'·os y O[ra8 ~:'}$ütncion::'8c:~ü~urak:8dt:l ivHrústt:l'::O dc: Educado:,}
y Cult:-::'3. SYJ.u.,)(;O N3.ciGJ1~j (\~n::ro de Ar::;:: R~:lna Süfi;:
Utilizacié-E de ~spaciiJS en ;,E:sees y otras i:1siltuciones culiu~ales del :MinisteriiJ de Educació,l
y Ci',·nda. MUSe'" Naclonal dd Prado

IL5.1
H.5.2
IL53

In)
rL3~¿

lElO

H..'iA
IE5
IL5.6
H.5.7
1I5.8
IL5,9

HA· 01ros asp::'ctGs~'(:l::'vúr1tes reiúcior:ados con la geStlÓB de b8 tasús, PUf;$~OS dt;luanÍÜ(:'sto ::'B:;] trú:'}S.... W:80

del tnhajo rea'izado

HA. ¡ A"p"ctos co:J:;¡bJe:,
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Il.l Adeclnción ala nerrnativa regubdoEI

IL 1.1 PriEcipio de reSé'rYi de Lr:y
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II. 1.3 Principie de capacidad ecenÓr.]Ci
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sig¡;ijicati\'as en el periodo fiscilizado
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IL2,2 TO$;3.8 (eH ;,'arúv.:lGfW$ úgrúü....úti\/as f;:'} }a r:;(;3JJda(;~ór:

1\,)

00
-...J



que han cumplido en el sistema tributario, en la finan
ciación de bs entidades estatales autónomas y, en oca
siones; en la política retributiva de los funcionarios
públicos. En su proceso de ordenación cabe destacar el
d'ecw de la entrada de España en la Cmnumdad
Europea. con la inherente necesidad de armonización
fiscal, y la implaJJtación del IVA que supuso la supre
sión de tasas con estructura o finalidad propia de un
ünpuesto sobre veotas.

Junto a la regulación de las tasas. la Ley 8il989
generalizó el concepto no tributario y~ por tanto no
sujeto al principio de reserva de ley. de precio púbhco
introdncido en la historia fiscal española por la
Ley 39il988. Reguladora de las Haciendas Locales. El
Tribunal Constitncional, en Sentencia 1851J995 decla
ró inconstitucionales varios de los preceptos contenidos
en la Ley 8il989. entre ellos diversos párrafos del
an. 24 definitorio del concepto de precio público.
Como consecuencia de la Sentencia se dictaron nOTInas
de adaptación a b legalidad constitucional de la
Ley 811989. que culminaron con la promulgación de la
Ley 25!l998. de 13 de julio. de Modificación del Régi
men Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reor
denación de las Prestaciones Patrimoniales de Car;ícter
Público.

En la redacción dada por la Ley 25/1998 al art.6 de
la Ley 8/1989 y al arlo 26.1.a) de la Ley 230/1963 1•

de 28' de dicie¡;lbre. General Tributaria'-las tasas son
tributos cuyo hecho imponible consiste en la utiliza
ción privativa o aprovechamiento especial del domi
nio público, en la prestación de servicios o en la reali
zación de actividades en régimen de Derecho público
que se refieran, afecten o beneficien de modo pa,,'ticu
lar al sujeto paúvo l cuando se produzca cualquiera de
las circunstancias a que se refieren dichos articulos,
que son: la obligatoriedad de solicitud pm'a los admI
nistrados. o la no concurrencia con el sector privado
en la prestación del servicio o en la realízación de la
actividad.

Entre las características principaJes de las tasas cabe
destacar 1as que se indican a continuación:

a) Principio de equivalencia. Las tasas tenderán a
cubrir el coste del servicio o de la actividad que consti
tuya su hecho imponible. En general, el importe de las
tasas por la prestación de un servicio o por la realiza
ción de una actividad no podrá exceder. en su conjunto.
del coste real o previsible del servicio o actividad de
que se trate o. en su defecto. del valor de la prestación
recibida.

b) Principio de capacidad económica. En la fija
ción de las tasas se tendrá en cuenta, cuando lo permi
tan las características del tributo, la capacidad econó
mica de las personas que deben satisfacerlas.

c) Establé'cimiento y regulación. El establecimien
to de las tasas, así como la regulación de Jos elementos

1 Den:t~:Jda por In Ley SE!200J, ele 1. 7 dEe diciembre

esenciales de cada una de ellas, deberá realizarse con
arreglo a Ley. 'I~:)da propuesta del establecimiento de
una nueva tasa o de modificación específica de las
cuantías de una preexistente deberá incluir, entre los
antecedentes y estudios previos para su elaboración,
una memoria económico-financiera sobre el coste o
valor del recnrso o actividad de que se trate y sobre la
justificación de la cuantía de la tasa propuesta. La falta
de esté' requisito determinoní la nulidad dé' pleno dere
cho de las disposiciones reglamentarias que detenninen
las cuantías de las tasas.

La disposición final primera de b Ley 2511998 rela
ciona las tasas exigibles por la Adrrúnistración estatal a
la entrada en vigor de la Ley; posterionnente, a través
de diversas disposiciones. se han suprimido algunas y
han sido creadas otras nuevas. En la actualidad, el
número de tasas estatales exigibles supera. el centenar.

La gestión de las tasas corresponde a los Departa
mentos Ministerialé's y Organismos púbHcos que la
tengan atribuida por las nonnas específicas reguladoras
de cada uno de esos tributos. Además, como conse··
cuencia del proceso de simplificación de la. Administra
ción periférica del Estado previsto por la LOFAGE, el
RD 133011997 dispuso la integración en las Delegacio
nes del Gobierno. dependientes orgánicamente del
MAP, de los servicios periféricos de diversos lvIíniste··
rios, quedando suprimidas sus Direcciones provincia
les. A efectos de la gestión y recaudación de tasas, la
disposición transitoria 4." del RD é'stablece que: «A
partir de 1998, el MAP procederá a la gestión y recau ..
dación de las tasas que venían siendo tramitadas por los
servicios pedférico8 integrados»,

El proceso recaudatorio se rige por la TRLGP, LGT
Y el RGR, aprobado por RD 168411990, de 20 de
diciembre, en la redacción dada al mismo por el
RD 44811995, de 24 de marzo. y su nOTInativa de desa··
rrollo, entre la que destaca la Orden del Ministerio de
Economía y Hacíenda de 4/611998. por la que se regu
lan determinados aspé'ctos dé' la gestión ré'caudatoria de
las tasas que constituyen derechos de la. Hacienda
Pública, modificada por la Orden del Ministerio de
Hacienda de 111121200] La OM otorga a la AEAT la
dirección de la gestión recaudatoria de las tasas cuya
exacción corresponde a los Dé'partamentos Ministeria
les y Organismos autónomos, además de configmarla
como el órgano centralizador de toda la información
sobre la reca.udación de estos tributos en el ámbito del
Sector público estatal.

El producto de las tasas. de acuerdo con 3U norrnat1
va particular, se a.plica al presupuesto de ingresos del
Estado, o al de los Organisrnos autónomos y otr03
Organismos públicos encargados de su gestión. Las
Órdenes ministeriales de 4/611998 y de 1]/12/2001,
citadas; incluyen anexos en los que se relacíonan; aun
que sin carácter excluyente, las tasas de aplicación al
presupuesto de ingresos del Estado y al de los Organis··
[HOS autónornos.

Una misma tasa puede estar gestionada por más de
un fv1inisterío u Organismo. Por este .::notivo) la referen
cia a las distintas tasas que en se citan en los epígrafes
posteriores de este Infofllle 3e hacen 111endonando 3U
denominación, y el código numérico vigente en el
periodo fiscalizado (establecido a pmtir de la OM
de 4/6/J 998. modificado con efectos de 1 de enero
de 2002 por la OM de] U12/2(01) que identifica al
Ministé'rio u Organismo gestor al que se refien' el
cOlTespondiente párrafo. Sin embargo. en algunas de
las tasas que se tratan, que estarían vigentes conforme a
la Ley 25!1998 l no se referencia código ya qne no se
incluyen en la Orden y por tanto carecen de él.

1.3 Objetivos y alcance

De acuerdo con las directrkes técnicas aprobadas.
la presente fiscalización ha persegmdo los SIguientes
objetivos:

- Cornprobar que las tasas que se están exigiendo
en e! ámbito de la Administración estatal tienen un
sopOlte normativa ajustado a lo dispuesto en la
Ley 811989 de Tasas y Precios públicos e

---- Analizar las causas por las que determinadas
tasas tienen una recaudación é'scasa o nula, o presentan
variaciones recaudatorias significativas en e! periodo
fiscalizado.

- Comprobar la regnlolidad y calidad dé' los pro
cedimientos de recaudación aplicados por la AEAT y
por las Entidades gestoras de las tasaSe

La fiscalización se ha centrado en aspectos de ges
tión que son comunes a todas las tasas del Sector
público estatal vigentes en el periodo fiscalizado) que
se e:<tiende a los ejercicios J999, 2000 Y 200 J, si
bien, al tratarse de una t1scalización de procedünien
tos, las comprobaciones se han realizado principal
mente sobre los vigentes en el momento de practkar
las actuaciones.

En el ámbito subjetivo de la fiscalización no se ha
incluido la denonünada tasa fiscal que grava los Juegos
de suerte, envite o azar, regulada por el RDL 16/1977,
ya que pese a su denominación legal es propiamente un
impuesto estatal como dice la Sentencía de! Tribunal
Constitucional de 10 de noviembre de 1994: además,
aunque en el periodo fiscalizado no se habia producido
su cesión a la totalidad de las Comunidades Autóno
mas. el proceso ha culminado con efectos de J de enero
de 2002'.

Con la e:<dusión anterior, la recaudación neL1 (ejer..
cicio cmTiente) para el conjunto de los ejé'rci
cios 1999,2000 Y2001 asciende a 1.479 millones de
euros, aplicados al presupuesto de ingresos del Estado.

~~;~~:~:~;~I~¡;~r!.J:;~I~~:~:¿:~r.]~~f3~V;0;r;id:~c~b:;c.:~O;IiJ;]~lin;:l¡:d~'3;~dócrl~¿y'Camabri s v de la30/20U2, respec-
tlV8.mCl1l<;, CC>ll <;(ect.)s del 1

y 2.030 millones aplicados al de los Organismos autó
nomos. con el detaJle que figura en los anexos 1 y 2. La
fé'caudación de los otros Organismos públicos en el
mencionado periodo. según la infonnación aportada a
solicitud del Tribunal, asciende a 4.724 millones,
recaudados básicamente por AENA.

El trabajo se ha realizado de acuerdo con las Nor
mas Internas de Fiscalización del Tribunal de Cuentas,
y ha incluido el análisis de la mformación solicitada a
la AEAT y a las entidades gestoras de las tasas, la reali
zación de comprobaciones selectivas en Depmi;mJentos
Ministeriales, AEAT y Organismos y, en general, el
examen de cuantos documentos y antecedentes se han
considerado 0pOltunos para alcanzar los objetivos pre
vistos_

I.4 Trámite de alegaciones

Conforme a 10 dispuesto en el arto 44.1 de la Ley de
Funcionamiento del Tribuno.! de Cuentas, las actuaclO
nes practicadas en el procedimiento fiscalizador se
pusieron de manifiesto a los Titulares de los Dé'parta
mentos ministeriales de los que dependían en el perio
do fiscalizado los Órganos difé'ctivos y los Organismos
públicos que se citan en el presente Informe, así como a
los representantes de la AEAT.

No se ha recibido contestación de los Ministerios
que en el momento de la puesta de manifiesto lo eran
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Defell3a. de
Bcono1TlÍa~ y de Hacienda. Las alegadones fonnuladas
por el Ministerio de Asuntos Exteliores se han recibido
en el Tribunal en fecha muy posterior al plazo otorgado
pm'a ese trámite, por lo que no se incorporan a este
Tnfonne, Por otra parte, no se han considerado adnlísi
bIes las alegaciones de la Drrección General de la Poli
cía del Ministerio del Interior, en relación con las tasas
DNI. ya qUé' el escrito que contiene dichas alegaciOllé's
no viene firmado por un representante del Órgano
directivo l sino por un illncional'io~ Jefe de Servicio, de
la citada Dilección GeneraL

Las alegaciones l'ecibídas~ que se incorporan al
Informe, han sido analizadas y valoradas, modificándo·
se el texto originol'io cuando por su contenido se ha
estimado pertinente.

En otras ocasiones, el texto inicial no se ha alterado,
por entender que las alegaciones formuladas son meras
explicaciones o com.entarios de Jos hechos o shuacio
nes descritos en el Informe o porque no se compaJten
las opiniones o juicios en ellas vertidos) con índepen
dencia de que se haya estimado 0pOltuno o no dejar
constancia expresa de la discrepancia en el Informe.

n. RESULl:L\DOS DE LA FISCAUz.ACrÓN

Los epígrafes siguientes contienen Jos resultados
obtenidos en d procedimiento fiscalizador, estructura
dos conforme a los objetivos perseguidos. Además, se
incluyen dos epígrafé's adicionales: uno en el que se

1\.)

00
00

~
Dl
;::¡
ro
rJl

W
o

3
Dl
-<
O
1\.)

o
o
(j)

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
.....
1\.)

00



reflejan otros aspectos relevantes relacionados con la
gestión de las rasas l puestos de rnanifiesto en el trans
curso del trabajo realjzado: y otro en el que se recoge~

para 1m grupo concreto de tasas que aíJí se detallan, un
análisis especifico del control interno utilizado en su
exacción,

11. 1 Adecuación de la normativa reguladora

11.1.1 Principio de reserva de Ley

En e1 epígrafe 1.2 se han descrito las características
y requisitos exigidos a las tasas por la Ley 8il989,
incluido el sometimiento al principio de legalidad al
que se refiere su art. !O que, en la redacción dada por la
Ley 2511 998, dispollé' para las tasas de nueva creación
que su establecimiento, así como la reguíación de los
elementos esenciales de cada una de ellas, deberá reali·
zarse con atTegl0 :3 Ley, Son elementos esenciales de
las tasas los que se incluyen en el capítulo Ir de la
Ley 8!l989; hé'cho impomble, devengo, sUjetos pasi
vos. memoria econónlÍco-f]nancÍera) etc.

Para las tasas vigentes a la fecha de entrada en
vigor de la Ley 8il989, su disposición transitoria pn
mera dice que continuarán exigiéndose según las nor
mas aplicables con anterioridad a dicha fecha, hasta
que operen las previsiones contenidas en el citado
arto 10; esto es, hasta que se modifique alguno de sus
elementos esenciales. Respecto a estas tasas, uno de
los problemas principales surgidos en el transcurso de
la fiscalización ha sido conocer con exactitud su e:<Í·
gibilidad real como tales tributos en relación con las
normas reguladoras que pueden considerarse vigentes
en el periodo fiscalizado. La antigüedad e inadecua·
ción de la nOflllativa de bastantes de ellas, alguna que
se remonta incluso a años anteriores a 1960, debería
haber determinado la elaboración, con posterioridad a
la Ley 8il989, dé' UlJO o más textos refundidos de las
tasas estatales exigibles que sirviera para dotarlas de
la necesaria seguridad jurídica.

En defecto de texto refundido, la Ley 25il998
----disposición final primera---- con el título de ,<Tasas
vigentes>. contiene la relación de las que son exigibles
por la Administración estMal a la fecha de su entrada en
vigor, con indicación de la norma básica de su creación
o de su convalidación. Sin embargo, esta relación no
siempre se hizo eco del efecto que sobre las t;,sas hahia
tenido el proceso autonómico y de organización del
Sector público estatal, así como la modificación de dls
posidones que afectan a su exacd~"m. Consecuenda de
ello, al margen de las incidencias que se señalan en los
parrafos posteriores de este epigroJe; es que la citada
relación incluye un gmpo de tasas que no tendrían
naturaleza de tributos estatales. sino de tributos autonó·
11licos al haber operado sobre ellos lo di3puesto en el
art.7.2 de la Ley Orgánica 811980. de Financiación de
las Comunidades Autónomas (LOfCA).

Como complemento a la disposición final primera
de la Ley 25!l998, la disposición final quinta prevé la
obljgación para el Ministerio de Hacienda de publjcar
anualmente "los textos actualizados de las tasas vigen··
tes de! Estado que hayan sido modIficadas en el últnno
ejercicio», aunque la disposición no expljcita el tipo de
modificación ni el Ministerio ha publicado texto actua·
lizado alguno.

Las incidencias más relevantes puestas de mmüfies
to en el transcurso de la fiscalización se exponen segui··
damente, No se rnencionan en este epigroJe; sino en
el JI.2.J, el grupo de tasas que tendrían naturaleza de
tributos autonómicos, que se incluyen allí puesto que
por razones obvias no han tenido recaudación en el
Sector público estatal,

a) «Tasas por gestión técnico-facultativa de los
secvkios agronórnicos;.>, códigos 21001 Y22005.

Según se indica en la disposición final primera de la
Ley 2511 998, las tasas se regulan por D 49611960,
de 17 de marzo. La Ley 4312002, de Sanidad Vegetal,
ha derogado expresamente esa norma con efectos de JO
de diciembré' de 2002, crmndo en su lugar las tasas
fitosanitarias.

El D 496il960 contemplaba J9 hechos imponibles
con sus correspondiente3 tarifas~ aunque en la práctica,
en el periodo fiscalizado, únicamente se han gestionado
tasas por 4 de esos 19 hechos imponibles, bien por el
MAPA, bien por el MAP conforme al RD 1330!l997.

Entre los hechos imponibles gestionados hay que
destacar, a los efectos del presente epígrafe, los relacio
nados con la inscripción en el «Registro Oficial de
Productos y Material Fitosanitario», que se refieren a
una serie de celtificaciones. autorizaciones y otros
act03 adrninistrativos ntXesol'Íos para la in3cripción en
dicho Registro, cuya regulación se contiene realmente
en el RD 699iJ995, el cual, bajo la pretensión, según
dice en su exposición de rnotivos~ {<de actualizar los
servicios que presta el Registro, así como la cuantía de
las tasas, consecuencia de la mayor complejidad de los
estudi03 )1 ensayos requeridosy, realizó una adaptación
de 10 previsto en el D 496/1960 que supuso práctica·
mente la creación de un lmevo tributo. Así, el
RD 69911995, que ha sido derogado también por la Ley
de Sanidad Vegetal citada, reguló hechos imponibles,
sujetos pasivos, cuantías y otros elementos esenciales
cuya determjnación se estima debería haberse íJevado a
cabo por Ley al exceder de los aspectos para los que el
art.lO de la Ley 811989 contempla la posibilidad de
desam-,llo mediante RD.

b) <<Tasa por prestación de se]'\iicios facultativos
veterinari03», códigos 21(03)122006.

Según se indica en la disposición final primera de la
Ley 25!1998, la tasa se rige por el D 497/1960, de 17

de marzo. Su gestión corresponde al MAPA, y al MAP
conforrne al RD 1330/19970

El D 497!1960 contempla en su anejo 2S hechos
imponibles de los que no se ha gestionado ninguno en
el periodo fiscalizado. En realidad, las tasas que se han
venido exigiendo como sujetas al D 49711960 son algu
nas de las establecidas en el art. j 17 de la Ley 2S!l990.
del1vledicamé'nto, con la redacción dada por e! art. 14
de la Ley 6611997.

La disposición final primera de la Ley 2511998 ads·
cribe al Ministerio de Sanidad y Consumo la exigencia
de las tasas de la Ley del Medicamento. aunque el
N[APA ha venido gestionando Jas reguladas en los gnJ
pos <<IX>, «Medicamentos veterinarios>. alasta la cons··
titución efectiva de la Agencia Española del Medica
mento el1i4!l999, RD 52(11999) Y "X>. <,Productos
zoosanitaríosJ;',

Las tasas del D 49711960 se han exigido por los
hechos jmponibJes del grupo ,;,X>J) lo que no sólo se ha
comprobado en la práctica, sino que se confirma tam
bién en la ResolUCIón número 10, de 31/10/2001, de la
Dirección General de Tributos, del Ministerio de
Hacienda, referida a la conYé'rsión a euros de las cuan
tías de las tasas del MAPA Dicha situación es difícil·
lllé'nte explicable porque los hechos nnponibles dd
D 49711960 son totalmente distintos a los establecidos
por e! grupo «x» de la Ley dd 1vledicamento.

La Ley 8/2ülB, de 24 de abril. de Sanidad Animal.
ha derogado expresamente las tasa3 del grupo «X>/ de
la Ley del Medicamento y la Ley de Epizootias de 20
de dicierflbre de 1952~ que es la base de varios de 103
hechos imponibles del D 497!l960, pero no de todos.
por lo que se echa de menos, porque crea inseguridad.
la derogación expresa del D 497/J 960.

(') «"l~lsas que percibe la Dirección General de
Seguros por valoración de inmuebles afectos a reservas
de 1as entidades de seguro y ahorros», códi go 15001.

Según se indica en la disposición final primera de la
Ley 25!l998, la tasa se rige por d D 65911960, de 31
de marzo. Su gestión con'esponde al Ministerio de Eco·
nomía a través de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones.

El D 659í1960 convalidó las tasas de la Dirección
General de Banca, Bolsa e Inversiones por valoración
de inmuebles afectos a reservas, estableciendo en su
art.4 que los derechos de valoración de inmuebles
serán los especificados en las tarifas anexas a este
Decreto. Las tarifas referidas no llegaron a tener publi
cación oficial, y en su defecto se han venido aplicando
las establecida.s en la Orden del Ministerio de Hacienda
de 9í5iJ 957" a pesar de que dicha OM está expresa··
mente derogada por la Ley 30!l995 de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

A'~1:ll;J.Vz;J.d::<.~ a e¡;rü~, pe)' Re"el¡;cióll d~; la Dil(-{'¡;(lSo C~l!er;J.l (k Tribul(l~

de 22/10/2001 ,

La Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modifica·
ción y adaptación a la nonnativa cí..11l1unitaria de la
legislación de seguros privados, deroga el D 65911960
y, sin duda por enYJr, ha vuelto a derogar la OM
de 9/5iJ957.

Por otra parte, la Ley 34/2003 configura la presta
ción por la valoración de inmuebles de la DG de Segu·
ros com.o un precio público. Sín elubargo) esta configu
ración con10 precio público no es acorde con lo
dispuesto en el Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado (RD 1.348/1985, sustituido por d Reglamento
aprobado por RD 2.486119981. Coní'Jrme a dicha
n0f111a~ la valoración de inrrmeble3 aptos para la cober
tura de las provisiones técnicas de las compañías ase·
guradoras es de carácter obljgatorio [mi, 50,10, d) del
RD 2.486/J 998), aunque la tasación pueda realizarse
por los servicios técnicos de la Dirección General de
Seguros o por entidades privadas autorizadas a ese fin.
La posibilidad de concurrencia con el sector privado
otorgaba a las prestaciones del D 65911960, con la
redacción inicial de la Ley 8/J989, la naturaleza de pre·
cios públicos. Sin embargo, con la redacción dada a esa
Ley de Tasas por la Ley 25/1998, el requisito de obliga·
toriedad es por sí mismo necesario y suficiente para
configurar las contraprestaciones como tasas.

d) "Tasas por servicios prestados por el Ministerio
dé' Industria y Energía», códigos 20001 y 22004.

Según se indica en la clisposición final primera de la
Ley 25/1998~ la tasa se rige por los Decretos 661
y 663/J960, de 3 j de marzo. Su gestión se adscribió al
entonces Ministerio de Industria y Energía; con su
supresión, la competencia de las tasas corresponde al
l\1inisterio de Economía.

Las "Tasas por servicios prestados por el Ministerio
de Industria y Energía', se crearon por RDL 26!l977
mediante refundición de las ta3as a las que se ret1eren
los Decretos 66J y 663/J960, que son las normas con·
templadas en la Ley 25!l998, además dé' por otras dos
L1sas creadas por D J253iJ 959, Ypor Ley 74iJ 962, res·
pé'ctivamente, que no se recogen en la Ley 25/1998.

Al margen de la tasa de la Ley 74/J 962, que ha teni·
do funcionanliento índependiente con las peculíarida
des que se describen en los 3iguientes párrafos, el resto
de las tasas no han tenido recaudación significativa por
el Ministerio de Industria y Energía, o por el Ministerio
de Economía, aunque sí por el MAP conforme al
RD 1330!l997.

A pesar de la refundición en el RD·Ley 2611977 de
la tasa de la Ley 74í1962, el art, 23,1. de la Ley 66/1997;
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
SociaL dicé': «Se adscribe al Ministerio de Fomento la
gestión de la tasa Honorarios del Cuelpo de Ingenieros
Navales, creada por la Ley 74/1962, de 24 de diciembre
y desarroHada por D 429 j/J 964, de 17 de diciembre>..
El error parece claro toda vez que baja la expresada
denominación no subsistía tasa alguna, porque ya esta·

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
.....
1\.)

00

~
Dl
;::¡
ro
rJl

w
o

3
Dl
-<
O
1\.)

o
o
(j)

1\.)

00
(!)



N
(!)
O

La" dfra3. que ~ tl<m obtenid.o

n.2.1 'l:"-lsas con escasa recaudación

11.2.1.1 1vIinisteno de Agncultura, Pesca y Alimenta
ción:

a) .<Tasa por Servicios del Instituto Nacional de
Reforma y DesmTOllo Agrario.>. código 21004.
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da por D 2085/J 960. El hecho imponible de ambas es
la prestación de diversos servidos.

El IRYDA se supriJI'~ó en 1995 (RD 1055/1995) por
refundición con el lCONA para constituir el nuevo
Organismo autónOill.O P3rques Nacionales. que aSUlue
las competencias del IRYDA. excepto las que e1 propio
RD atribuye a la Secretm'ía General de DesmTollo Rural
y Conservación de la Namralé'za del MAPA. Entre esas
atribuciones de la Secretaría General no se menciona. o
al menos no expresamente, la relativa a la gestión de la
tasa, por lo que debería seguir estando gestionada por
Parques Naciona1es, aungue este Organismo no gestio
na ninguna tasa.

El MAPA, enjulio de 1997 y a través de la entonces
Dirección General de Planificación y Desarro11o RuraL
ya emitió infonIle acerca de la conveniencia de supri
mir la tasa por cuanto los hechos Ílllponible3 que regula
corresponden a competencias transferidas a las Comu
nidade3 Autónomas, o a prestaciones de servicios o
realización de actividades que ya no se efectúan por la
Administración estataL No obstante. b tasa figura
como vigente en la disposición final primera de la
Lé'y 25/1998 Yno ha sido derogada, aunque, conocedo
res sin duda de su si(¡¡ación, la Orden del Ministerio de
Hacienda de 11/12/2001 no la incluye en sus ane:<os,
a3í corno tarnpoco la Dirección General de Tribut03 en
su Resolución número JO. de 3JllO/200 1, referida a 1a
conversión a euros de 1as cuantías de 1as tasas del
MAPA.

b) «Tasa por recogida de algas y s3rgazos») códi
g02J005.

5 La3 agws 1lirenores h1Cluyeo,

La tasa, con la denominación inicial de <<'1:1sa por
recogida de algas y argazos secos>,. fue convalidada por
D 312/J 960, tiene como hecho imponible el aprovecha
miento con fines industrialé's o de exportación de algas
y ,<argazos;.>. Perm_aneció con esa denomjnación en el
RDL 26/1977, de Revisión de Tasas y Tributos Pm'afis
cales~ )1 otras norrnas posteriores; hasta la prollmJga
ción de la Ley 25/1998 en la que pasó a denominarse
"Tasa por recogida de algas y sargazos.>.

La tasa no ha tenido recaudación en el pé'riodo Esca
lizado ya que las funciones y servicios en ill.ateria de
acuicultura y pesca en aguas interiores \ incluida la
L1cuJtad dé' otorgm' conCé'SlOnes para la explotaCIón de
algas, se han transferido a las Comunidades Autóno
mas. El ünico rendimiento que podría obtenerse de j;¡

tasa cOlrespondería a concesiones para la explotación
de algas en aguas exteriores, explotación que no parece
probable ya que, según manifiesta la Secretaría General
de Pe3ca ~,/Iarfti111a; no se han presentado solicitudes ni

dlferenL'!a::>~l)n

diferenC'iae3&"'1exo]

página.

Las tasas afectadas por lo descrito en el párTafo
anterior, son las que se citan seguidamente, clasificadas
por Dep31Ülnlent03l'Y1ini3teriales yOrganisnl0s de ellos
dependientes, según ía adscripción gue para su exigen
cia establece la disposición final primera de la
Ley 25!l998 y normativa posterior:

H.2 Análisis de las tasas con escasa recaudadón. y de
aquellas otras con variaciones recaudatorias sig..
nificativas en el periodo fisca1izado

En el transcurso de la fiscalización se ha puesto de
manifiesto j;¡ e:<Ístencia de un grupo de tasas que pre
sentan un rendimiento nulo o muy reducido '. Este
hecho se debé\ en o('asiones~ a que varias de las tasas
que la disposición final primera de la Ley 25/1998
dec1ara vigentes y exigibles por j;¡ Administración esta..
tal, no son ya tributos estatales, sino que, como come..
cUé'ncia del proceso de transferencia de cmnpé'tencias a
bs Comunidades Autónomas, habrían pasado a ser,
cuando se continúen exigiendo, tributos propios de las
respectivas Comunidades Autónomas según dispone el
art. 7.2 dé' la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de
las Comunidades Autónomas (LOFCA). En otros
casos. j;¡ escasa o nula recaudación ha venido motivada
por la falta de utilización (o incluso la inexistencia
actual) de los servicios que justifican las tasas afecta..
das~ aunque tarnbién se han luanife3tado diversos pro
blemas de gestión~ o para la puesta en funcionamiento
de alguno de estos tributos. gue han ocasionado que no
se haya iniciado su exacción, o que los ingresos de ellos
derivados no se correspondan con su potencial recauda
torio.

de las tasas que tengan en cuenta la capacidad econó
nuca de las personas que deben satisfacel'las~ a que se
refiere e! arto 8 de ía Ley 8!l989. si bien en muchas de
ellas es evidente por su propia configuración la extrema
dificultad o, incluso, la imposibilidad de su aplicación.

La tasa. que no ha tenido recaudación en el periodo
fiscalizado. proviene de la refundición en 1977
(RDL 26/1977) de la tasa del Servicio de Concentra..
ción Parcé'Íaria creada por D 2084/1960 Yde la tasa por
Servicios del Instituto Nacional de Colonización crea-

Salvo alguna excepción. en las tasas examinadas no
se han obsé'rvado baré'IIlos de ponderación dd importe

f) Expedición de tarjetas de identidad militar

De! total de las tasas examinadas. en al menos 34
casos, en 10s que era exigible e1 reguisito establecido en
e! artículo 20 de la Ley 8/] 989 (e!aborar una memoria
económico-financiera sobre e1 coste o valor de1 recurso
o actividad de que se trate y sobre la Justificación de la
cuantía de la tasa propuesta), se ha comunicado a1 Tri
bunal por los gestores de las mismas no disponer de tal
documellto.

En el resto de 103 casos dicho requisito se había
cump1ido, aungue. en general, las memorias no están
soportadas en estudi03 rigurosos 30bre el coste de los
servicios a1 inicio de la exacción de1 tributo. estudios
que tampoco Sé' han actualizado debidamente en fi.1l1
ción de la evolución posterior de esos costes, por lo que
se puede afirmar gue SI bien en la elaboración de las
memorias. en estos casos, se ha cumplido con e1 regui ..
sito fOflnal exigido por la Ley; ni ellas ni los estudi03
que las soportan contienen los elementos esenciales
para poder comprobar el cumplimiento del pnncipio de
eguiva1encia ----las tasas tenderán a cubrir e1 coste del
servicio o de la actiVIdad que constituya su hecho
imponible---- estab1ecido en el arto 7 de la Ley.

n.J.2 lVlemoria econ~")mjco-financiera y prindpio de
equivalencia

la Administración en los ensayos ni la obligatoriedad
legal o reglarnenraria de su solicitud por parte de los
interesados, de lo que se deduce que este tipo de ingre
sos C3rece del requisito necesario exigido por el are 6
de la Ley de Tasas y el art. 26.l.a) de la LGT para ser
configurados comn tasas.

Esta actividad se neva a cabo por el ~,/Iini3terio de
Defensa a través de un órgano diferenciado para cada
uno de los tre3 ejércitos. En el periodo fiscalizado se
cobraba a 10s interesados e1 coste de la expedición de la
tarjeta (l,80 euros a los mHitares y 1,20 euros a fami
liares) constituyendo, por lo tanto, un supuesto de tasa
típica qUé\ .sin embargo~ no e3ta establecida ni regulada
por una ley formal, sino únicamente por la Orden de1
Ministerio de Defensa 7911988. de 16 dé' dicié'mbre. e
instrucciones de órganos inferiores. incump1iendo por
e!lo la Ley 8il989. Tampoco está registrada como tasa
por la AEAT ni sometida a los procedimientos de
recaudación y control de las rnisrnasc La Orden del
Ministerio de Defensa 600/2002, de 7 de marzo. dero..
ga a la citada anteriormente y termina con esta situa
ción. al establecer gue 1a confección de las tarjetas no
supondrá gasto alguno a los inteIé'sados.

11.1.3 PnnciplO de capacidad económica

Segün se indica en la disposición final primera de la
Ley 25/1998, la tasa se rige por d D 136/1960, de 4 de
febrero. Su gestión se adscribe al Ministerio de Fomen
to, aunque una de las Confederaciones Hidrográficas
dependientes del Ministerio de Medio Ambiente. en
concreto la de1 Guadiana, obtiene recaudación también
por aplicación de esta tasa.

Al margen de gue la tasa grava exclusivamente la
realización de ensayos en los laboratorios dependientes
del antiguo MOPU, por lo gue es incon'ecto que 1a
Confederación HidrográEca de! Guadiana la exija cual
guiera gue sea e1 laboratorio que los realice. de la nor
lnativa exarrúnada no se desprende ni el nl0nopolio de

e) /f3.sas de los laboratorios del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo», códigos 17011 y 2311 1.

ba refundida, y por tanto no habia, en principio, nada
que adscribir.

La Ley 2511 998; corno ya 3e ha indicado~ no incluye
el1tre 1as normas básicas de creación o conva1idación de
las .<Tasa.s por servicios prestados por el Nlinistel'io de
Industria y Energía., a 1a Ley 74/J962, o a su norma de
desarTOHo (D 429lil964). Además, tampoco incluye
como tasa vigente, adscrita al Ministerio de Fomento, o
a algún otro. la «Tasa Honorarios del Cuerpo de Inge
nieros Navales», ni menciona la Ley 74/1962 o el
D 429J1I964. a pesar de lo cualía tasa (código 17(14)
se ha venido gestionando por el ~,/Iinisterio de FOfnento
con una recaudación en e1 periodo fiscalizado de más
de 6 rnillones de euros, Esa recaudación conesponde
ünicamel1te a los años J999 Y2000. ya que la
Ley 14í2000 l de lvledidas Fis(':ales~ Administrativas y
del Orden SociaL derogó expresamente la tasa, creando
en su lugar 13 «Tasa por Servicios de Inspección y Con
trol de la Mm'ina Mercante» (con el mismo códi
go J7014)l creación de alguna fonna innecesaria ya
que las «Tasas por servicios de Inspección y Control»
ya se habían establecido. aungue estaba pendiente de
determinar su cuantía; por la Ley 2711992; de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante. La Ley 25/J998
recoge conlO vigentes esas úJtirnas tasas~ si bien no
tuvieron gestión con esa denominación.

A efectos de valorar la vigencia y; consecuentelnen
te, la legalidad de la exacción por la "Tasa Honorarios
del Cuerpo de Ingenieros Navales» en el !lempo en que
se ha producido, cabe acudir, como previene el art. 3.1
del Código Civil, al análisis de la evo1ución histórica de
los preceptos en cuestión puesta en relación con su
espíritu y fimlidad. En este sentido, prescindiendo de
los errores e incongnlencias que se han producido en la
historia de1 tributo. su derogación expresa por 1a
Ley 14/2000 significa, é'n opinión de este Tribunal, que
e1 legislador lo consideraba vigente. de modo gue el
precepto derogatorio puede estin131'se al rnismo tiempo
un precepto aclaratorio o interpretativo respecto de su
vigencia y un refrendo a la actuación de laAdministra
ción que lo ha venido exaccionando.
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autorizado este tipo de concesiones, ni es previsible que
Sé' presenten solicitudes en el fuwl'O,

c) Hechos imponibles no gestionados de <,Tasas
por gesti('m técnico-61cultativa de Jos servicios agron(')
micos», código 2100], y "Tasas por prestación de ser
vIcios f3CU1t~ltivOS veterinarios;>}, código 2J003,

Como se ha señalado en e! epígrafe 11. 1. La), gran
parte de los hechos imponibles de las "Tasas por ges
tión técnica··facultativa de los servicios agronómicos»j
hoy ya derogadas, no se han gestiomdo en el periodo
fiscalizado, por lo que se incluyen en e! presente epí
grafe, Aunque el MAPA, salvo para uno de esos hechos
irnponibles que no 3e gestiona al prestarse el servicio
de forma gratu ita a partir de la entrada en vigor de la
O1vI de 20/51l 994, no ha ofrecido una explicación con
creta y específica sobre la ausencia de gestión de los
restantes; de 103 antecedentes exanlÍnados; especial
mente la Instmcción de 25/41J 996 de la Subsecretaría
dé'! MAPA, por la que se dan norrms sobre gestión de
las tasas y otros ingresos públicos, parece deducirse
que la causa principal, o única, obedecería a competen
cias transferidas a Comunidades Autónomas, con el
inherenté' efecto previsto por la LOFCA, o a prestacio
nes de servicios o realización de actividades que ya 00

Sé' efectúan por la Administración estataL
Análoga causa, y con base en idénticos anteceden

tes, cabe aphcar a la falta de gestión, que se señala en e!
epígrafe 11.1. Lb), de los hechos imponibles de las
.<Tasas por prestación de servicios facultativos veteri
narios».

Il.2.1.2 lVlinisterjo de Economía:

a) <,Tasas y exacciones de las Cámaras Oficiales
IYllneras;.\ código 20002.

Las tasas se rigé'n por e! D 660/1960, de 31 de
marzo. Su gestión se adscribió por la Ley 25/1998 al
é'ntonces Ministerio dé' Industria y Energía, con la
snpresión de éste, la competencia de la tasa pasó al
1Y1ínisterio de bCOn01l1ÚL

El D 66011960 regula dos hechos imponibles: nno
por derechos de registro; y otro que consiste en un
recargo sobre el caooo de superficie de minas, Este últi
mo se está gestionando rmlmente por la ABAr, simul
táneamente coo el propio canon de superficie,

El hecho imponible por derechos de regIstro no se
está liquidando-por el Órgano gestor al estimar que su
tarifa, entre 0,30 y 1,20 euros anuales, no compensa en
modo alguno el coste de su exacción, lo que no es razón
suficiente para no exigirla, sin peljuicio de que pueda
promoverse su supresión, Esa tm'ifa es la actualizada en
euros por Resolución de la Dirección General de Tríbu
tos de fecha 22/j0/200L y aunque parte de un elTGr (la
conversión a euros se realiza sobre la tarifa aprobada
por el D 660/1960 Yno sobre la tarifa actualizada por el

RDL 26/1977 que es un 500(; superior) es obvio que su
cálculo correcto tampoco supondría una mejora sustan
cial eo la relación coste·-beneficio de la recaudación,

II.2.1.3 I\1inisterio de Fornento:

aJ «Tasas académicas de las Escuelas Oficiales de
Náutica" y «Tasas académicas de la Escuela Oficial de
TelecOImmicacióo>,.

La dIsposición ünal primera dé' la Ley 251l 998 las
declara vigentes señalando como normativa básica la
Ley 14411961, de 23 diciembre, para las tasas acadé-
micas de las Escuelas Oficiales de Náutica, y el
D 46811960, de 10 de marzo, para las tasas académi
cas de la Escuela Oficial de Telecomunicación. Sin
embargo, ninguna de las dos tasas parece que en la
realidad .se encontraran en vigor por lo que .se indica
en el p:L.'Tafo siguien}e, y de hecho ni se han gestiooa
do ni figuran en las Ordenes del 1rnnisterio de Hacien
da de 4/6/1998 y de 11!J 2/2001.

En concreto, las Escuelas Oficiales dé' Náutica se
integraron por D 1439/1975 en las enseñ.anzo.s superio
res de la Marina civil; a su vez, estas enseñanzas queda
ron integradas en la Universidad por RD 1522/]988,
que desarrolla la disposición adicional 15 de la
Ley 2311988, y deroga expresamente la Ley 14411961
en lo que afecta a la enseñanza náutica. En cuanto a la
Escuela Oficial de TelecolHunÍcación, no se ha podido
determioar con precisión el momento de su desapari-
ción, si bien, de forrna análoga al caso anterior, en la
actualidad esta Escuela no existe,

b) «Tasa de contribución a la financiación del Ser
vicio Postal Universal», código 17021.

La Ley 24/1998, dé' 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales,
di3tingue entre servicios postales incluidos en el Servi
cio Postal Universal~ y otros secvkios post;des, El Ser
vicio Postal Universal es un conjunto de servicios rela··
cionados en la Ley, pmie de los cuaJes se reservan por
ella con carácter exclusivo en favor de! operador que se
designe (la disposición primera de la Ley designa como
operador a la Entidad pública empresarial Correos y
Telégrafos 6), nlÍentras que otr03 pueden prestar3e en
régimen de libre concurrencia previa obtención de la
que la Ley denornina .<autorización adnlÍnistrativa 3Ín
gUla]);..

Los artículos 33 a 35 de la Ley 24i1998 crean un
conj1wto de tasas, a gestionar por el Ministerio de
Fomento, cuyo desarrollo reglamentario se contiene
en el RD 133811999, de 3J de julio. Así, se establece
una ,<Tasa por el otorgamiento de autorizaciones
adnl1rdstrativas .singulares;.~ (código 17022)~ a sat1sfa-

ti TrarJ3Íomlada en SodedaJAnónima E:!>tatal por la Ley 14!2000, de 29 de
mC'1C'lfü;re

cer por los prestadores de sen-icios del Servicio Postal
Universal no reservados en favor del operador; otra
«Tasa por expedición de certificaciones registrales"
(código 17023)~ referida a un Regístro creado tmnbién
por la Ley en e! que deben figurar todos los prestado-
res de servkios postales incluidos, o no~ en el Servkio
Postal Universal; v una tercera «Tasa de contribución
a la financiación de! Servicio Postal Universal-> (códi-
go 17021), qUé' no ha comenzado aún a exigIrse debi
do a los problemas que posteriormente se detallao, y
que no pm'ece fueran considerad03, corno debían
haberlo sido, en el momento de la promulgación del
RD J3 38/1999,

Los sujetos pasivos de la ,<Tasa de contribución a la
ünanciación del Servicio Postal Universal», son los titu
lm'es de autorización adnlÍnistrativa singular, esto es; 103
prestadores de servicios del Servicio Postal Universal no
re3ervados al operadoL adell1á3 de éste en cuanto que
realice esos servicios no reservados_ La base imponible
está constituida por los ingresos a.nuales brutos que pro
cedan de la prestación de servicios no reservados de!
Servicio Postal UniversaL La cuota tributaria conjunta
de cada ejercicio, con la tarifa que establece el
RD 133811999, debe cubrir el 20%, como máximo, del
déficit anual del operador; de modo que si la recaudación
supera ese 20% debedo reducirse los tipos de g-,ravmnen
en la proporción que resulte procedente,

De la descripcióo de éstos elementos de la tasa se
desprende que para su correcta exacción e3 necesario
conocer. en primer lugm', si la prestación de! Servicio
Postal Universal genera déficit al operador y, de produ
cirse, su cuantía anual y, en segundo lugar, el montante
específico de los ingresos brutos anuales por prestación
de servici03 del Servicio Postal Universal, no reselva
dos en favor del operador, que hayan obteoido los suje
t03 pasivos.

Sio embargo, a junio de 2003, según la información
aportada por elI\1ini3terio de Fornento en el transcurso
de la fiscalización, no se disponía de los datos necesa
rios para gestionar la tasa. En concreto, a dicha fecha:

- El operador, Correos y Telégrafos, no había pre
sentado aún información de contabilidad analítica para
conocer, por un lado, los resultados de la prestación del
Servicio Postal Universal del ejercicio 1999 y siguien
tes y, por otro lado, el ifflporte separado de los ingre30s
que correspondan a cada una de las líneas de sePlicios,
Estf! en tram.itadón una OIYl sobre el alcance y condi
ciones de la contabilidad analítica y de la separación de
cuentas, tras su publicación, el operador deberá presen
tm' la citada contabilidad en el plazo que se fije en dicha
Ordeo.

- La 111ayoría de 103 sujetos pasivos de la tasa rea
lizan simultáneamente servicios postales iocluidos en
el Servicio P03tal Universal y otros servici03 postale3,
sin separación contable de las distintas líneas de ingre
so. En consecuencia~ puesto que la tasa se debe liquid3f
por la Adlninistración basada en la declaración por los

contribuyentes de los ingresos bmtos anuales por pres
tación de servicios del Servicio Postal Universal. no
reservados en favor del operador~ los sujetos pasívos
deberían aceptar algún sistema de separación e identifi
cación de ingresos que penllita tanto la presentación de
declaraciones, como la posibilidad de que la Admiois
tración realice las comprobaciones que estime conve
nientes,

c) "Tasa de inscripción en los Registros de buques
y ernpresas navieras»; código 17009; y <-Tasa anual de
pennanenda en los Registros de buques y empresas
navieras>" código 17O10.

Estas r.asas, que no se han exigido en el periodo fisca
lizado, ni por tanto han tenido recaudación, se crean por
la di3posición adicional decimosexta de la Ley 27í1992~
de 24 de noviembre, de f'¡wlios del Estado y de la Mari
na Mercante, constituyendo e! hecho imponible la im
cripclón, la baja y el mantenimiento en el Registro ordi
mrio y eo el Registro especial de buques y empresas
navieras, El ingreso debería efectum'se mediante autoli
quidación de los sujetos pasivos al devengo de los rribu
tos, que se establece en el momento de practicarse el
asiento en los Registros; por las ta3as de inscripción y
bap, y, para la t;,sa de permanencia., en el día siguiente al
de! vencimiento del periodo anual a partir de la fecha de
inscripcIón en los Registros,

La Dirección General de la Marina Mercante, Cen
tro encargado de la gestión de las tasas, no ha explicado
los motivos por los que no se han exigido las tasas por
inscripcióo y bi\ja en los Registros, aunque sí la razón,
que podría llevar implícitos los indicados motivos, para
no haber procedido a la exacción de la t;,sa. por penna
nencia anual.

Según mamfiesta la citada Dirección Gem'raL la
exigencia de la tasa de permanencia excedia de ];, capa
cidad de gestión del Centro Directivo, dada su comple
jidad: con devengos prácticamenté' en todos y cada uno
de los 365 días del afio; la ioherente obligación de con
trol dim'io de autoliquidaciones de un numeroso colec
tivo de sujetos pasivos -el número de embarcaciones
inscritas en los Registros supera las 200.000-----; y la
necesaria notificación a la AEAT, para su cobro en vía
ejecutiva~ de las cantidades no ingresadas. Por estos
motivos, según señala el Centro Directivo, a partir de
enero de 1996 se iniciaron los trárnites pm'a fflodificar
la disposicióo adicional decimose:<ta de la Ley 2711992;
sin embargo, ese objetivo no se ha logrado hasta la pro
mulgación de la Ley 24/200 L de Medidas Fiscales,
Admioistmtivas y del Orden Social para el ai\o 2002.
En la nueva redacción de la dIsposicIón adicional decI
ill_osexta; se suprüne la tasa de pennanencia que se
sustituye por otra que grava actuaciones adrrúnistrati
vas puntuales por certificaciones, etc. En 2002 se han
comenzado a exigir las tasas, con una recaudación cer
cana a los Ij86,000 euros en dicho ejercicio,
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Al margen de lo manifestado por la Dirección Gene
ral de la MaJÍna Mercante, cabe señalar que en la redac
ción inicial de la disposición adicional decimosexta de
la Ley 2711992 no parece que se tuviera en cuenta el
principio general para la liquidación de tasas de deven
go periódico, tal como la tasa de permanencia anu"l en
los Registros de buques y empresas navieras. Para ellas,
el "rt. 15.2 de la Ley 8!J989 prevé el sistema de liqui
dación previamente notificada, incluida la posibilidad
de notificación colectiva mediante anuncios en el BOE.
Este procedimiento, en contra del de autoliquidación
que estableció la disposición adicional decimosexta de
la Ley 27/1992, hubiera supuesto sin duda un alivio
considerable en la gestión de este tlibuto.

d) «Cánones por ocupación o uso especial del
dominio público y por explotación de áre"s de selvicio
en carTetera>., código 17002.

Están regulados pOI el Art. 2J.4 de la Ley 25!J988,
de 29 de julio, de Caneleras, en la redacción dada por
1" Ley 1311996, de Medidas Fiscales, Admjnistrativ"s y
del Orden social para 1997. Se gestionan por la Direc
ción General de Carreteras l a través de su admjnistra
ción periférica configurada por las Demarcaciones de
CatTeteras (ver nota a pie n.O 18),

Comtimye e! hecho imponible la ocupación de
terrenos o la utilización de bienes de dominio público,
en virtud de autorizaciones reguladas en la Ley de
CatTeteras, y de concesíones de áreas de servicio en las
can-eteras estatales.

Son sujetos pasivos los titulares de autorizaciones y
concesiones de áreas de servicio, y los titulares de la
explotación de obr"s y stTvicios públicos en las c"rrete
ras estatales, que supongan el abono de contraprestacio
nes económicas por parte de los usuarios de dich"s obras
o servicios. El canon se fija en el ;1 % de! valor de los
terrenos ocupados para los tiruJ3res de autorizaciones y
concesiones de áreas de servicio y, para los titulares de la
explot2cíón de obras y servicios públicos l en el 4 % del
coste de las obras e instalaciones, más un porcentaje
sobre 103 ingresos bn::to$ derivados de la explotaciónc

La tasa tiene una recaudación reducida;, menos
dé' 60,000 euros "nuales, circunstancia que deriva no
sólo de que pueda tener poca capacidad recaudatoria,
sino t"mblén del hecho de que no Sé' está exigiendo en
todas las Demarcaciones de C<L.'Teteras y, además, en
las que la exigen; con cálculos de las bases irnponibles
que difieren entre unas y otras.

La ausencia de instrucciones concretas de la Direc
ción General de Carreteras para la aplicación de la tasa
puede ser el origen de la situación descrita en el párrafo
anterior, y es la razón específica a que aluden las
Demarcaciollé's de Catalufía y 1vladrid en relación con
su no gestión de la tasa.

e) <<Tasa por explotación de obras y servicios»,
código n003.

El D 13SIl960, de 4 de febrero, pOI e! que se regula
esta tasa, determina su hecho imponible por la presta
ción de trabajos facultativos de vigHancia, dirección e
inspección de la explotación de obras y servicios públi-
COS l cuyos usuarios abonen al ~,/Iinisterio (al de FOfflen

to y al de Medio Ambiente que también tiene atribuida
la gestión de la tasa) cualquier t31'ifa o canon~ siendo los
sujetos pasivos los usuarios de obras y servicios públi-
COSe La base y tipos de gravamen 3e establecen en
el 4% del canon por la concesión. En el Ministerio de
Fomemo la gesti,;m de la tas" está atribuida a la Direc
ción General de CarTeteras.

Con independencia de los comentarios que sobre 1"
oportunidad de esta tasa se efectúan en el epígrafe
UA.4.3. de este Tnfonne) se puede observ3r que se trata
de un tributo cuya tarifa se establece sobre e! importe
de la tarifa de otro tributo, en concreto, en el caso del
Ministerio de Fomento, sobre los cánones que deben
abon"r los titulares de la explotación de obras y servi
cios públicos descritos en el punto C) anterior: <,Cáno-
nes por ocupación o uso especial del dominio publico y
por explotación de áreas de servicio en carTetera>,. Sea
por los problemas que en dicho punto se indican, o pOI
otras causas, e! Ministerio de Fomento no gestiona ni,
consecueotem_ente. !lene rec;mdadón por est2 tasa.

f) <d:1sa por redacción de proyectos, confronta
ción y tasación de obras y proyectos», código 17004.

El D 13911960, de 4 de febIé'm, regula la tas" men
cionada estableciendo el hecho imponible en los traba
jos facultativos con ocaúón de proyectos de obras; ser
vicios o instalaciones de entidades y tasación de dichas
obras, 3elvicios e instalaciones, Son sujetos pasivos 103
tituhu'es y peticionarios de concesiones, autorizaciones
adm.inistrativas o f;lsaciones,

Su gestión está atribuida al Ministerio de Fomento y
a las Confederaciones Hidrográficas dependientes del
de 1vledio Ambiente. En el Ministerio de Fomento se
gestiona por la Dirección General de Carreteras a tra
vés de las Demarcaciones de Caneteras, aunque la
recaudan lJnicam.ente cuatro Dernarcaciones con un
importe total anual en torno a los 20.000 euros. La
mayor parte de las Demarcaciones que no tienen recau
dación indican como causa el no devengo de hechos
imponibles; sin embargo. otras sefhllan com.o m.otivo la
ausencia de instrucciones para la aplicación del tributo,
e incluso la no existencia de modelos de los docurnen
tos necesarios para notificar las liquidaciones.

g) "Tasa por el reconocimiento de acreditaciones
y certificaciones>}.

El RD-Ley 1411999, de 17 de septiembre, sobre
Finlla Electrónica creó esta tasa en 3U titulo IV. e3table-

ciendo como hecho imponible e! reconocimiento por
los órganos competentes de la acreditación de los pres-
t"dores de servicIOs, o la certificación dé' los dispositi
vos de creación o de verificación de firma, señalando
que la forma de liquidación de b tasa se establecé'rá
reglamentariamente. La Orden del Ministerio de
Fornento de 21 de febrero de 2000 aprobó el Regla
mento de acreditación de prestadores de servicios de
cenificación y de certific"ción de determinados pro
ductos de firma electrónica, di3Doniendo, entre otros
extn::mos) el Órgano encargado lie las acreditldones y
certificaciones (la Secretaría General de Comunicacio
nes), pero sin referencia alguna relativ" " b menciona
da tasa.

La Ley 5912003, de 19 de diciembre, de Firm" Elec
t:ómca, tia derogado e! RDL 14il999 Yno contempla la
exigencia de tasa alguna, por lo que el tributo creado
por elmencÍonado RDL no ha llegado a tener "plic,,
ción reaL

1L2J A J\r:Unisterio de IVIedio Alllbiente:

a) «Dirección y Administración de obras y traba-
jos de conservación de suelOS};') código 23110,

La tasa, que no ha tenido recaudación en el periodo
fiscalizado, se rige por el D 2086!l960, 27 de octubre,
que fija como hecho imponible los trabajos de diIé'c
ción y adJI'~nistración de obras y trabajos de conserva-
ción de suelos agricolasc Su gestión; que correspondía
inicialmente al MAPA, se adscribió por la Ley 25!l998
al Nrinisterio de N[edio Ambiente y. en concreto. a su
Organismo autónomo Parques Nacionales, según figura
en 1" Orden del Ministerio de Economí" y Hacienda
de4i61l99S.

Como y" se h" comentado en el epígr"fe f1.2.1.1 .a),
Parques Nacionales, según la infonnación que ha remi-
tido al respecto, no gestiona tasa alguna. Pero es que,
además, la tasa por «DiIé'cción y Administración de
obras y trabi\ios de conservación de suelos» tampoco
parece que se hubiera ge3tionado en fechas anteriore3;
como se desprende del contenido de la Instrucción
de 25/4!l996 de b Subsecretaria del MAPA (ver epí
grafe 11.2. L Lc).

La indicada Insrmcción, que fue dictada en fecha en
la que Parques Nacionales dependía de!1vIAPA, y que
tuvo por objeto fi)'w b situación de las tasas del Dep"r
tamento y sus Organismos autónomos y el estableci-
miento de nonnas para su gestión; contiene reladones
tanto de las tasas que habían dejado de tener aplicación
como de "quellas otras que continuaban gestionándose
en ese momento, En ninguna de las relaciones figura la
de "Dirección y Administración de obras y trabajos de
conservación de suelos;.>; por lo que no parece que
hubiera justificación para incluirla como tasa vigente
en b disposición tlnal primera de b Ley 251l998, En
cualquier caso, la tasa no ha sido derogada, aunque,
conocedores sin duda de su situación. la Orden dd

Ministerio de Hacienda de 111l2/2001no la induye ya
en sus anexos) así como tampoco la Dirección General
de Tributos en su Resolución número 9 ~ de 31/10/2001,
referida a la conversión a euros de las cuantías de las
tasas de! Ministerio dé' Medio Ambiente.

b) "Prestación de servicios y ejecución de trabi\ios
por personal facultativo», código n005.

La tasa, que no ha tenido recaudación en el periodo
fiscaliz"do, se rige por el D 502!l960, de 17 de m"rzo,
y su hecho imponible es la realización de trabajos pres
tados por el personal de la entonces Dirección Gé'neral
de Montes, Caza y Pesca fluvial. Según la Instrucción
de 25/411996 de la Subsecretaría de! MAPA, citada en
el pálTafo anterior, en esa fecha la gestión de la tasa
corre3pondía al Organisrno autónorno Parques Nacio
nales, aunque liJI'~tada a los montes «Quintos de Mora
(Toledo) y Lugarmueva-Selladores (Jaén)>>. E11vliniste
rio de Medio Ambiente, al que correspondería en la
actualidad gé,stionar la tasa, manifiesta que bs compe
tencias se ban transferido a las Comunidades Autóno
mas, sin que el Estado se hay" reservado gestión "lgun"
sobre la materia objeto de la tasa. A pesar de ello, dicha
tasa figura alín en los "nexos de la Orden del Ministerio
de Hacienda de ] ]il2/200 L aunque no en la Resolu
ción de la Dirección (Teneral de Tributos .::nencionada
en el pálTafo anterior.

c) <<'rasa por trabajos del Servicio (Teológico;.}.
código 23007.

La tasa~ que no ha tenido recaudaci('m en el periodo
fiscalizado, se rige por e! D 143il960, de 4 de febrero,
que fija corno hecho imponible la realización de estu
dios, inforrnes, servicios~ trabajos y asesorarnientos
61cultativos de carácter geológico relacionados con la
ingeniería que realice el Servicio Geológico del entonces
MOPu. En la información recabada al Ministerio de
Medio Ambié'me, al que com'spondería actualmente
gestionar la tasa, se manifiesta que ya no se realizan las
actIvIdades que constituyen su hecho imponible y no
procede, por tanto, su gestión. Consecuencia de ello, la
Orden dd Ministerio de Hacienda de 11112/2001 no la
incluye ya en sus anexos, así como tampoco la Dirección
General de Tributos en su Resolución número 9,
de 31110/2001, referida a la conversión a euros de las
cuantías de las tasas del Ministeno de Medio Ambiente.

d) "Tasa por infonnes y otras actuaciones", códi
go 23008,

Está regulada por el D ] 40/1960, de 4 de febrero.
Aunque en la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de ;ií6íl998 figura como gestionada tanto por
el Ministerio de Medio Ambiente como por las Confe
deraciones Hidrográficas, lo cierto es que e! Ministerio
no la gestion" desde el "ño 1993, ,,1 h"berse declar"do
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su inaplicabilidad respecto de las actividades relativas
al dominio pú blico marítimo-terrestre por la disposI
ción adicional segunda del RD 735iJ 993. La Orden del
Ministerio de Hacienda de lli121200 1 no la mcluye
entre las gestionadas por el Ministerio, aunque sí entre
las que gestionan las Confederaciones Hidrogl'át1cas.

e) "Tasa por explotación de obms y servicios»,
códIgo 23002.

Las características de la tasa, que también se gestio·
na por el fv1inisterío de Fomento~ ya se han descrito en
el epígrafe 11.2.J.3.e). En el Ministerio de Medio
Ambiente se gestiona por los Servicios periféricos de
costas dependientes de la Dirección General de Costas,
que son 103 que tienen encornendada la vigilancia~

dirección e inspección de las concesiones. La recauda·
ción anual de la tasa en el Ministerio é'S muy reducIda,
inferior a los 30.000 euros am¡;¡les. Sin embargo, su
recaudación sí es significativa en e! caso de las Confe
deraciones Hidrográficas que también la gestionan.

Il.2.1.5 lVlinisterjo de Trabajo y Asuntos Sociales:

a) "Tasa por participación en pruebas oficiales
para la obtención del certificado de profesionalidad»,
código 19003.

La tasa) que no ha tenido recaudación en el periodo
fiscalizado, se regula por el art. 21 de];¡ Ley 661l997,
siendo su hecho imponible la participación en bs pme
bas oficiales que convoque el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales para la obtención del ce1tificado de
profesionalidad. Según manifiesta este Ministerio en la
información recabada al respecto, la falta de recauda
ción obedece a que aún no se ha producido el necesario
desarroHo reglamentario de los certificados de profe
sionalidad, encontrándose en proyecto un RD que los
regulará adecuadamente.

b) «Recargo para gastos de administración del
Selvicio de 'frabajadores Portt13rios;;)~ código 19002.

La tasa está ré,guJada por D 2t11511959, dé' 12 de
noviembre. El gmvamen se establece en un jO % de los
sa];¡rios que se abonen a los trabajadores portuarios,
por la utilización de los stTvicios prestados por la orp,
antiguo Organismo autónomo adscrito allvIinisterio de
Trabajo. La tasa sólo se recauda actualmente (recauda
ción anual en torno a 12.000 euros) en los puertos de
Barbate (Cádiz) y Garrucha (Almeria),

El RD-Ley 21l986, de 23 de mayo, sobre el Servi
óo Publico de Estiba y Desestiba de Buques, estableció
la obligación de constituir sociedades estatales tanto en
los p1Je1tOS de interés general, como en los puertos de
no interés general en los que ejerciera sus funciones la
OTP, siempre, en este último caso, que los pue1tos no
fuesen gestionados por una Comunidad Autónoma. La

disposición transitoria primera del RD-Ley suprimió el
Organismo OTP, cuya personalidad jurídica se extin
guiría um vez quedaran constituidas las mencionadas
sociedades estatales. El personal de la OTP debería
integmrse en otros cuerpos o escalas de la Administra
ción, si fueran funcionarios, o en la plantilla de las
sociedades estatales, el personallaboml. En el caso de
puertos gestionados por las Cornunidades Autónol11as,
el art.1.2 del Rf>.-Ley dispone que ellas deberían deter
rninar la organización de los servicíos de estíba y des
estiba con respeto a la normativa de carácter laboral
esL1blecida en el RD·Ley.

Aunque los puertos de Barbate y C:follTjcha~ junto
con los restantes puertos andaluces calificados de no
interés generaL se transfirieron a la Comunidad Autó
n01m de Andalucía por RD 31371J983, de 25 de agos
to, no se ha producido todavía el traspaso específico en
materia de servicios de estiba y desestiba, por lo que el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia.!es entiende que
la tasa, y el servicio público prestado por];¡ arp, pervi
ven de t~:mna transitoria hasta. que se produzca la trans
ferencia.

II.2.1.6 Ministerio de Sanidad y Consumo:

a) «Tasa por realización de análisis y enúsÍón de
certificados e informes por centros dependientes del
Instituto de Salud Carlos IlI», código 26JOJ.

La tasa se creó por la Ley 25/1998, que ];¡ regula en
sus articulos 56 a 60. El arto 59 en su apartado 3." di:>
pone que el establecimiento y modificación de las
cuantías de b tasa podrá efectuarse m..,diante OM.

En cumplimiento de lo antenor, a finales de J999 se
elaboró un proyecto de Orden Ministerial para el esta
blecimiento de las tarifas de la tasa, que se sometió al
trámite de audiencia a los interesados previsto en el
ar1. 24.l.c) de la Ley 5011997, del Gobierno. En el
transcurso de dicho trámite se recibieron observaciones
que ponían en cuestión la adecuación a Derecho dd
proyecto de OM, basadas, fundamentalmente, en la
ausencia de norma legal o reglamentaria que obligase a
los sujetos pasivos a solicitar la prestación de los servi
cios objeto de la tasa~ requisito necesario~ este de la
obligatoriedad, para que dicha prestación pudiera tener
naturaleza de tributo conforme a 10 que dispone el mt. 6
de la Ley 8iJ 989 y el mt. 26 de la LGT.

El S~rvicio Ju~ídico del Estado en el Ministerio de
Samdad y Consumo elevó informe al respecto señalan
do la necesidad de elaborar una norma adecuada que
estabkciera la intervención obligatoria del Instituto de
Salud Carlos m e indicando, además, la imposibilidad
de utHizm' para ello la OM qUé' debe fijar las tarifas de
la tasa, porque, de hacerse así, excedería la habilitación
de desarrollo mediante Orden concedida por el aft. 59.3
de la Ley 2511998.

Hasta la fecha no se han promulgado las normas
oportunas ni, por tanto, se ha exigido la tasa.

n.2.2 Tasas con variaciones significativas en ]a recau-
dación

Las principales variaciones, en ocasiones conse
cuencia de cambios de la Entidad gestora, y su explica
ción~ se recogen en los siguientes párrafos:

Il.2.2. J Ministerio de Ciencia y Tecnología: /Jasas
por reserva del dominio publico radioeléctri
co. Uso privativo;;/~ código 17015

El enorme incremento experimentado en la recauda··
ción, que pasó de 71,55 millones de euros en 2000
a 'j93,02 millones en 200!' es consecuencia de las
modificaciones introducidas por la Ley 1312000, de
Presupuestos Generales de! Estado para 2001, Ypor la
Ley 1412000, de Medidas Fiscalé's, Administrativas y
del Orden Social, al mt. 73 de la Ley General de Tele
c0111unkaciones l que supusieron la elevadón en l11ás
del L~OO% de los coeficientes utilizados para el dlcu
lo de las tasas [ver epígrafe JI.5.4.2.c)].

II.2.2.2 Ministerio de fomento: "Tasas por prestación
de servicios y actuaciones de ];¡ administra··
ción en materia de ordenación de los trans··
portes por carretera», códIgo 17006

La gestión de las tasas corresponde al MAP, con
forme al RD J330n997, y al Ministerio de Fomento a
través de la Dirección General de Ferrocarriles y
Transportes por Carretera. La recaudación en este
último Ministerio descendió en el ai\o 2000, respecto
del año J999, en torno al 45 %. La reducción obedece
a que la tasa mencionada contemplaba entre sus
hechos imponibles la concesión por la mencionada
Dirección General de autorizaciones especiales de
circulación, regulados en los articulas 220 a 222 del
Código de Circu.iación, artículos que fueron dé,roga
dos a la entrada en vigor, el 2617IJ 999, del Regla
mento General de Vehículos,

II.2.2.3 Ministerio de Sanidad y Consumo y Agencia
Espai\ola del Medicamento: "Tasas por pres··
tación de servicios y realización de activida··
des de la Administración en materia de medi-o
camentos», códigos 26004 Y26104

La drástica reducCIón de la fé,caudación de las
tasas en el IVrinistedo de Sanidad y Consumo en el
añ.o 2000, y el correspondk:nle incrernento que se
produce en el Organismo Agencia Española del
Medicamento, es consecuencia de J;¡ asunción por
dicho Organismo, a partir de abril de J999, de la ges·
tión de la mayor parte de los hechos imponibles de
esas tasas, cuya recaudación se aplica a su propio
presupuesto.

11.2.2.4 Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
MAP' «Expedición de pe1mlSüs de trabajo y
autorizaciones a tmbajadores extranjeros»,
códIgos 19001 y 22012

La gestión de las tasas corresponde al MAP, y al
Ministerio de Tbbajo y Asuntos Sociales, A partir del
año 2000 se observa una reducción en la recaudación
en este último Ministerio y un crecimiento en la
recaudación por el MAP, que obedece, según mani
fiesta el Ministerio de Trabajo: a la entrada en vigor,
en j 999, del RD 2725iJ 999, por el que se integr;¡n en
las Delegaciones del Gobierno, en cumplimiento del
RD 1330/ J997 , las Direcciones Provinciales de Tr;¡
bajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales; a la
ampliación de las exenciones de tasas establecidas por
la Leyes Orgánicas 412000 y 8/2000; Y a los procesos
extraordinarios de regularización y arraigo, en los que
las solicitudes de permisos de trabajo no se realizan
por el empleador (el Ministerio de Trabajo sólo tiene
competencia inicial sobre las solicitudes de permisos
de trabajo presentadas por empresas que reúnan deter
nlinadas condic]ones).

11.2.2.5 Ministerio de EconolllÍa: «Tasas de la Ley de
Ordenación del IYlercado de Tabacos;;;.) códi
gos J5J02 a 15106

El incremento en la recaudación que se observa en
el año 2000 es consecuencia, por un lado, de la normal
evolución de las propias tasas y del Organismo autóno·
mo Comisionado pm'a el Mercado de 'Jabacos encm'ga
do de su gestión, tanto ];¡s tasas como el Organismo
f\J.eron cré'ados por la Ley J3/J 998, de 4 de mayo, y las
tasas tuvieron su desarrollo reglamentario en el transo
CUl'SO del ejercicio 1999, Por otro lado~ en 1999 se pro
dujeron problemas en la recaudación de la tasa 15105,
que se exponen en el epígrafe IL3<2<3~ cuya consecuen
cia principal fue que un gran número de liquidaciones,
por irnporte conjunto de 2,5 rrrillones de eur08, resulta
ron impagadas.

11.3 Regularidad y calidad de los procedimié,ntos de
recaudación

IUJ Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT)

La modificación del régimen legal de las tasas y la
reordenación de las mismas llevada a cabo por la
Ley 2511 998 hizo precisa la modemización de los pro
cesos de gestión y, en especial, la unificación y norma
lización de la diversidad de circuitos existentes para
canalizar los ingresos. En respuesta a esta necesidad se
aprobó la Orden dellVlinisterio de Economía y Hacien
da de 4i61l 998, por la que se regulan determinados
aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que
constituyen derechos de la Hacienda Pública, y que
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CUADRO N.o I

Recaudación de tasas a travé:; de entidade:; colaboradoras

Ingreso en e! Banco de España y aportación de infor
mación por las entidades colaboradoras.
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(importes en Guros)

T;;t~jl
'1':'7'5'3':599':71'2'--1

2002
501.915,125

La OM de 4/6i1998 dispone que las entidades cola
boradoras deben ingresar en el Banco de España lo
recaudado por tasas en cada qu incena dentro de los
siete días hábiles siguientes al tinal de la misma, que
tiene lugar los dias S y 20 de cada mes o el inmediato
día hábil posterior, consíderándosé' inhábilé's los sába
dos. En todo caso, el ingreso en el Banco de España

riales y Organismos autónomos el detalle de los in¡'Te·
sos obtenidos por la recaudación de sus respectivas
tasas durante cada qumcel13.

El importe de las tasas recaudadas en periodo
voluntario a través de entidades colaboradoras, de
acuerdo con la información suministrada por la Sub·
dirección General de Coordinación y Gestión del
Departamento de Recaudación de la AEAT, se recoge
en el Cuadro n.O 1. Como puede observarse en el
rni3rnol los ingresos a través de entidade3 colaborado
ras experimentaron un significativo incremento en el
ejercicio 2001, cuyo origen se encuemra fundamen
talmente en el aumento de la recaudación por las
«'T3sas por reserva del donlÍnio público radioeléctrico,
Uso privativo>, (código 17.015;, como se señala en el
epígrafe II.2.2. 1.

2002. La recaudación obtenida por las entidades inclui·
das en la muestra durante las quincenas seleccionadas
representa el 57% de los ingresos totales por tasas en
tales periodos. A 3J/ J2/2003 se había recibido cantes·
tación de 19 entidades a la solicitud de envio de extrac
tos de las quincenas seleccionadas.

Respecto a dichas entidades, se ha constatado que
todas e]]as habían abierto las dos cuentas cmrientes de
ámbito nacional previstas en la C'fden, una para la recau·
dación de las ta3as que constituyen recursos del presu
puesto de! Estado y otra para la recaudación de las que
constiw.yen recursos de los presupuestos de los Organis
mos autónomos, habiendo comunicado su aperw.ra al
Departamento de Recaudación. Asimismo, se ha com
probado que se trata de cuentas conientes que tienen
asignado el :NJF de la AEAT, sin retribución ni devengo
de corrrisión alguna, en la3 que sólo 3e efectúan anotacio
nes en concepto de abonos y una única anotación quin·
cenal por adeudo en d mülnento de ingresar e! saldo dé'
las mismas en el Banco de España. sin perjuicio de las
rectificaciones previstas en la Orden.

2001
737,906.919

2000
296.432.287

A su vez, las entidades colaboradoras deben ingresar la
recaudación de cada quincena en la cuenta del Tesoro
Público abié,¡ta en el Banco de Espafia y presentar la
información detallada de los ingresos habidos en las
cuentas restringidas de tasas ante el Departamento de
Infórmática Tributaria (DIT) de la AEAT. Este Depmta·
mento realiza el cuadre del impOlte total de! ingreso
comunicado por el Banco de España y el que tigura en
la información aportada por las entidades colaborado-
ras, resolviendol en su caso; las incidencia3 que pudie
ran derivarse de dicho cuadre. El importe de la recauda·
ción obtenida por tasas que constituyen recursos de los
presupuestos de Organismos autónomos es transferido
posteriormente alas cuentas de los mismos en el Banco
de España. Finalmente, el Departamento de Recauda
ción de la AEAT remite a los Departamentos ministe--

El censo de entidades colaboradoras experimentó
va,.'"Íaciones durante el periodo fiscalizado debido a fusio·
nes de entidades de depósito; altas y baja3 en su condi
ción de entidades colaboradoras uotras cansas. A la fecha
de la rea]¡zaclón del trabajo de campo dé' la fiscalización,
el número de entidades de depósito que estabarl autoriza
das para actuar como entidades colaboradoras ascendia
a 201, concentrándose en tres de ellas el 64% de larecau·
dación obtenida en el periodo 1999·2002.

No obstante~ al exarrúnar la inforrnacián 30bre la
recaudación obtenida por este procedimiento se detecta-
ron diferencias entre la relación de entidade3 colabora
doras manejada por el Area de Microinformática de la
Subdirección de Coordinación y Gestión del Departa
mento de Recaudación y los cemos de tales entidades de
la Unidad de Control d~ Entidades Colaboradoras y del
DlT: diferencias debidas a que las tres primeras transmi
siones de datos del ejercicio 2001 realizadas por el DI]'
al Depoltamento de Recaudación contenían errores en
los campos cmrespondíentes a las claves de la entidad y
de su sucursal. Este hecho evidencia 1m problema de
control interno, tanto en el contenido de la transmisión
del DIT como en la validación del JI'~smo por parte del
Afea de I\¡Iií..,:roinfoflllática l si bien sus consecuencias
prácticrlS fueron reducidas por afectar exclusivamente a
los ficheros generados pm'a inforrnar a los órganos gesto
res sobre la recaudación de tasas a través de entidades
colaboradoras.

Con el fin de examimr el procedimiento de recauda·
ción de tasas a través de entidades col abaradoras se
3eleccionó una rnuestra de 21 entidade3 colaboradoras
y siete quincenas comprendidas en el periodo 1999--

II.3.1.1 Procedimiemos de ingreso aplicables a las
tasas gestionadas por los Deparlarnemos
ministeriales y Organismos autónomos

En el procedirrúento de recaudación a través de enti
dades colaboradoras los contribuyentes ingresan las
tasas en las cuentas abié,¡tas a tal nn en las entidadé's de
depósito que prestan el servicio de colaboración en la
gestión recaudatoria que tié'ne encomendada la AEAr.

A) Procedimiento de recaudación a través de enti·
dades colaboradoras.

El propósito fundamental de la OM de 4/611998 fue
hacer extensivo a las tasas que constituyen recursos de
la Hacienda Pública el procedimiento generalizado de
ingreso a través de las entidades colaboradoras en la
gestión recaudatoria de 1aAEATy. de este modo, agi1i·
zar y all1pliar el control y seguirniento de la recauda
ción de las tasas. Las excepciones a este procedimiento
gem'roJ son dos: por un lado, d procedimiento espé'cial
de ingreso a través de cuentas restringidas de recauda·
ción, aplicable alas tasas recaudadas en el é'xtranjero y
a las que constituyen recursos propios de aquellos
Organismos autónomos que soliciten esta via de ingre
so; y, por otro lado, la recaudación mediante el empleo
de efectos timbrados de las tasas cuyas normas regula
doras así lo dispongan.

Las tasas que son gestionadas por los Depmtamen
lOS ministeriales deben ser recaudadas a través de enti
dades colaboradoras, con la excepción de las ingresa
das en e! extranjero, que se han de recaudar mediante
cuemas restringidas. La totalidad de las tasas gestiom
das por los Departamentos ministé'nales constituyen
recursos del presupuesto del Estado.

Por lo que respecta a las que son gestwnadas por
Organismos autónomos, sólo el Instituto Nacional de
Estadística recaudó durante el periodo fiscalizado tasas
que constituyen recursos del presupuesto del Estado,
efectuando dicha recaudación a través de entidades
colaboradoras. En los restantes 23 Organismos autóno·
mos que gestionaban este tipo de mbutos, los ingré'sos
por tasas constituían recursos de sus propios presu-
puestos y, a excepción del Fondo Español de Garantía
Agraria (cuyo procedímiento de ingreso se analiza en el
epígrafe U.3.2. j), su recaudación se efectuó a través de
entidades colaboradoras, cuentas restringidas o median·
te el empleo simultáneo de ambas vías de ingreso.

efectuar los ingresos en periodo voluntario y las devo·
luciones de ingresos indebidos de tasas. Por lo que res·
pecta a la recaudación de las tasas en periodo ejecutivo;
su análisis se ha realizado e:<c1usivamente desde la
perspectiva de la actuación de los órganos ge3tore3 l
dado que los procedimientos aplicados por la AEAT en
esta fase de la recaudación de 10.3 tasas no presentan
diferencias singulares frente a los empleados para el
resto de los tributos.

comtimve la norma de referencia en esta materia tras
derogar parcialmente la Orden de 23i711960, por la que
Sé' dictan normas para la recaudación, inspección y con
tabilidad de las tllsas y exacciones parafiscales.

El ámbito de aplicación de la OM de 4/611998. que
fue parcialmente modificada por la Orden del Ministe·
rio de Hacienda de 11/12/2001. estii constituido por las
tasas cuya gestión corresponde a órganos de la Admi·
nistración General del Estado y aquellas otras que son
gestionadas por Organislllos autón01l103 dependientes
de la misma, tanto si constituyen recursos del presu·
pUé'StO del Estado como si se trata de recursos de dichos
Organismos. No obstante lo anterior, en las Disposicio·
nes adicionales de la Orden se contienen ciertas previ
siones que resultan de aplicación a las tasas gestionadas
por Organismos públicos distintos de los Organismos
autónofflOS,

En la gestión recaudatoria de las tasas participa una
serie de órganos~ que pueden ser clasificados C01110

órganos de dirección, de gestión y de coordinación.
La AEA], se configura como e! órgano de dirección

de la gestión recaudatoria de las tasas. conforme esta·
blece el artículo '7 del RGR, lo que engloba la defini
ción, control y seguimiento del procedimiento recauda
torio, en 10 que afecta tanto a los ingresos propiamente
dichos, corno a las devoluciones de ingresos indebidos
que se deriven de las tasas. De este modo. la AEAT. a
través de su Depmtamento de Recaudación y bajo la
autoridad del lvIínistro de Hacienda, actúa como la
organización responsable, en Garubre y por cuenta del
Estado, de la aplicación efectiva de este ámbito del siso
tema tributario estatal.

Por lo que respecta a los órganos dé' gestión, e! ar
tículo 4.l.a) del RGR establece que la recaudación de
las ta.sas en periodo voluntario corre3ponde al respecti
vo Depa¡tamento ministerial u Organismo autónomo
que tenga atribuida su gestión por sus nonll3.S regulado
ras. Su recaudación en periodo ejecutivo compete a la
AEAT. en vÍltud de 10 dispuesto en el mticulo )39 de la
LGT y en e! artículo ;.[ de! RGR. En el caso de tasas
cuya gestión esté atribuida a un Ente u Organismo
público de JaAdmmistración General del Estado distm
to de los ameriores. con'esponde a los servicios de
dicho Ente su recaudación en periodo voluntario y a la
AEAT su recaudación en periodo ejecutivo, una vez
establecido. en su caso l el onortuno convenio,

En tercer lugar~ los órga;los de coordinación a efec
tos de establecer las comunicaciones derivadas de lo
previsto en la precítada Orden están constituidos, en
cada caso. por el Departamento de Recaudación de la
AEKI' y por el órgano que al efecto designe la Subse
cretaría de cada Departamento ministerial o el titular de
cada Organismo autónonl0.

Se han examinado las actuaciones de gestión recau·
datoria desarrolladas por los órganos gestores (Depar·
tarnentos nlinisteriales y Organisrnos autónornos) )1 por
la AEAT, en especial la regularidad en la aplicación de
los procednnientos establé'cidos é'n la citada Orden pm'a
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acuerdo denegatorio. Onicamente puede seúalarse que
en un expediente la AE.Al" no inforrnó al interesado de
los recursos que cabía interponer contra e1 acuerdo
denegatorio de la devolución solicitada,

Las devoluciones rdativas a tasas de la agmpación
051 que se aprobaron durante el periodo analizado se
cifraron en 11 y generaron pagos por 28.070 euros, no
habiéndose denegado ninguna solicitud de devo1ución.
El 730/0 de las devoluciones acordadas tu vo su origen
en ingresos dupIicados en el Banco de España motiva
dos por errores informáticos u otras causas. el 9% se
debió a en'ores en la validación mecánica de los docu
mentos de ingreso y el 18% restante cOlTespondió a
errores en la grabación de documentos de ingreso va1i
dados fnanuahllente.

Todas las cantidades recauda.das por ías entidades
colaboradoras en concepto de tasas son itlgresadas etl la

Ingreso de tasas en cajas del órgano gestor administra
tivo, como trámite previo al ingreso en las entidades
colaboradoras.

Una moda1idad de recaudación compatible con 1a
del ingreso a través de entidades co1aboradoras, que en
realidad constituye 1m trámite previo de1 mismo, con
siste en la posibilidad de que el obligado tributario rea
lice el ingreso en ca]'1s situadas en las dependencias del
órgano gestor. quedando liberado del pago desde ese
momento. Diariam..,nte, o en el plazo que establezca la
AEAT~ el órgano gestor debe ingre3ar en las cuentas
restringidas de la entidad colaboradora e1 importe
recaudado a través de la caja,

A la fecha de la realización de los trabajos de fisca
lización; existían 6 órganos gestores que ernpleaban
esta modalidad de ingreso para la recaudación de JO
tasas: Ministerio de Justicia (,<Tasas administrativas)});
Dirección General del Catastro ("Tasa por inscripción
catastral» y «Tasa por acreditación catastrah,); Direc
ción Genera1 de la Policía (<<Tasa por eKpedición de
pasapo.rtes;.;., <,Tasa por expedición DNh~ y ../Tasa por
reconocimiento, autorizaciones y CotlCUrsos>,); Direc
ción General del Libro, Archivos y Bib1iotecas (<<Tasa
por servicio de lectura en bib1iotecas nacionales>,);
fviÍn]stedo de Admjnistraciones Públícas «<Tasa por
vacunación de viajeros internacionales>, y «Tasa por
controJes sanitarios a productos de origen anÍlnal de
países no de la CEE>,); YHospita1 Carlos III ("Tasa por
vacunadón de víajeros internadonales»).

Todos estos óiganos gestores contaban con la pre
ceptiva autorización de la AEAT para 1a apertura de
cajas en sus dependencias, habiendo sido presentadas
las solicitudes por los órganos de coordinación previs
tos en la Orden de 4!6!l998.

Transferencias a ías cuentas de 10s Organismos autóno
n10S de la recaudación de tasas que constítnyen
recursos de su presupuesto.

el plazo medio fue de 16 días (si bien en dos casos el
tiernpo transcurrido 3e elevó hasta 220 y 387 días);
siendo de 1S días durante el ejercicio 2000 y de 19 días
durante el 2001 (en el que hubo dos casos que llegaron
hasta ]40 y 199 días); mientras que en el ejercicio 2002
se produjo un incremento del plazo medio de notifica
dátil que se situó en 43 mas.

c) Ingresos en el Banco de España por import.e
3uperior al correcto.

Un tercer tipo de incidencias son las que se produ
cen conlO consecuencia de ingresos en el Banco de
España por un importe superior al COlTecto. Para la
devolución de ías cantidades ingresadas en exceso. la
entidad colaboradora debe presentar la 0pOltuna solici
tud de devolución al Director del Depmtamento de
Ré'caudaciótL Una vez que este Departamento ha reali
zado las pertinentes comprobaciones para verificar la
existencia de un ingreso excesivo y la procedencia de la
devolución s01icitada, propone su pago a la DGTPF o
al Dep31talnento de Recursos Hurnanos y AdnlÍnistra
ción Económica de laAEAT, según se trate. respectiva
mente, de tasas que constituyan recursos del presupues
to del Estado (agmpación 050) o de los presupuestos de
]os Organisn10s autónomos (agrupación 05l)l siendo
comunicada dicha propuesta a 1a entidad colaboradora.

Según la información suministrada por la AEAT,
durante el ejercicio 1999 no se efec(uar{)n devolucione3
a entidades colaboradoras. Se ha analizado la totalidad
de los expedientes de devolución a entidades colabora
doras tramitados durante e1 periodo 2000-2002, tanto
los relativos a tasas de la agnJpacíón 050 com.o Jos de la
agmpación 051, que en su conjunto suman un total
de 84 expedientes.

Las devoluciones relativas a tasas de la agrupación OSO
que se aprobaron durante el periodo analizado fueron un
total de 67 y generm'on pagos por 1S9.590 euros, habien
do sido denegadas 6 solicitudes de devolución_ El 82% de
las devolucione3 acordada3 tuvo su origen en ingresos
duphcados en ei Banco de España motivados por errores
infon:nátícos u otras CaU3a3 l el 10% se debió a errores en
la certificación mecánica de 10s documentos de ingreso y
el 8% resr;¡nte c0.tTespondjó a elTores en la grabación de
documentos de ingreso validados manualmente.

En todos Jos expedientes aprobados constan la soIici
tud de devolución. 1as comprobaciones efectuadas por la
TJnidad de Relaciones con Entes Externos y la propuesta
de pago a la DGTPF, así como la comunicación dé' dicha
propuesta a la entidad. aunque en este último caso con la
salvedad de un expediente (n.'· 2/20(2).

Por 10 que respecta a 1as 6 solicitudes de devolución
denegadas, se ha venficado la existencia de moti\'ación
para su rechazo, su comunicación a la entidad colaba"
radora con indicación. en su caso. de la procedencia del
procedimiento regulado en el RD 116311990, de 21 de
septiembre, así como 1a información proporciomda
sobre los recursos que cabe interponer ante dicho

ción de la información o de algún documento concreto
de la rni3rna~ o bien por enores grave3 que rnotivan su
rechazo.

Se ha analizado un lOtal de 36 requerimientos emiti
dos por la AEAT para la subsanación por parte de las
entidades colaboradoras de tales deficiencias en el
plazo de dos días hábiles. habiéndose comprobado en
todos eUos la reaUzación de las actuadones previstas
en la Orden.

b) Ingresos en e1 Banco de España por impOli.e
ini~~rior al correcto.

En el caso de falta tota1 o parcial de ingreso en el
Banco de Espaüa en el plazo establecido para eHo, la
Orden dispone que el Depmtamento de Recaudación de
1aAEAT requerirá el pago a la entidad, concediéndole a
tal fin un plazo de dos días hábiles. El ingreso ha de
efectuarse en el Banco de Espaúa y, una vez reaEzado
el mismo, el citado Departamento debé' liquidol' los
intereses de demora devengados hast1l1a fecha y notifi
cárselo a la entidad.

Según la información facilitada por la AEAT, el
número de requerimientos por falta de pago emitidos
durante el periodo 2000-2002 en relación con ingresos
de tasas fue de 46, no habiendo sido posible deducir de
dicha información los correspondientes al ejerci
cio J999, por no indicarse en la misma el código de la
agrupación. Se han analizado 11 de estos requerimien
tos. resultando de su examen que no procedía 1a emi
sión dé' cuatro de ellos (nos 504, 505, 20318 Y20382),
dado que 1a entidad coiaboradora había efectuado los
correspondk:ntes ingresos .íntegram_ente y en plazo.

Si bien el número de requerimientos de pago relativos
a ingresos de t;¡sas se limitó a 46 durame el periodo 2000
2002, el número de liquidaciones de intereses de demora
fue muy superior. Esta circunstancia se debe a que en la
mayoría de los casos en íos que se produce un ingreso
fuera de p1azo, éste se efectúa con escasos días de retraso.
lo que conlleva la corTespondJenté' liquidacIón de intere
ses de demora, sin necesidad de emitir requerimiento
previo de pago por parte de la AEAT.

Las actuaciones realizadas sobre 33 acuerdos selec
cionados de liquidación de intereses de demora se diri
gieron a comprobar, entre otros aspectos, que 1a 1iqui"
daóón era procedente por haberse producido el ingreso
fuera de plazo, que el importe de 10s intereses liquida
dos era correcto y que la entidad coíaboradora efectua
ba el pago de los mismos, habiéndose exammado tam
bién el registro contable de estas operaciones. La única
incidencia detectada es la grabación en la Base de
Datos Centralizada de intereses de demora liquidados a
una é'¡¡¡idad colaboradora que correspondían a otra
entidad, habiendo sido subsanado dicho error por
la AEAT tras la detección del mismo por el Tribunal,

Asimismo, del análisis de los p1azos de notificación
a las entidades colaboradoras de los acuerdos de Iiqui
dación de intereses de demora, se observa que en 1999
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Estos supuestos pueden derivarse de descuadres
entre la información y el ingreso, de la falta de aporta-

a) Incidencias en la tran3rnisión de infoBllación y
su validación.

Incidencias en las operaciones de ingreso en e1 Banco
de E3paña )1 en las transmisiones de inforfnacÍón
efectuadas por las entidades colaboradoras.

deberá producirse en el mismo mes que finaliza 1a
quincena correspondiente,

Dei examen de la totalidad de las operaciones de ingre
so en la cuenta del Tesoro en el Banco de España corres
pondientes a las entidades de la muestra durante las quin
cenas seleccionadas, se ha constatado que los ingresos se
reahzaron dentro del plazo marcado por la citada Orden y
que coinciden con los que figuran en la información sumi
nistrada por las entidades colaboradoras_ Asimismo, se ha
verificado que la contabilización en la .AEAT de estas ope
raciones se ha efectuado en1a fecha de los ingresos y por
el ünporte adecuado, No obstante~ al revisar los extractos
de ]as entidades de la muestra se ha podido comprobar que
en un número significativo de tales é'¡¡¡idades el importe
ingresado en alguna de las quincenas no se correspondía
con el saldo de la cuenta en d último día del periodo res
pectivo. En los casos mencionados la cual1tía transferida
al Banco de España fue el saldo de otro día posterior al de
fina] de quincena o incluso un importe que no se corres
pondía con saldo algunos.

La AEAT recibe del Banco de España el archivo
definitivo de los ingresos del día, así corno la inforrna
ción deta11ada de los mismos. que es suministrada por
las entidades colaboradoras. Se ha comprobado que la
AEAT efectuó el cuadre de los importes totales de los
ingresos correspondientes a las quincenas, cornunica
dos por e1 Banco de España. con las cifras que figura
ban en la información remitida por las entidades, reali
zando además una validación de la información de
detalle y, en caso de divergencias entre un Ílllporte y
otro, efectuando los requerimientos necesarios, ta1 y
conlO se analiza a continuación.

En el proceso de ingreso en el Banco de España y
suministro de información a la AEAT pueden producir
se varias incidencias. tales corno errores en la transmi
sión de información o ingresos por un importe distinto
al con-ecto. Estas situacÍone3 dan lugar a requerinüen
tos por parte del Departamento de Recaudación de 1a
AEAr al en 3U caso~ solicitudes de devolución de ingre
sos por parte de las entidades colaboradoras.

1\.)
(!)
U1



cuenta del Tesoro Público en el Banco de España. No
obstante. parte de tales ingresos corresponden a tasas
que constituyen recursos de 103 presupuestos de los
Organismos autónomos, por lo que deben ser transferi
dos a las cuentas de los mismos. Con este fin, la OM
de ¡j/61l998 dispone que 1a DGTPF ordenará, en el plazo
de un día hábil, el pago de dichas cantidades a la cuenta
que al efecto señale la AEAT en el Banco de España y
que, a continuación, el Depart.amento de Recursos
Humanos y Admimstracíón Económica de la AEAr
ordenará el pago del importe con'espondiente a cada
Organi.srno aurónorno por el total de 103 ingresos obteni
dos en concepto de tasas que constituyen recurS03 de su
presupuesto. Dicha orden de pago, que se realiza a pro
puesta del Depaltamento de Recaudación, debe emitirse
en el plazo de los dos días hábiles siguientes ala transfe
rencia desdé' la cm,nta del Tesoro.

Durante el periodo 1999- 2002 las propuestas emiti
das por el Depmiarnento de Recaudación en relación
con las cantidades a transferir a los Organismos autó
nomos ascendieron a un hnpOlte total de 177.813.424
eur05 j cuyo desglose se refleja en el anexo 3.

En el peúodo referido las cantidades ingresadas en
entidades colaboradoras por tasas que constituyen
recursos de los presupuestos de Organismos autónomos
experímentm'on un incrernento del128%~ al [rÚS1110

tiempo que aumentó el número de Organismos destina
tarios de estas transferencias, que pasó de 6 en 1999
a ¡Oen el ejercicio 2002. Atendiendo a la cuantía de las
transferencias, el Organismo autónomo cuyas tasas
registraron una rnayor recaudación a través de esta vía
de ingreso fue la Confederación Hidmgráfica del Tajo,
que concentró el 37% del irnporte total de las transfe
rencias durante el citado periodo, seguido de la Agen
cia Española del l\1edicarnento~ cuya tasa representó
el 3¡ % del total mencionado.

Se ha analizado la totalidad de las transferencias
efectuadas por la AEAr durante las 7 quincenas de la
muestra, habiéndose comprobado que su importe coin
cide con el de las tasas ingresadas con código 051 por
las entidades colaboradoras en el Banco de España,
esto es~ aquéllas que constituyen recurS03 de los pre3u
puestos de Organismos autónomos.

Con respecto al cumplimiento de los plazos previs
tos en la Orden, del análisis de las quincenas de la
muestra se desprende que, como térmjno rnedio, trans
currieron 15 días hábiles entre la fma1Jzación del plazo
que las entidades colaboradoras tienen para el ingreso
de la r¡,caudación de la quincena y la fecha en que el
Depili'1:amento de Recursos Humanos y Administración
Económica emitió la orden de pago a la cuenta de los
Organismos autónomos. Este término medio excede
"mpliamente del periodo de 3 días hábiles que resulta
de lo previsto en la Orden: un día para que la DGTPF
ordene la transferencia y los dos días siguientes para la
orden de pago de la i>.EAT. De estos 15 días hábiles de
plazo medio para el pago a los Organismos autóno
mos, 9 son atribmbles a la DGTPP y 6 a la AEA'r. en

este último caso debido fundamentalmente al retraso en
la emisión de la propuesta de pago por parte del Depar
tamento de Recaudación.

Información que debe suministrar la AEA'r a los
Departamentos ministeriales y a los Organismos
autónomos.

Según la OM de 4/61] 998, el Departamento de
Recaudación debe remitir" los Depmtamentos mjniste
riales y Organismos autónomos el det1l11e de los ingre
sos recaudados a través de entidade3 colaboradoras
durante cada quincem.

El Depmt.amento de Recaudación cumplió la obli··
gación de remitir la información establecida por la
citada Orden, si bien, en algunos casos el contenido de
la información suministrada por la AEAr no se COlTes
pondía con la información de que disponen los gesto
re3, siendo p03terioflnente analizada esta circun3tancia
en el epígrafe 11.3.2, relativo a los órganos gestores.

B) Ingresos en cuentas restringidas de recauda
ción,

Junto al procedimiento general de ingreso a través
de entidades colaboradoras, la OM de 4/611998 prevé
un procedimiento especial p"r" la recaudación de tasas
a través de cuentas restringidas de recaudación abiert.as
en entidades de depósito, que resulta aplicable a las
tasas recaudadas en d extranjero y a aqué]]as que cons
tituyen recursos de los Organismos autónomos, siem
pre que estén autorizados para ello.

Aunque el nürnero de cuentas restringidas autoriza
das, según la información de la AEAT, ascendia a 54,
no todas ellas registraron movimientos durante el
periodo fiscalizado. En relacIón con los Depmtamemos
ministeriales, se ingres"ron 24 tasas gestiomdas por
los mismos a través de un total de J6 cuentas restringi
das. Adicionahnente, 16 Organisrnos autónornos
emple"ron cuentas restringidas para recaudar tasas que
constituyen recursos de sus presupuestos, si bien uno
de e]]os, la Confederación Hidrográfica del Norte, úni
carnente lo hizo durante el primer trimestre de 1999. En
las 31 cuentas restringidas que registraron ingresos, se
recaudaron un total de 27 tasas cOlTespondientes a tales
Organismos,

Autorizaciones y cancelaciones de cuentas restringidas
de recaudación de tasas abiertas en entidades de
depósito.

El apartado 13 de la Orden regula las condiciones
para la apertura y cancelación de las cm,mas restringi
das, mientras que la Disposición transitori" segunda de
la misma Orden establece el procedimiento a seguir
pal'a la convalidación o cancelación de las cuentas res-o
tringidas con las que los órganos gestores venbn ope-

randa con anterioridad a la publicación de la citada
norma.

La AEAT ha comunicado a este Tribunal la existen-o
cia durante el periodo fiscalizado de un total de 54
cuentas restringidas para la recaudación de tasas, inclu
yendo información relativa a 40 autorizaciones y 24
convalidaciones (10 de las cuales referidas a las autori
zaciones comunicadas). Por otra palie, el número de
cancelaciones de cuentas au torizadas por la AEAr
asciende a 66.

Como resultado del análisis de las 40 autorizaciones
anteriormente mencionadas, se h" podido constatar que
se aplicó el procedimiento previsto en la Orden, si bien
en la rnayoría de las propuestas de apertura el órgano
solicitante no especificó el código identificativo de la
tasa. Además, Sé' ha observado un supuesto ~cuenta para
la recaudación de la "T"sa por derechos de examen"
del Ministerio de Administraciones Públicas) en el que,
con posterioridad a la entrada en vigor de la Orden, el
Departamento de Recaudación concedió una autoriza
ción de apeltura que no se ajustaba a las e3pecitlcacio
nes contenidas en la misma, por lo que tuvo que ser
posteriormente convalidada_

Del examen de las 24 convalidaciones de cuentas
restringidas con las que los Departamentos ministeriales
y los Organisrnos autónornos venían operando con ante
riorid"d a la publicación de la OM de 4/6!J998, se des
prenden los resultados que se indical] a continuación:

~ Los siguientes ocho órganos gestores no solicita
ron la convalidación dentro del plazo establecido en la
Orden: lvI1nisterio3 de Asuntos Exteriores, Hacienda,
Interior, Fomento, Educación, Cultura y Deporte, Tra
bajo y Asuntos Sociales y Administraciones Públicas,
así conlO la Confederación Hidrográfica del Segura.

• Se ha comprobado la existencia de dos cuentas
restringidas que son anteriores a la publicación de la
Orden, respecto de las cuales sus titulares (Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional y Jefatura
Central de Ttáfko) no han solkitado la correspondiente
convalidación ni tampoco su cancelación a la fecha de
realización de los trabajos de fiscalización~ teniendo en
cuenta además que las miSlT1aS no registraron ingresos
de tasas durante el periodo fiscalizado".

• Exjsten tres cuentas (com;spondientes al Ministe
rio de la Presidencia, al Centro Superior de Investiga··
ciones Científicas y al Consejo de Adrrúnistración del
P"trimonio Nacional), cuya autorización fue concedida
con posterioridad a la publicación de la Orden, sin
seguir las especificaciones de la misma, y que no han
sido posteriormente convalidadas 10.

? La P,1~AT(]l<1rdfi~;3t;J. eo l\-;3tÓllgid::<. c1.~ 13 Jef3W-
m\..-entrs] a.cruslidsrr

10 Re3pecto a la" e"pecil'icscic'1les de la Ordell que 110 se cumpkn ell ¿3ta3
t!\-':3 Cl!enta3 3(111. el: C011crdo. la3 relaiivas a la dO::I!0n:.lnaci6n

Por lo que respecta a la cancelación de las cuentas
restringidas de recaudación, la OM de 4/61l 998 señala
que éstas deben ser canceladas cuando se cornpruebe
que no se cumplen las condiciones y requisitos previs
tos en su funcionamiento o cuando no subsistan las
razones que motivaron su apeliura_ La competencia
para acordar la caJJcelación com;sponde al Depmta
mento de Recaudación de la AEAT, bien por propia
iniciativa o bien a propuesta del titular de 1" cuenta,
debIéndose notificar la. cancdación acordada al órgano
titular y a la propia entidad de depósito. La AEAT ha
comunicado la cancelación de sieté' cuentas restringi
das cuya apertura fue autorizada con posterioridad a la
publicación de la. citada Orden, no habiéndose deté,cta
do incidencias significativas como resultado de su aná
lisis.

Por otra parte, y en relación con aquellas cuentas
restringidas cuya apertur" se produjo con anteúoridad a
la publicación de la Orden, la DisposiCIón tramitona
segunda establece que los Departamentos ministeriales
y OrganiS1l10S autónornos cuyas tasa3 pasen a recaudar
se a través de entidades colaboradoras deben solicitar
dd Deúmtamento dé' Recaudación la cancelaCIón de las
cuenta~ restringidas con que venían operando hasta la
fecha de publicación de la Orden.

E] número de cancelaciones producidas por el moti
vo recogkJo en la Disposición transitoria segunda ha
sido de 59~ habiéndose seleccionado para su análisis
una muestra de J9 expedientes de cancelación. LJnica
mente en tres de estos casos el Organislllo autónomo
gestor de la tasa efectuó la solicitud a la AEAT para la
cancelación de sus cuentas dentro del plazo que a tal
efecto se establece en la Orden. Se ha verificado que un
órgano, la Oficina Española de Patentes y Marcas, no
observó el procedimiento establecido en la Orden,
puesto que procedió" cancelar motu proprio una cuen
ta restringida de su titularidad sin contar con el precep
tivo acuerdo del Departamento de Recaudación. Asi
mismo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana
hasta enero de 2004 no solicitó a la AEAT la cancela
ción de las cuentas restringid"s que empleó hast"
el 2002, ejercicio en el que comenzó a recaudar sus
t2sas a través de entidades colaboradoras.

Los resultados más relevantes que se desprenden del
análisis del procedimiento para la autorización, CCJlJVa
lidación y cancdación de las cuentas resmngidas Sé'
exponen a continuación:

• El Dep"rtamento de Recaudación no cuenta con
un sistema de archivo de documentación adecuado para
las aHtorizaciones~ convalidaciones y cancelaciones de
cuentas restringidas, ni dispone de un registro, base de
dMos u otro inst1.1Jm,;nto que le pennit" realizar un tra
tamiento eficaz de dicha información. Esta cm'encía se
traduce en la dificultad de la AEAT para realizar un
adecuado seguüniento de tales cuentas )1 de este rnodo
controlar que son canceladas o convalidadas cuando se
dan las circunstllncias p"ra ello.
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Cuentas restringidas para la recaudación de tasas de los
DepolÜlmé'nlOS ministeriales.

• En el ejercicio 1999, las dificultades de! proceso
de adaptación a la nueva Orden de 4i61l998 dieron
lugar) por un lado~ a que se efectuaran ingresos en Jas
entidades de depósito empleando modelos no adapta-o
dos a b nueva Orden, mientras que, por otro lado, algu
nos Depmtamentos ministeriales, principalmente el
Ministerio de Fomento y el Ministerio de Administra..
ciones Públicas, continuaron recaudando en sus cuen-
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l. Ministerio de Asuntos Exteriores: el [vIinisterio
no envía ]a información sobre la recaudación de tasas
con la peliodicidad eKigida por la Orden.

2. Ministerio de Justicia: en los extractos de la
cuenta restringida de recaudación se han observado
movimientos distintos de los autorizados en las condi
ciones de utilización, La inforrnación no se rernüe
regularmente ni por periodos mensuales.

3. l\1inisterio de Defensa: no rew..ite regularrnente
la información exigida por la n0n11ativa, por lo que en
diciembre de 2001 la AEA,T le requirió la presentación
de los datos sobre ]a recaudación obtenida en los ejerci
cios 2000 y 2001, no habiéndose obtenido dicho reque
rimiento hasta e] afio 2003.

El procedimiento de ingreso aplicable a las tasas en
el é'xtranjero se regula en el apartado 12.2 de la Orden,
segün el cual las tasas serán ingresadas, bien por Jos
servicios de recaudación en el exterior o bien directa
mente por e] obligado a] pago. en la cuenta restringida
específica abierta para este fin) y~ en Hnea con Jo esta
blecido en los mtÍCulos 84 y 1S3 del RGR, los días 15 y
líltüno de cada. mes el saldo total result;mte de la cuenta
restringida será ingresado en la cuenta abierta en el
Banco de España a nombre del Tesoro Público. Asimis
mo, los órganos de coordinacIón de los Depmiamentos
lI'~nisteriales deben remitir al Departamento de Recau
dación de la AEA'[ dentro de los pnmeros quincé' días
hábiles de cada mes, una relación comprensiva del
impo¡te total recaudado en el mes anté'rior por cada tasa
que se ingrese a través de dichas cuentas restringidas.

Se ha analizado la totalidad de los expedientes rela
tivos a la recaudación a través de cuentas restlingidas
de las t;,sas gestionadas por Jos Departam"ntos ministe
riales, con el fin de verificar el cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden y en el RGR_ Las incidencias obte
nidas como resultado de dicho aná1Jsis se detallan
ponnenorizadamente a continuación, desglosadas por
cada órgano gestor:

tas restringidas tasas que. a partir de la Orden. debían
pasar a ingresarse a través de entidadé's colaboradoras,
al quedar reservado el ingreso mediante cuentas restrin
gidas para las tasas en e! extranjero,

• En Jos ejercicios siguientes los mencionados
ingresos en el Banco de Espaüa tuvieron su origen, por
lo genera!. en en'ores de las entidades colaboradoras y,
en el caso concreto del ejercicio 2002, por la introduc
ción del euro y el cambio de los modelos de ingreso dé'
las tasas, lo que dio lugar a que se emplearan provisio
nahm'nté' algunas cu.entas restringidas dé' recaudación.
En el supuesto de la «Tasa por servicios de trabajos
portuarios» ~código 190(2), gé,stionada por el Ministe
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, la AEAT autorizó su
ingreso rnediante transferencia al Banco de España
desde cualquier entidad bancaria, a pesar de no ser uno
de Jos mecanismos de recaudación que estfm previstos
en la Orden.

la l!tlizsd60 de I!OSegún ]0 ma.oifesrsdo

fección de modelos a ]000 que deban ajustarse tales Orga..
msmos a la hora dé' remitir a la AEAT la rdación de las
cuantías recaudadrlS por cada tasa. En este sentido, según
el apmtado 12.1 de la Orden, la información relativa a la
recaudación a través de cuentas restringidas debe suminis-·
trarse segün el detalle que, en cada caso, determine el
DepmtmlJento de Recaudación, si bien hasta el momento
dicho depa¡tamemo no lo ha especificado ni ha confeccio
nado un modelo estand.llizado para ellol ].

Según la Orden de 4/6íl998 las únicas tasas gestio-·
nadas por los Depmtamentos ministeriaJes que pueden
ser recaudadas a través de cuentas restringidas son las
que se ingresen en el extranjero, si bien este procedi
miento de recaudación no resulta de aplicación para
aquellos servicios en el e:<terior que se acojan a lo pre
visto é'n d mtÍCulo SO del Texto Ré'f'ul1lHdo de la Ley
Genera] Presupuestaria, aprobado por el RD
Legislativo 1091119880 Se ha de sefíalar qu.e durante el
periodo fiscalizado ningün servicio en el exterior se
acogIó a lo dispuesto é'n el cltado mticulo, por lo que la
totalidad de la recaudación de tasas en el eKtranjero se
canalizó a través de cuentas rest.ringidas.

En el anexo 'Í se resume la información proporcio
nada por laAEA!' sobre la recaudación obtenida por los
Depa¡tamentos ministeriales a través de cuentas res-o
tringidas durante e! periodo fiscalizado.

Del exarnen de la inforrnación surrúnistrada por la
AEAT sobre las tasas recaudadas a través de cuentas
restringidas y su contraste con las autorizaciones con
cedidas, se han detectado 31 tasas, por un importe total
en el periodo fiscalizado de 5A79,094 euros, que no
cumplían los requisitos para ser recaudadas mediante
cuentas restringidas o incluso que no se ingresaron a
través de dicho procedimiento. Esta ültima circunstan
cia se debe a que en los resúmenes de recaudación de
tasas a través de cuentas restlingidas, con'espondientes
a los ejercicios 1999 a 200], la AEAT incluye también
otros in¡'Tesos que por diversos motivos fueron tramfe
ridos a la cuenta del Banco de España <,Tesoro Público.
Tasas y exacciones parafiscales;.>c Las incidencias seña
ladas se explican por las siguientes causas:

El funcionamiento de las cuentas restringidas debe
ajustm'se a las condiciones fijadas en su autorización o,
en su caso, en su convalidación_ Así, en virtud de lo
establecido en Jos artículos 84 y 183 del RGR, los úni
cos pagos que pueden efectuarse con cargo a dichas
cuentas son ]os que tengan por objeto transferir su
saldo a la cuenta del Tesoro Público abie¡ta é'n el Banco
de Espaúa, para lo cual se realizará una transferencia
los días 15 y último dé' cada mé'S.

Se han detectado deficiencias en el funcionamiento
de la cuenta restringida de recaudación empleada por la
Confederación Hidrográfica de] Guadalquivir, dado
que en ]a misma se ingresaron otros conceptos distintos
de tasas~ tales corno «transferencias pendientes de aplí
caciófJ>.', «reintegros de ejercicios celTados», "venta de
productos agropecuarios>}~ «aprovechanlÍentos agríco
las y forestales>, o «reintegros de Corporaciones Loca··
les>;.) algunos de Jos cuales) con10 se ha m_endonado
anteriormente, fueron incluidos por la AEAT en su
información estadística. De iguaJ modo, ]a Confedera
ción Hidrográfica de] Júcar empleó sus cuentas rest¡in-·
gidas de recaudación de tasas para la gestión de otros
ingresos no incluidos en la Orden de 4í6il998; conlO
son la devolución de anticipos reintegrables de obras
financiadas por la Ley de Fomento de 1911 y las
indemnizaciones por dafios a] dominio público hidráu
lico. Esta circunstancia fue señalada por el Organismo
al solicitar que tales cuentas fueran convalidadas,
habiendo obtenido, sin objeción alguna, la pertinente
convalidación del Depmtamento de Recaudación.

Por otra pa,,'te. la Orden establece la obligación de
que los Organisrflos autónolllOS titulares de las cuentas
remitan a] Departamento de Recaudación de la AEAT.
en los primeros quince días hábiles de cada mes, rela
ción comprensiva del importe líquido total recaudado
por cada tasa a través de estas cuentas restringidas en el
llles inrflediato anterior,

Salvo el Fondo de EKplotación de Servicios de Cría
Caballar y Ré'monta y la Jefatura Central dé' Tráfico, los
restantes Organismos rindieron la información sobre la
recaudación obtenida generalmente fuera del plazo fija
do pm'a e]]o, dándose el caso de dos Organismos (Con-·
federaciones Hidrográficas del Jücar y del Segura) que
no presentaron la totalidad de las relaciones de recau
daClón con'espondientes a] periodo fiscalizado_ Tales
hechos dieron lugar a qUé' algunas de las estadísticas de
la AEAT resu]L1ran incompletas por no estar disponible
la información precisa para su elaboración, a pesar de
lo cual la AEAT no procedió a requerir sistemáticamen-·
te la int~.)fmación pendiente a a'1ue]]os Organismos que
no la remitían dentro del plazo fijado por la Orden. Por
otra parte, la Agencia Espaúola del Medicamento remi ..
tió la información rdativa a la recaudación de su tasa
durante el ejercicio] 999 totalizada, y no por periodos
mensua]é's, tal y como exige la Orden.

Se ha obsenado que no eKiste homogeneidad en el
comenido de la información suministrada por Jos Organis
mos autónomos, por]o que resultaría aconsejable la con-

No se tiene constancia de qUé' durante el periodo
fiscalizado b AEAT adoptara bs medidas necesarias
para regularizar la situación de estas cuentas. esto es, la
cancelación de oílcio de aquéllas en las que así proce
diera actuar o~ en su caso) el requerinüento a sus titula
res para la presentación de la oportuna propuesta de
convalidación.

Cuentas restringidas para la recaudación de tasas que
constituyen recursos propios de los Organismos
aulónornos.

• La ausencia de 1m col1trol efectivo sobre ];¡ situa
ción de las cuentas restringidas ha posibiHtado sltua
ciones como las que se describen a continuación:

---- Cuentas que permanecían abie¡tas a pesar de
que no constaba que registl';U'a11 1l1ovínlÍento alguno por
ingresos de tasas a lo largo del periodo fiscalizado, sín
toma que indicaba ]a conveniencia de su cancelación.
Este era el caso de detel'frnnadas cuenta.s autorizada.s al
Consejo Snperior de Investigaciones Científicas, a la
Jefatura Centra] de Tráfico, al Centro de Investigacio
nes Energéticas y Nledioambientales, al Instituto
Nacional de la Administración Püb]ica. al Consejo de
Administración de] Patrimonio Nacional y al Instituto
dé' Salud Carlos m.

---- Cuentas que se continuaron empleando para la
recaudación de tasas sin haber sido convenientemente
convalidadas, siendo éste el caso de la cuenta de titula
ridad del Ministerio de la Presidencia.

En relación con la información disponible sobre la
recaudación de las tasas que se integran en los presu
puestos de los Organismos autónomos, se han detecta
do diferencias entre la información estadística elabora
da por la AEAT enviada al Tribunal de Cuentas y las
comunicaciones remitidas por los Organismos a la
l~.gencia Tributaria sobre ingresos a través de cuentas
restringidas, sié'ndo debidas aquéllas, por lo gé'neral, a
que en las estadfstícas no se incluyen todos los lueses
de un periodo. bien por no haberse recibido la informa
ción pé'¡tmente, bien por haberse recibido con retraso.
Tmubién se han observado diferencias ocasionadas por
errores en los cálculos aritméticos efectuados por la
AEAT sobre la información rendida por los órganos
gestores y, en el caso de b Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, estas se deben a que las estadísticas
incluyen conceptos que no corresponden exclusiva
mente a tasas. El mayor nümero de diferencias que no
han podido ser conciliadas se concentra en ]999, pri
mer ejercicIO completo dé' aplicación de la Orden.

Los Organismos autónomos con mayor recaudación
de tasas a través de cuentas restringidas fueron la Jefa
tura Central de Tráfico, con 1.100 millones de euros en
el periodo 1999- 200], y el Boletín Oficial del Estado,
con ]S¡j millones de euros durante dicho periodo_
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D'ivoludon'is de ingr'isos imlebidos de tasas

(importes en euros)
------------------------------T-----------,--g-gg----------T----------2i)-OO----------r---------20-0'-----------r---------T~t~T---------

-------------------------------+-----------------------------------+-----------------------------------+-----------------------------------+----------------------------------

Principal 1 1,510,3221597.4031 673.9471 2.781.672
Intereses 1 713.3371 57.7231 320.0751 1,091.135
Total 1 2,223.6591 655.1261 994.0221 3.872.807
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De acuerdo con la Disposición adicional tercera de
la Ordé'n de 4/6!J 998, el Dep"rtamento de Recaudación
deberá remitir un resumen estadístico de la recaudación
obtenid" por las diferentes t"sas a la. Dirección General
de Tributos. a la Dirección General de Presupuestos y a
la Intep,ención General de la Administración del Esta
do. Con C31'ácter general l las estadísticas relativas a las
tasas del presupuesto del Estado que gestionan los
Depanarnentos nlinisteríales se rernitieron con periodi
cidad mensual, tal y como dispone la Orden. pero las
relativ"s a la.s que son gestionadas por los Org"nismos
autónomos y constituyen recursos de sm presupuestos
no fueron envi"d"s con regularidad, destacando el
hecho dé' que durante el ejé'rdcio 1999 no tuviera lugar
remisión alguna.

IU.l.3 Información a suministrcu' por la AEAT sobre
la recaud"ción obtenid" por las diferentes
tasas

I1.3.1.2 Devoluciones de ingresos indebidos de tasas

ras, únicamente se tiene constancia de que 4 de ellos
(Centro Español de Metrología, Instituto de la Cinema
tografía y de bs Altes Audiovisuales, Agencia Espai\ola
del lvledicamento y Confederación Hidrográfica del
Guadiana) hayan comunicado a laAEAT la mencionada
infórmación.

La Orden de 4/6!J 998 dispone que el procedimiento
para realhar las devolHciones de ingresos indebidos de
tasas gestionadas por los Departamentos ministeriales
y Organismos "utónomos cuya recaudación haya de
apiíccu'se "l presupuesto del Estado, es el recogIdo en el
RD ]] 63!l990, en la Orden de 22/3!l991 y en las
demás normas dé' des"rroBo. A partir del acuerdo de
devolución dictado por el órgano competente. los órga
nos de rec"udación de la AEAT ejecutan las devolucio
nes con cargo a los anticipos de tesorería efectuados
con tal fin por la DGTPF.

El importe de las dé'voluciones efectuadas durante el
periodo 1999 a 2001 se recoge en el Cuadro n." 2.

Del total de 7.238 expedientes de devolución tramj
tados durante dicho periodo, se seleccionó para su aná-·
lisis una ll1uestra de 72 expedientes, por un Í1nporte
global de 177.227 euros. Las comprobaciones efectua
das sobre ellas se dirigieron a verificar. entre otros
aspectos, 1" "piícacÍón del procedünié'nto establecIdo
en la normativa para la tramitación de devoluciones, la
conección de] importe de éstas y la inclHsión en el
rrúsmo de los cmTespondientes intereses de demora, así
como la posible prescripción de los derechos de devo
lución de los ingresos indebidos. No se detectaron inci
dencias como resultado de este examen.

Por lo que respecta a aquellas devoluciones de ingre
sos indebidos de L1sas gestionadas por Organismos autó
nomos que Sé' "pUcan" sus Pré'supuestos, la adopción del
acuerdo de devolución y el con'espondiente pago compe-·
te a tales Organismos. La Disposición adicion"l primera
de la Orden dispone que, en el plazo de los primeros
quince días hábiles de cada mes, deberán remitir a
la AEAT una relación cOfflprensíva de las cantidades
satisfechas en el mes inmediato anterior por este concep
to. Con carácter general, los OrgarJismos autónomos que
recaudan sus tasas a través de cuentas restringidas no
suminisrraron a. la AEAr la mencionada relación de
devoluciones efectuadas. En cuanto a los] OOrganismos
cuyas tasas se ingresan a través de entidades colaborado..

recaudado por cada tasa y periodo, a fin de que se efec
túen las oportunas operaciones de formalización para
su aplic"ción al concepto de tasas que cOlTesponda.

Se ha verificado que las normas reguladoras de las
cinco tasas que se recaudan a través de erectos tim.bra
dos prevén esta forma de ingreso, así como que durante
el periodo fiscalizado los Depcut"mentos ministeriales
han remitido a la AEAT las ce¡tificaciones menciona
das. habiendo ésta efectuado las comunicaciones a la
Intervé,tlCión Delegarla en la DGTPF previstas en la
normativa. No obstante. en la mayor palte de los casos
los Depmt"mentos ministeriales remitieron l"s certifi
caciones fuera del plazo establecido en la Orden. esto
es, 1" segund" quincena de cada mes natural, y no efec
tuaron dicha remisión a través de los órganos coordina
dores cOlTespondientes.

~ ,/Iasa por expedición del diploffla de lnediador de
seguros» (código 15(02).

~ {<'l11sa por reconocimjentos) autorizaciones y con
cursos» (código ]6001).

• /1'asa por expedición de títulos profesionales
marítimos y de recreo» (código 170]2) ".

, "T"sa por expedición de títulos, certificados y
diplomas académicos>, (código ]8001lo

• /1'asa por expedición de títulos "cadémicos
docentes y profesionales» (código 22(09)-

La norm"tlva vigente contempla la posibilidad de que
las tasas puedan recandarse mediante el empleo de efec
tos timbr"dos sim¡pre y cuando est" modolidad de ingre
so esté prevista en sus normas reguladoras. Durante el
periodo fiscalizado se recaudaron a través de efectos tim
bmdos las cinco L1sas que a continuación se relacionan:

La recaudación de tasas obtenida a través de efectos
timbrados se reduJo sIgnificativamente a 10 l"rgo dé'!
periodo analizado, pasando de ]5.4] 6.460 euros en el
ejercIcio ]999 a apen"s 150.833 é"JrOS en el é'jé'rci
cio 2002. Esta evolución decreciente se debe a la trans
ferencia de las t"sas a las Comunidades Autónom"s,
teniendo su máximo exponente en la «Tasa por expedi ..
ción de tímlos, certific"dos y diplomas "cadémicos»,
que pasó de una recaudación de 13.737.450 euros
en 1999 a sólo 16.874 euros en el ejercicio 2002.

Con el fin de que la AEAT pneda llevar a cabo las
tareas de seguimiento y control estadístico que tiene
encomendadas como órgano de dirección de la gestión
rec"udatori" de las t"sas, la Orden de 4!6i1998 dispone
que los Depcutamentos ministeriales deben remitir al
Departarnento de Recaud"ción de la AEAr una celtifi
cación del impmte recaudado a través de efectos tim
brados durante el mes inm..,di"to "nterior. A su vez, el
Depa¡tamento de Recaudación debe comunicar a la
Intervención Delegad" en la DGTPF el importe tot"l

De todo lo anterior se desprende qUé\ por lo general,
no se cnmplenlas obligaciones establecidas en la nor
lnativa vigente sobre la rernisión de infonnación a la
AEAT y sobre la regularidad de las transferencias a la
cUé'nta del Tesoro Público en el Banco de España. Asi
mismo, también se observan casos en los que las cuen
tas restringidas de recaudación registran nl0vifrnentos
diferentes ;je los autorizados en sus condiciones de uti-·
lhación, si bien los ünportes eran irrelevantes,

cual. por otra parte, no ha sido convenientemente cono.
validada.

L J Ingreso de tasas mediante el empleo de efectos
timbrados.

oüoierl1:G de RiJtoliquiü8.ciólL, aballd(oJl;J.rodo
efe(:t03tmh",io,. enVirrll" ric1" Ley 24/2001.
f''iscales, AJnJ.inhtratiV?3 y del Ordell

¡j. Ministerio de Hacienda: ellvIínisterio no remíte
con regularidad a laAEAT la iuform"ción sobre la recau
dación de tasas en el e:<tmnjero. En los extractos de la
cuenta autorizada para la recaudación de la tasa por dere
chos de eXalllen figuran pagos por conlisiones y gastos e

5. IYiínisterio del Interior: no rem.ite regu13I1ueore
a la AEAT la información sobre la recaudación que
obtiene a través de cuentas restringidas. En diciembre
de 200] la AEAT le requirió la inform"ción mensual
relativa a los periodos 2000 y 2001, sin obtener res
puesta del Ministerio hasta el año 2003. Las tmnsferea
cias a la cuenta del Tesoro no se realizaron guincenal
mente, tal y como exige la normativa vigente. Además,
en los extractos de la cuenta restringida de recaudación
t1guran conceptos ajenos a la gestión de tasas,

6. Ministerio de Fomento: las transferencias a la
cuenta del Tesoro Público no se realizaron quincenal
mente, de tal forma que, a título de ejemplo. en el ejer
cicio 2001 sólo se efectuaron 4 transferencias. Se han
detectado en los e:<tractos cOlTespondientes al ejerci
cio 2002 apuntes por conceptos distintos a los previstos
panl este tipo de cuentas.

7. Ministerio de Educación, Cultura y DepOlte: no
remite regularmente la información prevista en 1a nor
mativa, por lo que en marzo de 20011a AEAT formuló
un requerimiento, a result"s del cual el Ministerio pre
sentó los datos sobre la recaudación obtenida entre
enero de ]999 Yenero de 2001_

8. Ministerio de Trabajo y Asuntos Soci"les: en
mili'7.0 y diciembre de 2001 la AEAT requirió al Minis
terio la presentación de la información relativa a los
ejercicios 1999 y 2000 Y al ejercicio 2001~ respectiva
m.ente. El J\r:Urdsterio. en contestación a dichos requeri
mientos. remitió los extractos bancarios de la cuenta
restringida. en los que se observa que las transferencias
a la cuenta del Tesoro Público sólo se reaIízaron oca
sionalmente, y no quincenalmente.

9. Ministerio de Administraciones Públicas: en los
extractos de la cuenta restringIda autorizada pcu'a la
rec"udación de la «Tasa por derechos de examen»
(código 22020), figuran pagos por motivos distintos a
la transfern¡ci" qumcenal al Tesoro Púbiíco.

10. Ministerio de Medio Ambiente: el Ministerio
no remite la información mensnalmente, habiendo sido
objeto de requerimiento por parte de la AEAT en junio
del 2001. L"s transferenci"s al Tesoro Público no se
efectuaron quincenalmente ".

11. Ministerio de la Presidencia: en las estadísti
cas de la AEAT no tlgura recaudación "lgun" en el
ejercicio 2001 l cHando en el expediente se ha constata
do la existencia de ingresos en la cnenta restringida. la

de rec¡¡ud¡¡cióp., instánd.0le a 1s IEslizsc:ión

ca :m posterior envío a. la AEAT, aTlort?do cml l?~

s1eg?c:!0nes copi¡¡ de 1m ,sc,iw,remitid", al",TIticlad.
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'l)¡sas n:caudafh"IS por oq;ill¡isrnos plÍblico;¡ distintos de OO.AA.

II.3.2 Entidades gestoras de las tasas

L, '''lti"ladpúl,""a, em,pre}mio] (,E:'.cud::<. Orlciill de TürÍ3[o](o>' h<1
supyi:rrdda de 2003, eo .,-ütud del aJticul0 73 de]s

62/2003, de 30 de diciembre, dE: Medida3 Fi3\:sks, Ad.-.-¡tinist!sL!vss y del
a2>u:nuendo ::>us f1:ndolles la Secretaria Ge:nc·l'::<l dc· Tl.:r1::>1:1').
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---- ,<Tasa por prestación de servicios facultativos
veterinarios»; código 210030

._-- "Tasa por servidos facultlltivos en dirección e
inspección de obras'" código 2J 101

ción del progmma o en la preparación adecuada de los
flatos a transmitrr, e! sistema ha comenzado a funcionar,
en geneml y de forma efectiva. a partir del año 2001.
Aungue l concretarnentt\ en el ~,/L4..PA no era eficaz toda
vía en abril de 2003. y en otros Ministerios, como el de
Medio Ambiente, la t:rammisión de liquidaciones impa·
gadas no cornenzó a tener eficacia hast;! el año 2002.

Con independencia de las incidencias de carácter
general resefhldas en Jos párrafos anteriores) se han
observado otras que se indican a continuación, c!asifi,·
cadas por centros gestores:

II.3.2.l Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción

Tal como se indica en el é'pigrafe lI.S.3, y por los
motivos que allí se señalan, la liquidación y notificación
de estas tasas é'stuvO paralizada entre 1999 y 2002.

La tasa, regu];¡da por el D 2164/60, se gestiona por
el Organismo a.utónomo FEGA y se aplica a su presu
puesto.

.--- ,<Tasas de protección de obtenciones veget1l1es»,
código 21002, y «Tasas por gestión técnico-facultativa
de los servicios agronómicos», código 21001.

"Tasa por inspecciones y controles veterinarios
de animales vivos que se introduzcan en territorio
mcional procedentes de paises no comunitarios>" códi
go 2J006,

Como se comenta en el epígmfe JI.l.bl, el MAPA ha
vemdo gestionando con esa denominación las tasas del
grupo IX «tvledicamentos veterinarios»> de la Ley del
Medicamento, hasta su. atribución como ingresos de la
Agencia Española del Medicamento, Organismo autóno·
mo constituido efectivamente el 1I4!J999. En algunos
m_eses posterjores a esa fecha, los íngresos efectuados se
hicieron utilizando los impre30s de autoliquidación del
MAPA, al que se le imputó la reca.udación por la AEAr.

En el periodo fiscalizado ellvIAPA no ha efectuado
control alguno de esta tasa ni de los ingresos proceden
tes de ella, ya que, aunque tiene atribuida su gestión
nomjnal por ]os motivos que se indican en e] epígrafe
II.4.3 y recibe por tanto la información de la AEAT
sobre su recaudacIón, la gestión efé'ctiva de la tasa la
realizan los Servicios Veterinarios de Inspección Fron·
teriza de la AdmmlstTación General del Estado, integra
dos conforme al RD 1330/1997 en];¡s Delegaciones de
C:"fobierno y adscritos por tanto al ~,/IAP.

:.u e~,'Titü deEll

refi~;re exdu:'.ivmlt~;ote <1 blgreS(I:'. a trwié:'. ele ~nt;d;J.de:'. celab(ol::<.düra~,.

La recaudación en vía de apremio se realiza por la
AEAT mediante gestión infonmtizada. Para eUo. la
Agencia~ a través de los órganos de coordinación; ülcilita
a cada Departamento ministerial y Organismo autónomo
un programa informático de cumplimentación de datos
necesarios para el inicio del procedimiento ejecutivo, En
la práctica, debido a diversos problemas en la implanta··

adecuado seguimiento y control. la AEAT remite al
órgano de coordmación dé' cada gestor, qu.incenalmen
te. en disquete infonnático) infof111ación sobre los
ingresos recaudados en el periodo. Sin embargo, en la
mayor parte de los centros gestores, la comprobación
sobre el abono efectivo de las tasas, cuando se efectúa,
lo es a través de la diligencia de cobro por la entidad
colaboradora que consta en la copia «para la Adminis
traciÓn>' del documento de ingreso, pero sin que se
realicen contrastes con la información remitida por la
AEAT a fin de detectar y conciliar en su caso las dife··
rencias que pudieran surgir.

b) En cuanto a los ingresos en cuentas restringidas
para recaudación de tasas en el extranjero, se han detec
tado debilidades tanto en la identificación por los cen
tros gestores de ];¡s tasas específicas a que cOlTespon··
den esos ingresos l corno en los cauces de infonnación
entre dichos centros y su órgano de coordinación
cOITespondié'nté\ qUé' es e! que debé' comunicar la
recaudaci(')n a la AEKr Por otra parte, en ocasiones)
algunos Organismos autónomos que tienen autorizada
la recaudación de ingresos propios por tasas a través de
cuentas restringidas de recaudación, no han comunica
do a la AEAr los datos dé' recaudación y devolu.ciones
de ingresos en los plazos establecidos en b OM
de 4/6!J998.

c) En el transcurso de la fiscalización se solicitó a
];¡ AEAT información 30bre recaudación del periodo
fiscalizado. Las cifras apOltadas presentan diférencias
con las correlativas que se han podido obtener en los
distintos Departamentos ministeriales y Organismos
autónomos, hecho que cabe imputar en algunos casos a
lo indicado en los puntos a) y b) anteriores. Sin embar
go; en otros casos; corno en el ~,/Iinisterio de Fomento y
en el de Ciencia y Tecnología, los datos proporcionados
por la AEAr al Tribunal y los que e! órgano de coordi
nación del Ministerio ha recibido de la propia AEA.T
son muy dispar'es, sin que se haya podido esclarecer
totahllente 15 Ja causa de las diferencias, Hay que seúa
lar, por otra parte, que las cifras comunicadas por la
AEAr en relación con las tasas de aplicación al presu
puesto de ingresos del Estado presentan también algu
nas disparidades significativas, especialmente en el
ejercicio 1999, con las efectivamente aplicadas a dicho
presupuesto.

Total
(importes en euros)

4.723.707.691
2001

1.723.412.062

a) Los gestores de las tasas son los que tienen
información sobre las autoliquidaciones a eJJos presen··
tadas y sobre las liqu.idaciones por ellos giradas, rmen
tras que la AEA:f es la receptora de la información de
las entidades colaboradoras sobre los ingresos efectm
dos a través de las cuentas en dichas entidades. Par'a el

en los primeros quince días hábiles de cada mes. Por su
parte~ y para los casos en que e3tas tasa3 deban aplicar
se al presupuesto de ingresos del Estado, la Disposición
adicional sexta dispone que los Organismos públicos
gestores de las mismas deben ingresar el importe de la
recaudación obtenida en la cuenta "Tesoro Público.
'1:1sas y Exacciones Parafi3cales» abierta en el Banco
de España. La periodicidad de tales ingresos será la que
se venia aplicando hasta la entrada en vigor de la citada
Orden, debiendo los órganos gestores comunicar al
Departamento de Recaudación la fecha e irnpOlte del
ingre30 efectuado.

Durante el periodo fiscalizado ninguno de tales
Entes públicos remitió a la AEAT la informaCIón exigi
da en la Orden y, dado que el primer requerimiento en
dicho sé,ntido por parte dé' la AEAT no se produjo hasta
el mes de octubre de 2002, ésta no pudo elaborar 1as
correspondientes estadísticas de recaudación relativas a
los ejercicios 1999,2000 Y2001. A raíz de los requeri
mientos emitidos en el ejercicio 2002, los Entes remi··
tieron la inforrnacián relativa a ese ejen..':Íí..,:l\\ si bien
algunos lo hicieron de fomla parcial, no habiendo con
tactado la ABAT con la Escuela. Oficial de Turismo.

Con respecto a estos Organismos públicos distintos
de los OrganiS1110S autón01110S, se ha recabado informa
ción de los mismos acerca de los datos de recaudación
obtenida a lo largo del periodo 1999··2001, resultando
los irnportes totales que 3e indican en el Cuadro n.~' 3.

meses del año 2002 algunos problemas derivados de
liquidaciones efectuadas bajo la normativa vigente
hasta 31í12í2001 pero con plazo de ingreso en 2002; .si
bien fueron problemas puntuales que han sido subsana
dos. En la actualidad, el procedimiento de gestión inau
gurado con la OlvI de 4/61l 998 está plenalnente imp];¡n
tado en las Entidades gestoras de las tasas, aunque, según
se deduce de la información remüida por los centros ges
tores a la solicitud fonnulada por el Tribunal y al resulta··
do de ];¡s comprobaciones realizadas en el transcurso de
la t1scalización l existen aún diversa3 deficiencias~ que se
exponen seguidamente:

2000
1.568.925.433

1999
1.431.370.197

Como Sé' ha comentado. la Orden de! Ministerio de
Economía y Hacienda de 4/6/1998 se dictó con el objeti
vo de lnejorar ]a gestión recaudatoria en periodo vohm
tario al unificar y normalizar la diversidad de circuitos
existentes con anterioridad, agilizar' la gestión y facilitar'
el seguinúento)1 control de la recaudación. Su irnplanta
ción com,,1JZÓ de forma generalizada a lo largo del
año 1999. si bien en dicho aí10 se pusieron de manifiesto
disfunciones propias de la adaptación a un nuevo proce·
dimiento. Su modificación por la Orden de 11/12/2001,
recoge los cambios derivados de la introducción del euro
y modifica algunos aspectos rebtívos a las devoluciones
de ingresos indebidos. observándose en los primeros

II.3.1.4 Recaudación de tasas gestionadas por otros
Organismos públicos distintos de los Orga
nismos autónornos

Existen treinta y siete Organismos públicos distin
tos de los OrganiS1l10S autónornos que gestionan tasas~

incluida la propia AEAT. De éstos, tres entidades (Ges·
tor de Infraestructuras Ferrovíarias~ COfrrisi6n dd lvler
cado de ];¡s Telecomunicaciones y Escuda Oficial de
Turismo 1'>') gestionaban tasas que constituyen recursos
del presupuesto del Estado y una entidad (Aeropuertos
Espar.:!oles y NavegaC1('m Aérea) gest]ona una tasa cuya
recaudación se aplica a paltes iguales a su presupuesto
propio y al presupuesto del Estado, mientras que las
tasas de 103 restantes Entes constituyen integralnente
recursos de sus propios presupuestos.

Las tasas gestionadas por estos Organismos públi
cos no e'tá[1 p[1(J"lob;;das dentrn del ámbito de aulica·- ~ - ~C'~ - - ~ ...

C1('m de la Orden de 4/6/J 998) aunque. sin elub3rgo) en
sus Disposiciones adicionales segunda y sexta se esta
blecen ciertas obligaciones para los órganos gestores de
las mismas. Así, la Disposición adicional segnnda esta
blece que los Organismos públicos que no tengan la
condición de OrgardS1110S autónomos y gestionen tasas
deben remitir al Departamento de Recaudación de la
AEAT una relación comprensiva del importe liquido
total recaudado por cada tasa. en e! mes inmediato ante
rior, debiéndose realizar el envío de esta información

1\.)
(!)
(!)



El procedimiento de recaudación seguido no se
ajusta a 10 dispuesto en la Orden del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de 4/611998. En concreto:

---- El documento de ingreso por autoliquidación es
el que se venia utilizando antes de la entrada en vigor
de la OM de 4/6!l998.

- La recaudación no se eféctúa mediante ingreso
de la cuantía de la tasa en cuentas autorizadas de enti
dades de crédito, sino mediante reteneJón de dicho
importe, que se fonnaliza a presupuesto de ingresos,
retención practicada sobré' las celtlficaciolJé's abonadas
a los sujetos pasivos de la tasa. que son los adJudicata
rios de los contratos de obras.

La AEAT es conocedora de este procedimiento. que
le füe comunicado por el Organismo en julio de 1998,
sin que hasta la fecha haya tomado resolución al res
pé'ctO.

11.3.2.2 Ministerio de Ciencia y Tecnología

- Cuentas restlingidasc

La disposición tramitoria segunda de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 4/61l998, esta
bleció la obligación de solicitar a la AEAT, antes
del 2 JI7n998. la canceladón de las cuentas restringi
das que se vinieran utilizando para la recaudación de
tasas con anterioridad a la publicación de la Orden. Sin
embargo. varias de esas cuentas utilizadas por Órganos
dd Ministerio de Fomento que fueron integrados en el
Ministerio de Ciencia y Tecnología a la creación de
éste por el RD 557/2000, de 27 de abriL pel'fflanecieron
abiertas, produciéndose su cancelación en el transcurso
dd año 2.00f} La recaudación de tasas a través de esas
cuentas, en 1999 y 2000. asciende a un importe aproxi
mado de 730.000 euros.

Además, en 1999, principalmente, aunque también
durante 2000 y 2001, en cantidades poco signit1cativas,
se ban producido ingresos de tasas. por impOli.e cerca
no a 4,5 millones de euros, en una cuenta restringida
autorizada por la Dirección General del Tesoro para la
recaudación de pré'cios públicos. La recaudación en
esta cuenta y en las citadas en el pán'afo anterior se ba
traspasado al Tesoro público, pé'ro sin renejo en el sis
tema de información de recaudación previsto en la OM
dé' 4/611998.

---- Tasas impagadas.

La comunicación a la AEAr. para el cobro en vía
ejecutiva, de las tasas liquidadas y no satisfechas se ha
venido realizando con dos o tres años de desfase. En
el epígrafe I1.5.4.2.b) se explican las razones de ese
retraso, que son comunes tanto para la tasa que allí se
trata, como para el resto de las gestionadas por el
~,/Iini3terio ,

----- Ingresos de la Oficina de Patentes y lIIarcas.

El Organismo autónomo Oficina de Patentes y Mar-
cas l adscrito al ~,/Iini3terio de Ciencia y Tecnologfa,
gestiona (código 20J OJ) las ,<Tasas en materia de pro
piedad mdustna¡', (Ley 1711975 del Registro de la Pro
piedad Industrial. y otras). y la tasa (código 201(2) por
«Prestación de servicios de la üí1cina Española de
Patentes y Marcas», regulada por la Ley 2511998 y
derogada por la Ley 2012003 de 7 de julio de Protec
ción Juridica del Diseño Industrial.

El producto de las tasas se aplica al presupuesto de
ingresos del Organismo y se recauda a través de cuen
tas restringidas autorizadas por la AEAr. En estas
cuentas, junto con las tasas propias del Organismo, se
recaudan otras que peri.enecen a la Oficina Europea de
Patentes y a la Oficina Imernacional de Patentes. Dado
que 13 información sobre rec;mdadón debe relllitirst": a
la AEAr con periodicidad mensual, el Organismo no
desagrega la parte que corresponde a dichas Oficinas.
que es objeto de una liquidación posterior. En conse
cuencia. la recaudación comunicada a la AEAT, que
del1é'lÚl colregirsé\ está sobrevalorada en 6 millones de
euros anuales, aproximadamente.

11.3_2.3 Ministerio de Economía

----- Tasas de la Ley de Ordenación del Mercado de
Tabacos.

La Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, creó el
Comisionado para el Mercado de Tabacos como un
Organismo autónomo actualmente adscrito al Ministe-
río de Econorrúa.

Entre los ingresos que la Ley 13/1998 atribuye al
Organismo, figura una tasa, regulada en anexo a la Ley,
cuyo hecho imponible es la "Concesión de autorización
de puntos de Vé'nta con recargo de labores de tabaco»
(código 15105), que se devenga al concederse o reno
varse la autorización. El RD 119911999, de 9 de julio,
de desarrollo de la Ley, estableció el procedimiento de
ingreso de la tasa luediaote ;mtoliquidadón. utilizando
unos modelos que debían aprobarse por el entonces
Ministerio de Economía y Hacienda, finalmente apro
bados por Orden de ]41J Oi] 999.

Con fechas de 28/7/J999 y 22/11/J999) el Comisio
nado notificó a los interesados las autorizaciones de
puntos de venta con recargo concedidas hastl entonces)
que ascé'ndian a un número de 27 .176. Las autorizacio
nes iban acompañadas de un documento de liquidación
de la tasa; en sustitución de la autoliguidación prevista
en el RD 119911999. Parte de las tasas fueron abonadas
por los interé'sados, pero otras, 14.016 liquidaciones
por importe de 2,5 millones de euros, resultaron impa
gadas.

En opinión del Servicio Jurídico del Estado en el
Ministerio dé' Economía, al qUé' se solicitó su informe,

la exigencia de la tasa mediante liquidación por la
Administración, en vez de la autoliquidación que dis-
pone el RD 1199í1999~ no está afectada por vicio de
legalidad, en consecuencia, los impOli.es no abonados
pueden recaudarse por via ejecutiva. Un caso distinto
es el que afecta a un número considerable de liquida-
ciones irnpagadas~ cuyas autorizaciones se concedieron
sin que los interesados consignaran en sus solicitudes
datos esenciales (básicamente d NIF) para la plena efi
cacia de la autorización, y para posibilitar la aplicación
del procedüniento de apremio. Para ellas~ el Servicio
Jurídico considera el supuesto de anulabilidad de las
autorizaciones que pod.rian convalidarse una vez reca
bados y obtenidos de los interesados los datos necesa-
rios, todo ello conforme a Ley 3011992 LRJ-PAC.
Convalidado el acto administrativo. que adquiriría efi
cacia a la feciJa de la convalidación, procedería exigir e!
abono de las L1sas mediante autoliquidación.

El Comisionado ha optado por imentar, en todos los
casos, la recaudación por vía ejecutiva, solicitando a
la AEAT. hasta ahora sin resultado, el NIF de los suje
tos pasivos de aquellas liquidaciones en las que se care-
ce del dato. Por otra parte, a Junio de 2003 no se habían
enviado aún a la AEAT las liquidaciones impagadas
que tienen todos los datos esenciales para su exacción
por el procedimiento de apremio.

1I.3.2,4 Ministerio de Fomento

- NOflnas internas de recaudacióiL

El Ministerio es gestor de un comiderable número
de tasas que; adenlás l se gestionan en gran parte por
servicios periféricos (Demarcaciones de Carreteras y
Capitanías Marítimas). Pilla uniücill procedimientos, y
en desarrollo de la OM de 4/61J 998, la Subsecretaría
del Depmtamento emitió con fecha 15/311999 unas Ins
trucciones en relación con la recaudación de tasas y el
suministro de información al Órgano de coordina(;ión
previsto en la Orden citada. La mayor parte de los ser
vicios gestores, y especialmente la Dirección General
de Can-eteras que es el principal gestor, incumplen sis-
temáticamente las Instrucciones de la Subsecretaría,
con el riesgo principal de que liquidaciones practicadas
por la AdluÍrllstracÍón y no satisfechas por los sujetos
pasivos queden sin enviar a la AEAT para su exacción
en vía de apremio.

- Notificaciones defectuosasc

En las comprobaciones efectuadas se ha obsen-ado
que en las liquidaciones de tasas practicadas por la
Dirección General de la Marina Mercante enviadas por
correo, no se aplica el procedinlÍento de «acuse de reci
bo» necesario para que la notificación adquiera plena
validez confonm' al arto 59 de la LRJ-PAC. Además, en
el caso de la «Tasa por los servicios de inspección y
control de la Marina Mercante» (código ¡70 ¡4), junto

CO'] la liauidación 'e es''''] pt1tl'evando los certiiicados¿ ... - ~-¿-~-o ~ -

que constituyen el hecho irflponible de la tasa l cuando
dicha entrega. conforme a la norma de creación del tri
buto (Ley J4/2000 de 29 de diciembre), debería efec·
tuarse una vez satisfecha la tasac

- Cuent;,s restringidas por recaudación.

Según la información remitida por la AEAT, la
«T~1Sa por gastos y remuneraciones en dirección e ins
pección de obras" (código \7(01) y los "Cánones por
ocupación o uso especial del dominio público y por
explotación de áreas de servicio en calTeteras» (código
\7002), han productdo ingré'30S por impoltes re!é'van
tes, especialmente en 1999 y 200 J, recaudados a través
de cuentas restringidas, sin embargo, el Ministerio des
conoce que se hayan producido esos ingresos. Por otra
pmte, la recaudación en e! extranjero a través de cuen
tas restringidas que el órgano de coordinación del
Ministerio ha comunicado a la AEAT por las tasas
"Prestación de servicios y actividades de la administra
ción en nlateria de ordenación de transporte terrestre
por carretera>;. (código 1'7006;, y <,Prestación de servi
cios y realización de actividades en materia de navega
ción aérea>, (código 170]3), figura por importes distin
tos en la información remitida por la AEAr a este
Tribunal.

11.3.2.5 Ministerio de Sanidad y Consumo

- «Tasas por prestación de servicios y realización
de actividades de la Administración del Estado en
materia de medicamentos», código 26004.

Como ya se ha comentado, las tasas de los gmpos
,,1» a «l/Uf" de la Ley del Medicamemo se gestionaban
por el Ministerio de Sanidad y Consumo hasta la crea
ción efectiva, en abril de 1999, de la Agencia Española
de! Medicamento que asumió la gestión de los grupos
<,,Iy. a «"¡;lH>;.. Sin embargo l en algunos l11eses posterio
res a la creación de la A,gem:Ía l los Íngresos por tasas
que eran de su competencia se hicieron utilizando los
impré'30S dé' autoliqn.idación del Ministerio de Sanidad
y Consumo, al que se le imputó la recaudación por la
AEAT.

11.4 Otros aspectos relevantes relacionados con la
gestión de las tasas. puestos de manifiesto en el
transcurso del trabi\jo realizado

IrA.! Aspectos contables

1L4_LJ Contabilización de tasas del Presupuesto de
ingresos del Estado en vía ejecutiva

El registro contable de las tasas se realiza por la
AEAT, pilla las que constituyen ingresos del Presu-
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11,4,2 Efecto de determinadas tasas sobre la contrata
ción pública

A j(o~ eff'l:tc:!. de esw ~;f'ignl.ff' "'~ (l)ll(k 1<1 til.:!.8.regul::<.d8. eo el D 496/J960,
direcdém e jm,-

quo:: !lO W!l dc· 1<1 t<\S<1. <\ 10s tiue ~<; Jef1c·Je d

.....
1\.)

00

~
Dl
;::¡
ro
rJl

w
o

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

3
Dl
-<
O
1\.)

o
o
(j)

dd Mjld~t(-rio de Pü[o](-ll1:e, r,eM

Como se ha comentado en el epígrafe 1.2, la LOFA
GE. en su mt. 33, dispuso la integración en las Delega
ciones de! Gobierno de los sep,icios territoriales de la
Administración del Estado y sus Organismos públicos,
salvo las excepciones que aHí se contemplan. Por
RD 1330n 997 se íntegraron en las Delegaciones del
Gobierno los servicios periféricos de los Ministerios de
Fomento 10, del MAPA, de Sanidad y Consumo, de
Educación y Cultura, y de los del entonces Ministerio
de Industria y Energía; quedando suprirrúdas las Direc
ciones provinciales de dichos Departamentos. Asimis
mo, en 1999 (RD 2725!l998) Yconforme a la disposi
ción final La del RD 1330/1997 se integraron en las
Delegaciones del Gobierno los servicios periféricos del
Ministerio de Trabajo. Seguridad Social y Asuntos
Sodales.

Las Delegaciones de! Gobierno dependen orgánica
mente del MAP, aunque dentro de eHas se crean áreas
funcionales para cada uno de los servicios periféricos
integrados, que dependen funcionalmente de los J\iIinis
terios respectivos_ La disposición transitoria cualia de!
RD 1330il997 atribuye al MAP la gestión y recauda
ción de las tasas que venian siendo tranlÍtada3 por los
servicíos periféricos íntegrados, En consecuencia, una
misma tasa puede ser gestionada y recaudada por el
MAP si e! servicio o la actividad de que se trate se pres
ta por personal de los servicios periféricos integrados. o
por el Nlinisterio correspondiente si la prestación se
realiza por personal de sus servicios centrales.

En contra de lo previsto en la disposición transitoria
cuarta citada~ ellvIAPA ha venido gestionando y recau
dando en el periodo fiscalizado la "Tasa por inspeccio
nes Ji controles veterinarios de animales vivos que se
introduzcan en tenilorio nacional procedentes de paí
ses no comunitarios», código 21006. (derogada y susti
tuida por las tasas dé' la Ley 8/2003, de 24 de abril, de
Sanidad Animan a pesar de que la prestación del servi
cio que comtituía su hecho imponible se realizó por
veterinarios que forman palie del personal de los servi
cios periféricos integrados en las Delegaciones del
C"fobierno. El fundarnento de esa forma de actu31', avala
do además por un informe de la Secretaría General
Técnica de! MAP, se encuentra en la nonna de creación
de la Tasa, Ley 6611997, que atribuye su gestión al
MAPA y que es posterior y de mayor rango que el
RD 1330!l997.

A juicio del Tribunal. la interpretación anterior, que
supone una ruptura con e! espíritu simplificador de la
LOFAGE; no parece la más adecuada, ya que, C01110 el
propio RD 1330/1 997 contempla. existen mecanismos

11.4.3 Aplicación de la LOFAGE en la gestión y
recaudación de tasa3

integrado en su día en el actual Ministerio de Fomen..
too La tasa se recauda también, y se aplica a sus pro..
pios presupuestos~ por las Confederacione3 Hidrográ
ficas (código 2310)) como Organismos inicialmente
dependientes del MOPU y, sin que aparentemente
tenga relación. por el Ente público Gestor de Ini'raes
tlUcturas FerTOviarias, GIF, creado por la Ley 1311996.
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra
tivas y de! Orden Social, que recauda la tasa con
imputación al presupuesto de ingresos del Estado.

La exigencia de estas tasas tiene incidencia en el
precio 11nal de los contratos de obras a través de 3U
et~;cto sobre el «presupuesto de ejecución por contfata;.~

----arto 68 del antiguo Reglamento General de Contrata
ción del Estado----, actual "presupuesto base de licita
ción" --,art. 131 del actual Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
que resulta de incrementar e! presupuesto de ejecución
material, además de en otras pa,,'tidas, en un porcenti\ie
de este presupuesto comprendido entre el 13 y el 17%,
a fijar por cada Departalnento NlinisteriaL por divers03
conceptos entre los que se incluyen las ,<tasas de Ja
Administración legalmente establecidas·,_

Entre los años 1987 y 1989 los Ministerios publi
caron Ordenes, todavía vigentes, en las que e! porcen
taje de incremento sobre el pre3upuesto de ejecución
n131erial se fija con carácter general en el mJnirno del
13%. excepto precisamente en el MAPA. que se fija
en el 15% (OM de 23/2í1988). y en e! MOPU, 17%
(OM de 23!l111987). En e! periodo fiscalizado los
Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente, apli
can el porcentaje del 17% en contratos de obras con
origen en unidades del antiguo MOPU, y el del 13%
en los restantes.

De lo anterior se dé,duce que en el MAPA e! «presu
puesto base de lkitaci('m>~ se encarece comparativa
mente en dos puntos porcentuales sin que e:<ista, salvo
en el PEGA, la exigencia de una tasa directa que pueda
justificarlo. Por otra parte~ en 103 Nlinisterios de
Fomento y de Medio Ambiente, el ingreso por la tasa,
para las obras a las que se aplica. debe suponer, al
menos teóricamente, un impmte parecido al incremen
to cornparativo del coste de la contratación, En conclu
sión l la subsistencia de estas tasa3 que suponen sirnul
táneamente un ingreso y un gasto podia tener sentido
en el momento en que fueron creadas, porque su recau ..
dación tenía como destino retribuciones directas a los
funcionarios o aportación a sus lvlutualidade3. Desapa
recida legalmente esa aplicación fÍJlaJista. debería estu
diarse la posibilidad de suprÍJr~r la tasa. y la inherente
reducción de los porcentajes de incremento de los pre
supuestos de ejecución material de las obras afecta.das.
Se estirna que esta supresión tendria un irnpacto presu
puestario prácticamente nulo y colaboraría notable
mente a simplificar la gestión administrativa y a clarifi ..
cm' el complejo sistema tributario de las tasas.

de
hJ.CiÓll

cos y otros ingresos>., los derechos reconocidos y la
recaudación de las tasas de rnayor potencial recaudato
rio JO que. por el contrario, se están registrando como
ingresos por operaciones comerciales. Esta práctica. ya
puesta de manifiesto por el Tribunal de Cuentas en
otras ocasiones) es técnicarnente inconecta y debe
corregirse.

Entre las ta3as vigente3 a que se refiere la disposi
cíón final prünera de la Ley 25!1998 l dos de ellas J\
reguladas por D 2164/1960 YD 137il960, tienen como
hecho irnponible la dirección e in3pección de obras
realizadas por personal facultativo del MAPA (primer
Decreto citado). y de 1m Ministerios de Fomento, y de
Medio Ambiente (segnndo Decreto citado). Los sujetos
pasivos son los adjudicatarios de contratos de obras. y
la cuantía de la tasa, calculada 30bre el irnporte liquido
de las certificaciones de ohnl) es del 30/0 (4% en ejecu
ción por la propia Administración) en el MAPA Ydel
40/0 (5% en ejecución por la propia Adrninistración) en
los Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente.

La tasa de! D 21 6iií1960 corTespondia en su origen a
las pIé'staciones por personal facultativo del Servicio
Nacional del Trigo; actualmente sólo se gestiona y
liquida por el Organismo autónomo FEGA (código
2J 10]), con las peculiaridades que en cuanto a su
recaudación se comentan en el epígrafe 11.3.2.1.

Respecto a la tasa de! D 13711960, correspondía,
también en su origen, a prestaciones por el personal
facultativo del entonces MOPU y de ·<sus Entidades
estatale3 autóno111a3 o Empresas nacionales de él
dependientes.,. La desaparición de ese Ministerio y la
distribución de sus unidades orgánicas entre los
Nlini3terios de Fornento y de Nledio All1biente, ha
dado lugar a que la tasa se liquide por ambos Ministe..
rios (códigos 17001 y 23001, respectivamente). pero
sólo cuando los contratos de obras tienen su origen en
unidades o servicios sucesores de los que en su
1110111ento configuraron el antiguo NIOPU. Así; por
ejemplo) en ellVrinisterio de Fomento. un contrato de
obras puede, o no, estar sujeto a la tasa dependiendo
de si su origen proviem' dé' una unidad del MOPU, o
de una unidad del antiguo Ministerio de Transportes

IIA.1.2 Tasas contabilizadas corno operacIones
comerciales

En las comprobaciones realizadas en e! transcurso
de la fiscalización, se ha observado que las Confedera
ciones Hidrográficas, en general, no aplican a sn presu
puesto de ingresos, capítulo 3.", "Tasas, precios públi-

puesto del Estado, y por los Organismos cuando corres
ponden a ingresos de sus propios presupuestos.

Como norma general, el Documento número 2,
referido a derechos a cobrar e ingresos, de la Comisión
de Normas y Principios Contables Públicos señala que
las «tasas han de reconocerse en el momento en e! que
éstas sean recaudadas o sean exigidas por la Adminis
tración cOITespondiente, esto es, cuando tenga lugar e!
nacirniento del derecho a cobrarlas mediante la realiza
ción del acto que las liquide,,_

La CIrcular 29/]0i1998, conjunta de la 1GAE Yla
Dirección General de la AEAT, regula el procedimiento
contable de los ingresos a través de entidades colabora
doras por la exacción de tasas que constituyen recursos
de! Presupuesto del Estado. De acnerdo con esta Circu
lar, las tasas de liquidación previa se reconocen en e!
ill.om_ento de su recaudación) en el caso de las cobradas
en periodo voluntario, y. para las no cobradas en dicho
periodo, cuando los diferentes gestores envíen la infor
rnación para su cobro en via é~iecutiva. Este procedi
miento, además de no ajustarse al indicado principio
cOBtable -las tasas se reconocerán cuando se realice el
acto que las liquide---- puede provocar, y de hecho ha
provocado~ retrasos .significativos en el registro y apli
cación presupuestaria de estos derechos_

En el periodo fiscalizado, la falta de reconocimiento
contable de muchos derechos tiene su origen. como ya
se ha comentado en el epígrafe Il.3.2. en problemas,
que es previsible tengan pronta solución. de adecuación
del soporte informático requerido por la AEAT a los
gestores para introducir en el sistema las deudas a exi
gir en vía ejecutiva. Sin embargo. otros retrasos corres
ponden a tasa.s no recaudadas pero en las que, C01110
consecuencia de la interposición de recursos. ha opera
do la intenupci('m del periodo voluntario de ingreso
dispuesta en el art. 20.8 del Reglamento General de
Recaudación) en reJaci('m con los mis. 75 y 76 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
EconónlÍco-Administrativas. En concreto. com_o más
significativo, en 2001 y en relación con la «Tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico, uso privati
vo» (código 17015)~ gestionada por el IYEnisterio de
Ciencia y Tecnología, no se han reconocido en el presu
puesto de ese é~iercicio derechos liquidados; y no ingre
sados, por importe en tomo a los 437 millones de euros.
La mayor palie de las liquidaciones de esta tasa están
recmTidas y suspendido el acto administrativo impug
nado, aunque no en todos los casos se pueda considerar
que la suspensión haya legalmente operado sobre e!
pJazo de ingreso en periodo voluntario.

w
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de control de la gestión en e! ámbito de la competencia
funcional que se reserva a los Ministerios que aportan
los servicios periféricos integrados, con lo cual queda
salvada la atribución de competencias al MAPA. La
gé'stión de las tasas implica, por un lado, la pfé'stación
de un servicio y, por otro lado, la liquidación mediante
la apUcación arirmérica de la tarifa cOlrespondiente. La
garantía de la correcta prestación del servicio, por la
é'specialidad que reqmere, es competencia de! Departa
mento al que corresponda el área funcional, y puede y
debe ejercerla luediante la aplicación de 10$ procedi
mientos previstos en el arto 6 del RD 1330!l997. Por el
contrario, la liquidación de las rasas y su fé'caudación
no parece que exijan especialización singular gue justi
fique su salida de! ámbito competenclal de! MAP.

IrA A Otras incidenci as

IL4.4.J Canon de superficie sobre investigación y
explotación de hidrocarburos

El canon se estableció por el a..'1:. 44 de! RD 236211976,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglomento de la
Ley 2J/J974, sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos, La Ley 34í1998; de 7 de octubre~ derogó la Ley
2J/J974 pero no sus disposiciones reglamenL1rias gue
continúan en vigor en cuanto no .se opongan a la nueva
Ley. En este sentido. la disposición adicional primera
regula un canon por investigación y explotación de hidro
carburos que. aungue ];¡ Ley no lo dice expresamente.
parece que sustiruye al regulado por e! arL 44 de!
RD 236211976.

El canon se incluye en la Resolución 2í200 1~ de 22
de octubre, de la Dirección General de Tributos, por la
que se convierten a euros las tasas y precios públicos
cuya exacción con'esponde al Ministerio de Economía.
Además, de la redacción de! mt. 46.B).2 del RD 2362/
J976, Yde la propia definición de tasa de la LGT y de
la Ley 8!J989, se deduce que el canon por investigación
y explotación de hidrocarburos tendría naturaleza de
tasa al exigirse sobre la utilización del dominio plíbli
co. Sin embargo, ni la Ley 2S11998, ni las Órdenes
ill.inisteriaJes de 4/6/1998 y de 11/12/200110 incluyen
entre las tasas vigentes.

Hasta 2002 inclusive, la recaudación de! canon se ha
imputado presupuestariamente como un impuesto
directo en el suhconcepto 101.02 «Impuestos directos.
De sociedades. Canon sobre investigación y explota
ción de hidrocarburos>'. El importe recaudado en e!
periodo 1999-2001 asciende a 1,4 míJIones de euros.

II.4.4.2 "Tasa por utilización privativa o aprovecha
miento especial de bienes dd dominio púbU
ca estata1>;., 'varios códigos

El 3rt. 61 de la Ley 25í1998 crea esta tasa, cuyo
hecho imponible lo constituye ];¡ utilización privativa o
d aproVé'chamiento especial de bienes de dominio

público que se hagan por concesiones, autorizaciones u
otra forma de adjudicación por parte de los órganos de
la Administración estatal. El mismo artículo establece
la no sujeción de ];¡ utilización privativa o aprovecha··
[rúento especial de bienes de dominio público que estu
vieran ya gravados por una tasa específica.

En el transcurso de la fiscalización se ha observado
que se están gmvando hechos imponibles que ya 10
estaban por una tasa especifica. Sin erflbargo, ni 103

Ministerios ni los Organismos están exigiendo la tasa
del lllencionado arto 61 de la Ley 25/1998, sin que se
haya podido conocer si ello es debido a ];¡ ausencia de
hechos imponibles 0, sÍlnplenlenté\ a que no se está
aplicando el tributo.

H.4.4,3 «Tasa por expJot2C1('m de obras y servicios;.\
códigos 17003,23002 Y23102

La tasa, que se aplica en los Ministerios de Fomen
to y Medio Ambiente, está regulada por el D 13811960
de 4 de febrero. El hecho imponible lo constituyen los
trabajos facultativos de vigilancia, dirección e impec-
ción de la explotación de obras y sep,icios públicos. La
base imponible viene detenninada por e! importe de las
Hquidaciones formuladas conforme a tarifa, o por el
canon que deba satisfacerse por los servicios públicos
cOlTespondientes, es decir, la base imponible es el
importe qUé' resulta de la aplicación de otras tasas prin
cipales. El arto 19 de ];¡ Ley 8/1989, al definir los ele·
[nentos cuantitativos de las tasas~ prescribe que la cuan
tificación del importe de la tasa debe contemplar los
costes directos e indirectos necesarios para garantizar
un desan'ol1o razonable de la actividad. Desde una
perspectiva integraL la concesión de una explotaCIón
llevará aparejadas ];¡s con'espondientes actividades de
seguimiento y control de dicha explotaci6n. En conse
cuencia, debería considerarse la oportunidad de mante··
ner vigente esta rasa, o la posibilidad de mcrementar las
tarifas de las tasas principales a fin de recuperar con el
incremento los gastos por las actividades de vigilancia,
dirección e inspección de la explotación.

U.5 Análisis específico del control interno de deter
minadas tasas

Dados los objetivos y e! alcance de la presente fisca
lización, no se ha pretenclído una evaluación ex..l-¡austiva
de la gestión de todas las tasas del Sector público esta
tal. Sin embargo, sí se ha realizado un análisis genérico,
a través de cuestiomrios posterionnente validados por
rmlestreo; del control interno implantado por los gesto
res de las mismas. De ];¡s contestaciones recibidas se
deducen las siguientes deficiencias:

Órganos de coordinación: conforme a lo dispues
ro por la Ordé'n de 4/611 998, el Subsecretano de cada
Ministerio o e! titular de cada Organismo autónomo,
debe designol' un órgano de coordinación encolgado de

canalizar el suministro de información y las relaciones
con ];¡AEAT derivadas de dicha Orden. Sin embargo, en
algun03 casos; el nonlbrmniento no existe o es lnerarnen
te formal, ignorando el coordinador sus funciones y los
gestores la existencia de tal coordinador.

---- Manuales de procedimiento: en la mayoría de
los casm no existen manuales de procéxlimiemo para la
gestión de las tasas.

- Registros de control y seguirniento: en la gestión
de varias tasas no se dispone de registros para el segui··
miento y control de las mismas.

---- Archivo: son también muy numerosos los ca30S
en los que no existe un sistema de archivo correcto para
los expeclíentes derivados de la gestión de las tasas.

- Segregación de funciones: de las respuestas
recibidas se deduce e! incumplimiento generalizado de
este principio de control intelY!o en la organización
establecida para la gestión de las tasas.

- Revisión de liquidaciones: normalmente no se ha
establecido algún método de comrol para la revisión de las
liquidaciones. Por 10 general los gestores de las tasas no
disponen de ningún slsterna par'a realizar este controL

---- Control de ];¡ recaudación: son numerosos los
órganos gestores que no disponen de un sistelna de
revisión y control de ];¡ recaudación.

- Control de los deudores: deficiencias sobre la
e:<Ístencia de algún método de control sobre los deudo
res son tarnbién lllUY nurner03as, si bien en algunas
tasas no es aplicable esta cuestión por cuanto e! sistema
de ingreso no genera deudore3.

---- Control de las devoluciones: se han evidenciado
las mismas deficiencias generalizadas que en la cues
tión anterior, aunque hay que reseñar igualmente que
en algunos casos no ha habido devoluciones en el
periodo fiscalizado.

- Por último, hay que señalar que las contestacio
nes a los cuestionarios indican. en muchas ocasiones,
cielta falta de familiaridad o de conocimiento de los
gestores sobre diversas cuestiones procedimentales de
las tasas a su cargo. Así, muchísimas cuestiones con··
cretas no son contestadas )1 otra3 lo 30n de rnodo bas
tante impreciso.

Además del análisis genérico lnencionado~ para un
reducido número de tasas, se han examinado con mayor
profundidad los procedimientos de control interno
seguidos pam su exacción, con los resultados gue se
exponen seguidamente:

n.S.l Tasa 26003 por d\íotificación de sustancias
quhnicas nuevas>;.

n.5 .1.1 Características gé'nerales

La tasa se crea por e! artículo 26 de la Ley 42/J994,
de I\¡ledidas Fiscales; AdnlÍnistrativas y de Orden
Social, constituyendo su hecbo imponible ];¡ tramita
ción; estudio; evaluación; ensayos o similares, realíza-

dos por los órganos competentes de la Administración,
derivados de la notificación completa o simplificada de
sustancias quinlÍcas nuevas~ según lo previsto en su
reg];¡mentación específica y la caracterización del ries
go de las sustancias citadas, en función de la cantidad
de sustancia comercializada por año y fabricante.

La reglam..,ntación especifica, que incorpora al orde
namiento juridico espafiollas disposiciones de la Unión
Europea sobre est.a materia, es el RD 363/J995 de 10 de
marzo (modificado por el RD 9912003), por el que se
apllJeba el Reglmnento sobre notificadón de sustancias
nuevas, y clasificación, envasado v etiquetado de sustan
cias peligrosas. Según la citada nc:n.nativa, todo fabrican
te o importador de una sustancia nueva que se vaya a
comercializar en e! ámbito de la Unión Europea, debe
presentar, en la "Unidad de Notificación de! Estado
miembro de la Unión Europea" con·espondiente. un
infonne con todos los datos referente.s a dicha sustanda,
y con los requisitos establecidos en cada país. En las
solicilJJdes presentadas en España, se debe acompaüar
también e! justificante del abono de la tasa, que se realiza
mediante el procedimiemo de autoliquidación.

La gestión corresponde al Ministerio de Sanidad y
Consumo, a tmvés de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, y en concreto, de la Subdirección
General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral. A las
Comunidades Autónomas les corresponde la vigilancia,
inspección, y control de! con'ecto cumplimiento de
cuanto se establece en el Reglamento.

La cuantía de la tasa está establecida en función de
la cantidad de sustancia a comercializar por aiío y fabri
cante, así como de la caracterización del riesgo y de si
la notificación es completa, o simplificada.

ILS.1.2 Resultados de la tlscalizaci6n

a) En cuanto al principio de equivalencia, la
memoria económica establece la cuantía de la tasa en
función del tiempo estimado en horas de! per30nal téc
nico y del personal auxiliar. Aunque no se realizan
,"partes de trabajo>, u otros informes que reflejen los
tiempos reales empleados en cada tarea y, por tanto, no
hay datos estadisticos susceptibles de contraste con las
estimaciones que figuran en la men10ria. sí se observa
que la valoración de la hora! técnico está desfasada;
siendo su importe muy inferior al gue el Ministerio de
Sanidad ha establecIdo pm'a otras rasas gestionadas por
otras unidades dependientes de! mismo Ministerio.

Abundando en este aspecto, de la comparación entre
los ingresos por la tasa en 2001, Yel gasto real de clícho
aiío por la actividad relacionada con la tasa (estimado"
partir de datos proporcionados por la Subdirección
General de Sanidad Ambiental y Salud Labom]), resul
ta qUé' dicho gasto es superior en más de un 600% a la
recaudación obtenida en el citado aiío.

Por otra parre, compol"O_ndo e! comportomiento segui
do en los otros países de la Unión Europea, se observa
que Holanda; Austria y Suecia; no tienen establecidas
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tasas por esta actividad, Fin];¡ndia exige tasas por impor
te inferior a España, mientras que en el resto de países
];¡s tasas exigidas 10 son por importe superior-

b) La unidad de notificación de la Subdirección
General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral es la
encargada de comprobar que el ingreso que consta en el
documento de autoliquidación de la tasa es el cOlrecto,
en función de las tari61S a aplicar y los datos relativos a
la producción o comercialización estimada que se con
sígnan en el expedk:nte y) en caso de no serlo) de diri
girse al notificante para que efectúe un ingreso C01l1ple

mentario, o para que solicite la devolución si se trata de
una actuación exenta, Sin ell1bal'go~ aunque se realizan
comprobaciones, no se deja constancia de los paráme
tros revisados, ni de los cálculos efectuados para su
revisión.

Por otra parte, se observa que las tarifas establecidas
se aplican sobre la cantidad de sustancia que el notifi
cante estima que va a comercializar (dado que inicial
mente no se dispone de datos ciertos), sin que se efec·
!líe un seguimiento y control posterior que permira
comprobar sí la cantidad de sustancia efectivamente
comercializada se cOlresponde con la prevista.

e) El proccdÍlniento establecido prevé que la Sub
dirección General de Sanidad Ambiental y Salud Labo
ral envíe al órgano de coordinación un ejerflplar del
impreso de la tasa para que dicho órgano lo coteje con
la informaCIón de recaudación que proporciona la
AEAT. Sin embargo, se observ-a que aunque los ejem
plares se han enviado; el cotejo no se ha realizado e

Como consecuencia de lo anterior, se han detectado
diferencias entre los datos proporcionados por la Sub
dirección gestora de la tasa, los del órgano de coordina
ción, y los que la ABAr ha. enviado a este Tribunal. No
obstante, las diferencias entre las diferentes fuentes de
información se han podido conciliar en el transcurso de
la fiscalización.

d) Se ha examinado una muestra selectiva de
expedienté's de tasas exigIdas en el rrienio ¡999-2001,
comprobando qne dicbos expedientes incluyen toda la
dOCU1l1entación necesaría, que las tarÍt:"-l$ de la ('011'(;S
pondientes tasas se han aplicado correctamente, y que
el Sé'rVlClO de la Admimstración ha sido prestado,
Igualmente, se ba revisado el libro registro de corres
pondencia del a50 2001 para comprobar si se ha produ
cido el ingreso de las tasas por notificaciones de sustan
cias químicas sujetas al tributo, Los resultados de la.
pmeba han resnltado también satisfactorios.

11.5.2 Tasas del grupo VIII de la Ley 25/1990, del
IYledü.,:arnentoc Productos sanitarios~ cosrnéti
cos, y prodnctos de bigiene. Ministerio de Sani
dad y CoúSU1HO

11.5.2.1 Características generales

La Ley 25i1990, del Medicamento, creó las «Tasa.s
por prestación de servicios y realización de actividades

de la AdJI'~nistración del Estado en materia de medica
llk'Ht03» (código 260(4), constituyendo su hecho
imponible la prestación o realización por los órganos
competentes de la Administración del Estado, de los
servicios o actividades a que se refiere el articulo 117
de la Ley, relativos a. especialidades farmacéuticas y
demás medicamentos, productos sanitarios, cosméticos
y productos de higiene personal. laboratorios, fabrican
res ji disrribuidores mayoristas.

La Ley 251J998 atribuyó al Ministerio de Sanidad y
COBsurno la gestión de las tasas de los diez grupos que
recoge la Ley del Medicamento, hasta la creación de la
Agencia Española del Medicamento, que a la fécha de
su constitución efectiva (el J/4il999) asnJI'~ó la gestión
y la aplicación de la recaudación a su propio presupue:>
to de las correspondientes a los grupos 1a VII y IX. Por
arra parte, en la práctica, el MAPA (ver epígrafe Ir. Lb)
ha yenido gestionando las tasas del ¡''1UPO IX, hasta su
traspaso a la Agencia, y las del grupo X. En resumen,
las única.s tasas de la Ley del fvledicarnento que gestio
na el Ministerio de Sanidad son las del grupo VIII,
relativas a productos sanitarios, cosluétlcOS y de higie
ne; la gestión se realiza a través de la Dirección General
de Farmacia y Productos sanitarios.

La regulación de las tasas se contiene en la mencio-·
nada Ley 25/1990, modifica.da pOI sucesivas Leyes de
[vIedidas fiscales, Administrativas y del Orden Social.
entre las que cabe citar la Ley J3/J 996, Ley 66/J 997, Y
Ley] 4/2000.

'Como consecuencia de la modificación de la
Ley 14/2000, la.s ta.sas del grupo VIII 3e desagregan
en 27 actuaciones, por hechos imponibles relacionados
con productos sanitarios~ coslnéticos, investigacione3
clínicas, y actuaciones de certificación para el marcado
CE, El procedimiento de ingreso de las tasas es median
te autoliqnidación.

Ir.5.2.2 Resultados de la fiscalización

a) Las tasas cuentan con rnernoria econárnico
financiera tanto para su creación como para ];¡s sucesi··
vas modificaCIOnes, En el transcurso del trabajO se han
revisado las memorias cOlTespondientes a las modifica
ciones introducidas por las Leyes 66!l997, Y1412000,
Como resultado de la revisión se observa, en relación
con la memoria cOlrespondiente a la Ley 6611997, que
1jgma una justificación genérica de la variación de las
cuantías de las tasas afectadas, pero no una justifica
ción e3pecitlca de la rnodificacián de cada una de ella3
y, en re];¡ción con las modificaciones de la Ley 1412000,
que las tarifas modificadas lo son con base en estima
ciones de tiempo y coste!hora de personal, pero sin que
exista soporte que justit1que esas estirnaciones, De
hecho, en una comprobación selectiva sobre la actua
ción pOI «autorización de investigación clínica'" el
importe de la tmifa no tiende a cnbrir el coste del seni-·
cio prestado, debido a que, según considera la propia
Dirección General de Farmacia, el tiempo que exige la

revisión genera un coste mny superior al importe que se
cobra por la acw.ación, dado que la tarifa no comempla
las actividades derivadas de ampliación y modificación
de ensayos.

b) La Dirección General de Fmmacia cuenta con
una {<Unidad de tasas;.;. a través de la cual se canalizan
todos los impresos dé' autoliquidación recibidos y todos
los docnmentos de ingreso por tasas en el e:<tranjero;
para ellos, la Unidad elabora un impreso dé' autoliqui
dación a partir de los datos de dichos documentos. La
Unidad tiene la función de comprobar el ingreso efecti
vo de los tlibutos, dejando constancia de la compraba-o
ción mediante el sellado de las tres copias "para la
AdnlÍnistracióny, que se incluyen en los irflpresos de
antoliquidación, De las tres copias selladas, la Unidad
conserva una para su al'chivo: otra 3e remite a la oficina
encargada de la prestación del servicio, donde previo a
su arehivo en el expediente adlllinistrativo se revisa que
el importe ingresado corresponde a la tarifa de la preso.
tacÍón que se solicita; y la tercera copia se envía al
órgano de coordinación del Ministerio, que es el asig
nado para cmzar la información de los ingresos autoli··
quidados en España con los dat03 de recaudación pro
porcionados por la ABAr, y para remitir a esa Agencia
los datos de la recaudación en el é'xterior.

En la revisión efecw.ada se ha comprobado la apli-·
cación, en general, del procedimiento anterior. Sin
embargo, hay que se¡]alar las incidencias que se expo
nen en los puntos e), d) Ye) siguientes.

c) Re3pecto a los ingre30s recaudados en España,
aunque como resultado del cruce realizado por el órga
no de coordinación 3e obtienen listados que recogen las
diferencias entre las dos fuentes de información (uni-·
dad de tasas y AEA'I\ estas diferencias perm_aneeen en
el tiempo sin que se procure su conciliación mediante
las acruaciones pertinentes,

A la fecha de la reVIsión, la mayor parte de las dife
rencias procedían del ejercicio ]999 (185.70] enros) y,
al parecer, tienen su origen en ta3as que corresponde
rían a la Agencia Espa501a del Medicamento (constitni··
da efectivamente el 1/4/1999) imputadas por la AEAr
al Ministerio. En este sentido, en el transcurso de la
fiscalización se han aportado copias de escritos entre la
Agencia del Medicamento y la Dirección General de
FaI1J1acia destinados a cuantificar los importes y proce
der a 3U devolución, pero se desconoce el resultado
final consecuencia de esos escritos.

Al margen de lo anterior, en el seguimiento de una
muestra selectiva de doce ingresos comunicados por la
AEAr y no por la Unidad de tasas, se ha comprobado
que para cuatro de ellos no hay antecedentes en el
Ministerio de Sanidad, por 10 que podría tratarse de un
error de la AEAT En otros 3eis, el error cabe irnputado
al Ministerio, ya que en sus expedientes administmti··
vos no figura la copia justit1cativa del ingreso de la tasa
(dos expedientes), o figuran las tres copias justificati
vas, pero sin sellar por la Unidad de tasas (cuatro expe
dientes) y, por tanto, sin seguir el procedimiento de

información al Órgano de coordinación. En los restan
tes dos ingreso3 la diferencia está explicada ya que
fueron objeto de posterior devolución por ingresos
indebidos.

El contraste que realiza el Órgano de coordinación,
que cruza inrorm.aci('m en papel (las copias de autoli
quidación que le remité' la unidad de tasas) con datos
informatizados (los disqnetes que remite la AEAT),
podría mejorarse mediante la utilización complé'11lenta
ria de los registros informatizados que elabora la uni
dad de r.asas, e incluso de la utilización de las bases de
datos de tramitación de expedientes administrativos,
que serian susceptibles de ese uso siempre que junto al
campo que Identifica el pago de la tasa se añadié'nl otro
con el número de justificante del ingreso.

d) En cuanto a la recaudación en el extranjero, é'n
general, se cumple la obligación del Órgano de'coordi
nación de comunicar a la AEAr el importe de la recau
dación mensual.

De la revisión de una muestra selectiva de ingresos
en el exterior cabe señalm', en primer lugar, qne los
datos que se aportanjnnto con el ingreso son en muchos
casos ÍlJsuficiemes para identificar al solicitante y la
prestación qne se solicita y por la que se satisface la
tasa, lo que origina problemas posteriores. En segundo
lugar, se observa que cuando la tasa se ingresa en la
cuenta restringida de recaudación, su importe llega
JI'~norado por comisiones y gastos cargados por la enti
dad financiera (en el exteriorl en ];¡ que el sujeto pasivo
efectuó el ingreso, lo que obligaría al centro gestor a
reclamar a dicho snjeto ingresos adicionales para com
pietol' la tolifa.

El efecto de las dos incidencias se¡]aladas, es, por un
lado, que existen ingresos que no están identificados
con prestación de servicio alguno. Por otro lado, no en
todos los casos se han solicitado a los sujetos pasivos
ingresos adicionales conlO consecuencia de las detrac
ciones por gastos y comisiones cargados por la entidad
en que realizó el ingresoc

Por último, se han evidenciado varios ingresos (cua
tro) que com;sponden a la Agencia Española del Medi
camento, sin que conste que se haya tramitado el
com;spondiente procedimiento de devolución de ingre
sos indebidos. Además, se ha pnesto de maniíjesto un
ingreso directo en efectivo en la cnenta restringida de
recaudación; anulado posteriormente por error en el
impreso de autoliquidación y vuelto a ingresar con el
im-preso co.tTeeto~ en e1 que se observa ineulllplímientos
de la OM de 4/6il998 tanto en la forma de ingreso
(sólo se permite a este tipo de cuentas restringidas reci
bir ingresos por transferencia procedentes del extranje
ro) como en el procedimiento de anulación, para el que
se debería haber seguido el procedüniento de devolu
ción previsto en la disposición 9.3 de dicha Orden.

e) Finahnente; de la revisión del regi3tro de ta3as
por claves de actuación, se observan algUl:las tasas en las
que el impOlte ingresado no coincide con la tarifa. corres
pondiente a la actuación registrada. Se solicitaron adara-
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ciones al gestor sin obtener respuesta, aunque en algunos
de los expedientes revisados se ha comprobado que las
diferé'ncias obéylecen a é'rTores al comignaT la claVé' de
actuación en e! impreso de autoliquicbción, en'ores que
no son corTegidos por la Unidad de tasas. En este mismo
semido, en las revisiones que se realizan por las oficinas
encolgadas de la prestación del sé'rvicio, la persona que
revisa tampoco deja evidencia del recáJculo de la tasa,
situación que reviste especial significación en las aCUla
ciones que devengan varias tarifas. Por otra parte, de
acuerdo con la nOfmaJiva vigente en cada C,lS0, e! tiempo
de resolución de determinadas actuaciones sujetas a
tasas está establecido en un luáxüno de tres m_eses; sin
embargo, en la revisión de expedientes efectuada es muy
frecuente la emisión de autorizaciones con gran retraso
sobre dicho periodo, ~

I1.5,3 Tasas relacionadas con la inscripción en el
Registro dé' Variedades Comerciales y en el
Registro de Variedades Vegetales Protegidas

rr.5.3.1 Características generales

La tasa por realización de ensayos preceptivos para
la inscripción de vari edades de plantas en e! Registro
de Variedades Comerciales, recaudada mediante liqm
dación practicada por la Administración, corresponde a
uno de los hechos irflponiblcs de las <-Tasas por gestión
técnico··facultativa de los servicios agronómicos»
(código 210(1), en corlCretol al regulado en la tm'ifa 50{
del D 496/60, gestionado por el MAPA, modificado por
la Ley 13/1996, y derogado por la Ley 43/2002. La Ley
62/2003, de Medidas Fiscales, Administrativas y de!
Orden Social para 2004, ha vuelto a rehabilitar la tasa
mediante una modificación de la Ley 11í197], de
SemiHas y Plantas de Vivero,

Las actuaciones que debe realizar la Administración
se regulan en la Ley 111197] Yen la Orden de 30/111
1973 que aprueba el Reglamento. La inscnpción en el
Registro de Variedades Comerciales es requisito
impIé,scindible para comercializar una variedad, Dicha
inscripción tiene una vigencia de diez años, renovable
por periodos iguales dé' rié'mpo.

Las tasas de protección de las obtenciones vegetales
(código 2]002), reguladas iniciahnente por la Ley 121
1975 (modificada por la Ley ]3/]996), se rigen actual
mente por la Ley 312000, de 7 de enero (modificada por
la Ley 3/2002, de 12 de marzo), A grandes rasgos, los
hechos imponibles están relacionados con la solicitud
del título de variedad protegida, con la concesión de
dicho HtuJo~ con la realizadón de 108 ensayos previos
para la inscripción de la vanedad en d Registro de
Variedades Vegetales Protegidas, y con el manteni
nliento en dicho Registro, Las relacionadas con la soli
citud y concesión del título se recaudan mediante auto·
liquidación del sUJeto pa.sivo (la concesión se recaudaba
mediante liquidación previa hasta la entrada en vigor
de la ley 3/2000); y la.s de realización de ensayos y

mantenimiento de la variedad en el Registro mediante
liquidación practicacb por la Administración.

La concesión del título de obtención vegetol confie
re a su beneficiario el derecho eKc1usivo a las actuacio-
nes, y durante el tiempo que la Ley establé'ce,

Hasta el aí10 1999, la gestión relacionada con los
Registros de Variedades Comerciales y de Variedades
Protegidas correspondía a la Dirección General de
AgricuIrura, del MAPA, a través de la Subdirección
General de Semi]] as y Plantas de Vivero, A partir de esa
fecha, la gestión se traspasó al Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alirflentaria
(INIA), volviendo a retomarse por el MAPA en abril
del año 2000, para las variedades vegetales protegidas,
y en enero de 200] para las variedades comerciales.

IL5,3,2 Resultados de la fiscalización

a) Se ha examinado la memoria económica justifi
cativa de las 1110dificadones introducidas por la Ley
]3/]996, que afecta tanto a la tasa por é'nsayos precep
tivos para la inscripción en el Registro de Variedades
Cornerciales~ corno al conjunto de tasa.s relacionadas
con el Registro de Variedades Vegetales Protegidas,
Asinlisrno; en relación con estas últirnas; se ha exanlÍ
nado la memoria económica justificativa de las tasas de
la Ley 312000.

La memoria de las modificaciones de la Ley 1311996,
en lo que se refiere a Jos ensayos de vark:dades COlller

ciales, presento una estimación del coste de los ensayos
debidamente desglosada por gmpos de especies vegeta
les l pero no especít1ca la füente de donde se han obteni
do dichos costes, Tampoco figura una estimación del
gasto total anual que pueda generar la prestación de esta
actividad para laAdminisu'ación, aunque contrariamente
sí figuran los ingresos anuales previstos, que se calculan
en 1.634,753 euros, Sin embargo, en el periodo jiscaliza
do~ 13 recaudadón anual) con Jos datos de liquidaciones
notificacbs y pendientes de notificar por las razones que
se explic3n en el punto b) 8iguíente~ oscila en torno a los
900,000 euros, importe inferior en un 45 % a los ingre
sos que se previeron,

En relación con las tasas relativas al Registro de
Variedades Vegetales Protegidas, la memoria de las
modit1caciones de la Ley 1311996, y la memoria de la
Ley 3/2000, presentan deficiencias análogas a las
comentadas en d párrafo anterior, por lo que, igual
mente, no puede opinarse acerca del cumplimiento del
principio de equivalencia,

b) La existencia de frecuentes cambios competen-
ciales ha tenido incidencia en la gestión de las tasas.

La Ley 501]998, de Medidas Fiscales, Administrati
vas, y del Orden Social, atribuyó al INIA las competen-
cías estatales que ha3ta entonces tenia el NIAPA en
materia de semillas y plantas de vivero, relativas a los
RegIstros de Variedades Comerciales y de Variedades
Protegidas. El RD 99811999, de 11 de junio. de lT10difj··
cación de la estmctma orgánica del It'\J1A, creó dentro

de su estructura la Oficina Española de Variedades
Vegetales como unidad encargada de ejercer las com-
petencias relacionadas con arflbos Registros~ a su vez l

e! RD suprimió la Subdirección General de Semillas y
Plantas dé' Vivero, unidad del MAPA que había sido
competente en esa materia, La Ley 3/2000, de 7 de
enero, de Régimen Jurídico de la Protección de las
Obtenciones Vegetales, que entró en vigor el ]O de
abriL volvió a asignar al MAPA las competencias en
materia del Registro de Variéylades Vegetalé's Protegi
das, competencias a ejercer a través de la Subdirección
General de Sanidad Vegetal. El RO 557/2000, de 27 de
abril, adscribió el INIA al nuevo Ministerio de Ciencia
y Tecnología (hasta entonces estaba adscrito al MAPA),
La Ley 1412000, de [vIedidas Fiscales, Administrativas,
y del Orden Social, confirma la competencia del MAPA
en relación con Registro de V,medades Vegetales Prote
gidas, y le vuelve a asignar las relativas al Registro de
Variedades Comerciales, Finallllé'nté\ por el RO 9081
2001, de 27 de julio, se suprime en el INIA la Oficina
Espai\ola de Variedades Vegetales, y se crea esa misma
Oficina en el MAPA con idénticas competencias,

En defíni6va) en el transcurso de dos afíos, se produ
jeron traspasos de competencias entre dos Ministerios
y un Organismo autónomo, además de cambios en las
unidades encargadas de la gestión, todo p<u'a que al
final la siwación haya quedado prácticamente igual a la
existente al inicio de las modificaciones,

Como consecuencia siquiera parcial de los proble
mas en la asunción de competencias derivadas de las
modificaciones legislativas citadas, la liquidación y
notificación de las correspondientes tasas relacionadas
con los Registros estuvo paralizada en el periodo corn
prendido entre el segundo semestre de 1999 y el ai\o
2002, En concreto, elINIA no liquidó las tasas en el
periodo en que fue competente para e]]o, y el MAPA
realizó algunas Uquidadones y noti6caciones en los
primeros meses de 1999, a pesar de que la competencia
correspondía ya al IN1A, pero suspendió la actividad a
raíz, hmdamentalmente, de la supré'sión de la Subdirec
ción General de Semi]]as y Plantas de Vivero, reinicián-
dala a comienzos de 2002,

A 31!121200] quedaban pendientes de notificar
liquidaciones por tasas relacionadas con el Registro de
Variedades Vegetales Protegidas, devengadas en los
ejercicios 1998 a 2001, por 676.000 euros, aproxima
damente, importe que Sé' había redUCIdo a 214.000
euros en 311312003, Igualmente, a 311121200] queda·
ban pendientes de notificar liquidaciOllé's por tasas
relacionadas con el Registro de Variedades Comercia
les, devengadas entre 1998-20OJ, por 2,700,000 euros,
aproximadamente, de las que a 31/3í2003 se habían
notificado las procedentes de 1998 y 1999 por importe
de 9] 1.3]] euros,

La realización de las liquidaciones es laboriosa, y
podría gem'I'Cll' erTOres, porque I'tx]uié'ré' ré'cuperar infór
mación de las distintas unidades administrativas que
han participado en la gestión, A é'ste respecto, en la

revisión efectuada en el transcurso de la fiscalización,
se han observado solicitudes de prestación de los servi·
cios formuladas en impresos del MAPA en periodos é'n
que e! Ministerio no tenía competencias, Algunas solio
citudes figuran mduso selladas con seno de la Subdi
rección General de Semillas y Plantas de Vivero en
fecha posterior a la de su supresión. A la inversa, se han
presentado solicitudes con impresos del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, selladas por el INIA, en fechas
en que el Organisrno no era competente para la gestión
de las prestaciones solicitadas,

c) Se observa una det1ciente organización en el
sistema de archivo de los documentos acreditativos de
las distintas actuaciones derivadas de la prestación de
un servicio, ya que no se agrupan en un único expe
diente. En concreto, para conocer los datos de liquida
ción de una tasa, y su recaudación, es necesario acudir
a diferentes archivos, lo que dificulta su seguimiento.

No obstante lo antenor, el control de la recaudación
de tasas liquidadas se lleva adecuadamente mediante e!
contraste con la información que remite la AEA:f y se
elaboran relaciones de tasas impagadas, A la fecha en
que se realizaronios trabajos de la fiscalización, las
tasas impagadas resultantes de notificaciones efectua
cbs en ]999 Y2002, ascendían a 78,489 euros (56.789
euros de liquidaciones relacionadas con el RegIstro de
Variedades Comerciales, y 21,700 euros de las reJacio··
nadas con el Registro de Variedades Vegetales Protegi
das) que no se habían enviado a la AEAT para su cobro
en vía ejecutiva, debido a los problemas que se comen
tan en el epígrafe I1.3,2 d) de este Informe,

d) La realización de los ensayos de identificación
necesol'Íos pol'Clla inscripción é'n d Registro de Varie
dades Comerciales requiere la prestación por la Admi·
nistración de servicios idénticos a los que se prestan
para la exacción de la tasa por ensayos para la inscrip
ción en el Registro de Vilriecbdes Vegetales Protegidas,
En la revisión efectuada se ha observado que en los
casos en que los interesados han solicitado la inclusión
de una variedad en alllbos Registros, sólo se ha venido
liquidando la tasa correspondiente a uno sólo de esos
ensayos, conlportarrúento no aü::stado a las norrnas, va
que ;e trata de dos tributos distintos, pero que la Oji¿i
na liquidadora justifica al considerar que de otra mane
ra se produciría un enriquecimiento injusto de la Admi··
nistración al exigir un pago doble por la prestación de
un n1ÍslHo selvlclo.

La derogación del O 496/1960 por la Ley 43/2002, de
20 de nOViembre, supuso la no exigencia de tasa por la
inscripción en el Registro de Va,,"Íedades Comerciales y
por tanto la desaparición transitoria de la incidencia des
crita, que no debería volver a reproducirse en la nueva
etapa de rehabilitación de la r.asa por la Ley 62/2003,

e) Como ya se ha indicado en el puma b) anterior,
la liquidación y notificación de tosas relacionadas con la
inscripción en alHbos Registros (Variedades COlllerciales
y Variedades Vegetales Protegidas I estuvo paralizada
entre principios de 1999 y comienzos de 2002. Este
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hecho afectó a la recaudación de las t,15as, pero no a los
ensayos previos de las vmiedades, que continuaron reali
zándose, ni a 1,15 inscripciones en los Registros, que con
tínuaron practicándose en el caso concreto del Registro
de Variedades Comerci ajes, aunque no en el del Registro
de VartedadesVegetales Protegídas. que exige un rránüte
previo de aprobación por la Comisión de Protección de
Obtenciones Vegetales y esta Comi:;íón no celebró
reuniones entre el ISIl21l998 yel 31]2/2002_

El Reglamento General de Inscripción en e! Regis
tro de Vanedades Comerciales estabjece como causa de
anulación de la inscripción de una variedad comercial
el no satisfacer las tasas legales com'spondientes. A su
vez la Ley 1211975 Yposteriormente la Ley 3/2000 dis
pOlJé,n la cancelación de la mscripción en e! Registro de
Variedades Vegetales Protegidas si no se satisfacen la
tasas legales (Ley 12/1975. en vigor hasta ellO!4/2000)
o la tasa de mantenimiento (Ley 3/2000)_ En la fiscali
zaci ón se ha observado la anulación de la inscripción
de algunas variedades cuya correspondiente tasa. Iiqui
d"da y notificada en J999 o a pmtir de 2002, ha resulta
do impagada en periodo voluntario. mientras que en
otros casos variedades con tasas iguaJm_ente impagadas
en dICho pé,riodo voluntano permanecían aún inscritas.

A efectos de juzgar el comportamiento seguido por
el IYIAPA; es necesario precisol' el mOfflento en que
puede considemrse que el sujeto pasivo no h" satisfe·
cho la tasa, lo que no resulta fácil ya que, al tratarse en
este caso concreto de tasas liquidadas por la Adminis
tración; t1nalizado el periodo voluntario ún que se pro
duzca el ingreso debe iniciarse el procedimiento de
"premio para g"rantizar la recuper"ción de la deuda,
deuda que por otra parte puede extinguirse tanto por su
cobro como por las restantes formas de extinción pre
vistas en el Reglamento General de Recaudación, entre
ellas la prescripción o la insolvencia del deudor.

La nueva regulación por la Ley 62/2003 de las tasas
relacionad"s con la inscripción en el Registro de Varie
dades Cornerciales supone lnejOl'as en relación con la
normativa anterior en el sentido de que b recaudación
del tributo deberá ser~ en la lnayor parte de los casos;
por el procedimiento de autoliquidación. No obst"nte.
podrían planté,arse problé,mas en relación con la com
p"tibilidad entre el uso de la vía de apremio previsto
para la tasa por servicios de ensayos de identific"ción
de segundo y siguientes años (liquidada por la Admi
nistradón) no ingresada en periodo voluntadol y la
sanción que en forma de archivo del expediente se
prevé para las deud"s que no se ingresen en dicho
periodo.

IL5.4 Tasa 17015 por reserva del dominio publico
radioeléctr1coc Uso privativo

IL5.4.1 Característic"s generales

Según dispone e! arto 73 de la Ley 1111998, General
de Telecomunicaciones (derogada por la Ley 32/2003.

de 3 de noviembre), la reserva de cualquier frecuencia
del dominio público radioeléctrico neva apal't~iada el
pago de una tasa anual. En Úmción del uso de la ~eserva
se diferencian dos tasas. una de uso especiaL y otra de
uso privativo que es ];¡ de mayor importancia recauda
toría y a la que se refieren los siguientes pátTafos.

El hecho imponible de la tasa lo constituye la licen
cia individual para el establecimiento o explotación de
redes privadas que utilicen el dominio público radio
eléctrico o la prest"ción de servicios de telecomunica··
ciones en régÍlnen de autoprestación, o a través de 3U
oferta a terceros.

Con excepción de las concesiones otorgadas por
procedimiento de licitación. la concesión del dominio
público se hace por un periodo de cinco años renovable
por periodos iguales ha3ta un rnáxÍlno de, en general,
cincuenta. Esta concesión ampara el uso de la frecuen··
cía pero la tasa se COfflputa por cada una de las in3tala
ciones emisoras en función de su área de cobertum_ La
tasa se recauda mediante liquidaciones emitidas por la
Administración, va..."Íando ligeramente el procedimiento
seg1ín se trate de la primera liquidación al inicio de la
concesión~ o de las liquidaciones anuales sucesivas.

La gestión corresponde a la Secretaría de Estado de
Teleconmnicaciones y para la Sociedad de la Infol'ffla
ción. adscrita inicialmente al Ministerio de Fomento y,
a panir del 28i412000. al Ministerio de Ciencia y Té'c-
nOlogla.

1I.5.4.2 Resultados de la fiscaliz"ción

a) La memoria económica dé' la Ley Gé,neral de
Telecomunicaciones no contiene d"to alguno relativo a
la cuantía de la tasa, ni al coste dd servicio o de la activi
dad de la Administración que origina su hecho imponi
ble. por lo que no é,xisten elementos qm, permitan valorar
el cumplimiento del principio de equivalencia. Idéntico
comentario hay que hacer con respecto a las modifica
ciones al art. 73 de la Ley General de Telecomunicacio
nes introducidas por la Ley 14i2000 y 13/2000 19

b) Del trabajo realizado en d transcurso de la fis
calización, se deduce que el procedimiento de control
de la tasa es adecuado~ incluyendo si3tefflas de revisión
de las solicitudes, confección autom"tizada de liquida··
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ciones confomle a datos revisados y evaluados conteni··
dos en bases informatizadas. control de la recaudación
en entidades colaboradoras mediante contraste con la
información remitida por la AEi\.T. y control de tasas
impagadas. No obstante. cabe señalar lo siguiente:

- La tasa no tiene autoriz"da cuenta restringida
para recibir ingreso3 procedentes del extranjero, Sin
embargo, en el periodo fiscaliz"do, principalmente en
el año 1999. clUnqUé' también durante 2000 y 2001 en
cantid"des poco significativas. se han producido ingre··
sos por 2,9 millolJé's de euros (también otros 1,6 millo
nes de la tasa por uso especial) en una cuenta restringi
da autorizada por la Dirección General del Tesoro para
la recaudación de precios públicos_ La recaudación en
esta cuenta se ha trasp"sado ,,1 Tesoro público, pero sin
reHej o en el sistema de información de recaudación
previsto en la OM 4!6il998. Los ingresos en la citada
cuenta en el año 1999 se deben; según el Órgano gestorl

a que hasta la aprobación por la üM de 9/411999 de los
moddos de impresos para la liquidación de las tasas.
las liquid"ciones se realizaban en impresos antiguos en
los qUé' constaba como cuenta de ingreso la referida de
cánones y precios públicos.

- Aunque. corno se ha coment"do, se controlan
adecuadamente las tasas impagadas. su envío a la
AEAT p"ra e! cobro en vía de apremio ha sufrido
importantes retrasos. Así en el año 200 J. Yfundamen
talmente en el año 2002, se han comunic"do las tasas
impagadas notificadas en el año 1999. A Julio de 2003
se encuentran pendientes de envío a la AEAT b m"yor
parte de las tasas impagadas del año 2001. El órgano
gestor señala que en el ejercicio J999 se estab"n remi··
tiendo a la AEAT deudas ifflpagadas relativas al ejercí
do 1998. pero la asunción de funciones por el Ministe
río de Ciencia y Tecnolog.ia~ creado en abril de 2000; Y
la necesari a reorganización, paralizó momentáneamen-·
te la remisión, que se reinició a finales de ese año.

c) La L¡,y 13/2000. de PresupUé,stos Generales del
Est"do p"ra 2001, conforme" lo previsto en la nueva
redacción. ya comentada. dada por la Ley 1412000 al
art.73 de la Ley General de Telecomunicaciones, apro··
bó nuevos coeficientes para e! cálculo de la tas" que
dieron lugar a un incremento de más del 1.200% en el
impOlte de las liquidaciones notificadas en el "üo 20m.
en relación con el afio 2000. La disconformidad de los
sujetos pas]vos -la ill.ayor.ia operadores de telefonía
móvil- con las modiücaciones introducidas. ha provo
cado una av"lancha de recursos sobre la práctica totali··
dad de dichas liquidaciones. En C01Kré'tO, se han recu
rrido liquidaciones por un importe conjunto de 896
nünones de euros~ de los cuales se han ingresado l y
constan como liquidados y recaudados en el presupues··
to de! ejercicio 2001, 459 minones. El resto de liquida
dones recun'idas tienen concedida la suspemión del
acto administrativo impugnado. bien por la aportación
de garantía (liquidadones por 41S millones). o bien

porque se les ha e:<imido de esa aportación (liquidacio
nes por 19 milltmé's). Por las razones qUé' se explican é,n
el epígrafe 11.4.1.1. los importes recun-idos y no ingre
sados no se han imputado al Presupuesto de ingresos
del Estado de 2001.

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado
para 2002 y 2003 han "probado nuevos coeficientes
para el cálculo de las tasas que suponen rebajas sustan
ciales con relación a los aprobados para 2001.

IL5.5 Tasa 13001. Tasas Administrativas del Ministe
rio de Justicia por la expedicIón de los Ce[(it1
cados del Registro Central de Penados y Rebel
des SCRCPR) y del Registro General de Actos
de Ultnna Voluntad (CRGAUV)

11.5.5.1 Características generales

Estas tasas fueron convalidadas por el Decreto
1034i59~ de 18 de junio; y su vigencia cont1rrnada por
la disposición fin"l primera de la Ley 2511998, de J3 de
julio. Durante el periodo fiscalizado la cuantía de las
tasas fue de 2,16 euros pm'a el CRCPR y de 3.01 euros
para el CRGAUV. Aunque la lJOrmativa est"blece como
órganos gestores a la Dirección General de Prisiones y
a la Dirección Creneral de los Registros y del Notariado;
respectivamente. el gestor de hecho es la Subsecretaría
del Ministerio de Justicia. a través de ];¡ Subdirección
C1eneral de Cre3t1ón Económica e Infof1nátíca,

La gestión y recaudación de bs tasas se re"liz"
mediante la venta de los impresos de solicitud. confor
me al siguiente procednrriento: los impresos (prenume
radas) son confeccionados por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre; una parte de ellos son entregados en
depósito a la empresa Altadis. S.A. ~antigua Tabacale
ra. S.A_), para su distribución y venta por las expende
durías de su red: otra parte son entregados en depósito
al Colegio de Gestores Administrativos de Madrid con
el mismo fin; y e! resto permanecía en poder de! Minis
terio de Justici a para su venta por ventanilla hasta el 31
de marzo de 2001. fecha é,n que la caja del Ministé,rio
dejó de prestar el servicio de recaudación, La luayor
parte de 1a venta se produce a través de la red de expen
dedurías dé' Altadls, S.A.• que ha pasado de representar
el 76.8% de la rec"udación en 1999 al 90,4% en 2001.

11.5.5.2 Resultados de la fiscalización

a) Según el Decreto 13 de junio de 1959, el objeto
de la t"sa es la e:<pedición de los certificados y el
momento del devengo es el de ];¡ solicitud de los mis
mos. En la práctica, sin embargo. el hecho gravado y el
momento del pago es la adquisición del impreso, con
independencia de que se utilice o no. hasta el punto de
que no se admite su devolución. incluso aunque no se
haya cumplimentado (sólo se admite el canje de los
inutilizados o deteriorados por otros nuevos).
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b) Resulta confusa la naturaleza de los citados
impresos. Si bien el Decreto de 13 de junio de J959
establecía la recaudación de estas ta.sas por rnedio de
efectos timbrados especiales, no hay constancia de la
preceptiva Orden del MEH de creación de los mismos
(art. 28.3 del Reglamento de Recaudación) ni se como
pagina tal previsión con la Orden del Ministerio de
Justicia de 29 de diciembre de 1981, que establece un
sistema de recaudación mediante timbres móviles
(pólizas) a adjuntar a los <.:impresos oficiales;.>, En la
práctica, sin embargo, el importe de ];¡ tasa se recauda
mediante la venta dé' los impn,sos, sin que se adjunte a
los mismos timbre móvil alguno. Por otro lado, en el
Acuerdo del Departamento de Recaudación de la AEAT
de 7 de septiembre de J998 se atribuye a dichos impre
sas la naturaleza de efectos timbrados, aunque su
recaudación no se incluye en dicha categoría en la
información facilitada al Tribunal.

e) La venta de irnpresos a través de Altadis, S.A.
se acomoda al convenio firmado el 2 de enero de 1990
por el Ministerio de Justicia con Tabacalera, S.A., con
forme al cual dicha empresa percibe una comisión
del 25% sobre el precio de venta de los impresos. Este
porcentaje resulta desproporcionado; teniendo en cuen
ta que ];¡ comisión sobre la venta de efectos timbrados
qUé' percibe dicha empresa es del 6% . Ni en e! convenio
ni en ningún otro documento se justifica esta diferen·
cia. Por otro lado, en la Memoria jnstificativa de la
actualización en 1997 del impOlte de la tasa, desde 1,89
a 3Jj1 euro:;~ consta una propuesta de mjnoración de tal
porcentaje, a la vista de que la actualización generaría
un import.ante beneficio adicional a Altadis, S./I. sin
contraprestación alguna. La minoración, sin embargo,
no se materializó, sin que se conozcan las razones de
tal proceder.

d) La venta de impresos a través del Colegio de
Gestores Administrativos de Madrid no está regulada
por convenio alguno, si bien la misma se autorizó en
1998 por el Departamento de Recaudación de la AEAr,
al amparo del art. 7 dé' la Orden de 4 de Junio de 1998.
Sin embargo, en opinión del TribumL no se cumplen
los requisitos del citado precepto, por lo que dicha
autorización y procedimiento carecen de cobertura
legal.

e) En cuanto al principio de equivalencia, no ha
sido posible examinar el cumplimiento del mismo res
pé,cto dé' la tasa por la expedición del CRCPR, por la
inexistencia de memorias o estudios rebtivos al mismo.
Por lo que se refíefé' al CRGAUV, la memoria económI
co- financiera elaborada en 1997 para la actualización
del importe de la tasa tiene por objeto .Justificar el curn
plimiento de este principio; si bien ajuicio del Tribunal
Jos costes considerados en dicha .::nernoria se encuen
tran sobreestimados al incluir en los mismos la excesi
va comisión acreditada aA1tadis, S.A Por otro bdo, al
hacé,r recaer la tasa sobre el propio impreso, y no sobre
b expedición del certificado, se produce un exceso de
recaudación no justificado correspondienté' a impresos

vendidos no utilizados. que en el caso del CRCPR se
estima que pudo alcanzar en 2001 alrededor de 216,36
nlÍles de euros (un 20% 111;;13 que las tasa.s correspon
dientes a los celi.ificados efectivamente expedidos). En
el caso del CRGAUV no hay datos que permitan efec
t¡¡;¡r esta estimación.

ti El control del Ministerio de JusticIa sobre la
confección, distribución y venta de los impresos se
considera, en general, suficiente, si bien se han detecta
do algunos hechos que aconsejan mejorarlo, Así, en
cuanto a los impresos canjeados a los interesados por
deterioro o inutilización (por los cuales Altadis perú·
be 0)6 euros por cad;! dOClunento). en 2001 se abona
ron a dicha empresa 21,64 miles de euros correspon
dientes a 60.412 impresos, aunque dicho número no se
ha podido COIKiliol' con el registro dé' control que lleva
el Ministerio (64.854 impresos) ni con las actas de
canje (62,434 impresos), Por otro lado, é,n el supuesto
de deterioro de los impresos antes de su venta, la citada
empresa debe mdemmzar al Ministerio de Justicia por
el coste de su confección. Tal situación ocurrió en octu
bre de 2000 por la inundación de un almacén de Alta
dis, no elaborándose el acta cOlTespondiente hasta
febrero de 2001 Yla baja en el registro de comrol hasta
marzo,

g) El control sobre las entidades autorizadas a
recaudar (A1tadis y Colegio de Gestores Administrati··
vos de Madrid), no es suficiente. La citada autorización
del Departamento de Recaudación de la AEAT regula
los siguientes aspectos: el ingreso mensual de la recau ..
dación en una entidad colaboradora, la miEzación y
contenido del modelo 750 y los datos a incluir en un
libro-registro que están obligados a llevar. Ni en rela
ción con estos aspectos, ni con otros, el Ministerio de
Justicia ha previsto procedünÍento alguno de supervi
sión y coordinación. Así. por ejemplo, en 20m el Cole
gio de Gestores Administrativos de Madrid presemó
únicamente siete liquidaciones mensuales, y no sobre
valores reales sino estimados, sin que e! Ministerio rea
lizase actuación alguna al respecto.

h) No existe para esta tasa un procedimiento ade
cuado y fiable para la conciliación de las diferencias
entre los datos de recaudación comunicados por
la ABAr)1 los del ol'ganisrno. No se han explicado~ por
tanto, las diferencias figuradas en el ane:<o 1.

II,5,6 Tasa 16003 por la expé"lición del Documento
Nacional de Identidad (DNI;. lvIinisterio del
Interior

Il.5.6.1 Características generales

La tasa por e:<pedición del nNI se regula por la Ley
84i1978, de 28 de dicié'mbre. La recaudaCIón dé' la
misma se realiza directamente por los equipos expedi
dores del DNI rnediante cajas de ei~X'tivo~ conforme al
procedimiento establecido en el artículo 7 de la Orden
de 4 de junio de 1998 y autorización de la AEAT a la

Dirección General de la Policía de fecha 9 de diciembre
de 1999.

Para la expedición del DNI existe una aplicaCIón
informática específica que gestiom los datos düt,,'1oS de
todos 103 equipos (250) y los transrrúte «on líneJ) a la
Base de Datos Centml (BDe) de la Unidad de Docu ..
mentación de Espai\oles (UDE!. En el mom..,nto de la
solicitud, tras comprobar que el interesado aporta la
documentación preceptiva, se procede a la grabación de
los datos en dicha aplicación infonnática. La aplicación
compmeba los datos personales, y dependiendo del
tipo de operación (prirnera inscripcÍí..1n; renovación por
sustmcción, renovación por extravío, caducidad, etc.)
ew..ite un resguolllo que sirve para la recogida del DNI
Y como acreditación del pago del importe de la tasa
conespondiente por el interesadoc La tasa se cobra en
efectivo por el equipo antes de entregar el resg¡¡;¡rdo.

La misma apJjcación informática emite al final de la
jornada un <,Listado de la contabilidad del día», que
contiene información sobre e! número y natmaleza de
los documentos expedidos (normales, con recargo y
gratuitos) y los im.portes de las tasas correspondientes.
Con este documento d responsable de! equipo reaEza
el arqueo de caja. Los fondos recaudados deben ser
ingresados al final del día en la Entidad Colaboradora,
que consigna la validación mecánica en el documento
de ingreso (modelo 790, antes 750),

Quincenalmente, la dependencia gestora debe remi ..
tir a la División de Coordinación Económica v Técnica
(Area de Gestión Presupuestaria y Financi;ra) de la
Dirección General de la Policía el resumen de la recau
clación, en el impreso normalizado DGPC029, elabora..
do manualmente y firmado por el Comisario Jefe, que
recoge el nÚll1erO de docurnentos expedidos y el irnpor
te de las tasas corTespondientes, distinguiendo docu ..
rnentos ordinarios; con recargo y gratuitos, A dicho
resumen se adjunta copia de todos los modelos 790
correspondientes a los ingresos de la quincena,

Aparte del control sobre dicha documentación. la
División de Coordinación Económica y Técnica debe
comprobar también la adecuación de los ingresos justi
ficados por las dependencias gestoras con la informa
ción que recibe de la AEAT relativa a las transferencias
(recaudación por quincenas) realizadas por las entida
des colaboradoras.

La fiscalización de esta tasa se ha desarTollado en
los Servicios Centrales del ~,/Iinisterio del Interior y en
el equipo del D)'-H de la Comisaría de Chamartín
(Madrid).

II.5.6.2 Resultados de la fiscalización

a) El control establecido por la División de Coor
dinación Económica y Técnica sobre e! proCé'SO de
recaudación de la tasa por los equipos del DNI es muy
detlciente, limitándose al cotejo por un único funciona
rio de los documentos DGPC029 y los 790 validados
por las entidades colaboradoras, lo que en sí mismo

resulta rHuy trabajoso pero rnuy poco útil porgue; en
definitiva, consiste en cotejar datos que proceden del
rni3rno origen. Nlás eficaz seria cotejar 103 dato3 del
ingreso con el número de documentos expedidos por
tipos, datos que figuran en la BDC y cuya obtención
informática diaria se realiza en los propios equipos
recaudadores, pero no en la División (que ni siquiera
tiene acceso a J;¡ misma), Efectuada esta comprobación
por el Tribunal, se han deté,ctado numerosos incumpli
mientos del procedimiento establecido (liquidaciones
acumuladas, ingresos no diarios y retrasos ünportan
tes). Cabe destacar las graves incidencias observadas
en la Comisaría de Chamartín, que se detallan en Olro
inciso.

b) En cuamo a la conciliación de los ingresos dja
rios con los datos facilitados por la AEAT corTespon
dientes a las quincenas transferidas por las entidades
colaboradoras, se realiza mediante una aplicación
informática desarrollada al efecto por la cilada División
y una posterior identificación especílica de los descua
dres a través de unos listados de conciliación. jí'>'¡o obs
tantel Cí..l1l1oquiera que dichas conciliaciones no son
incorporadas a la información propia del Ministerio,
subsisten las diferencias en los datos facilitados al Tri
bunal.

c) Se ha comprobado por d Tribunal, respecto dé'
una quincena de muestra, que todos los equipos habían
enviado la documentación correspondiente a la Divi
sión de Coordinación Económica y Técnica. acomoda
da a los modelos estableCIdos y con los justificantes
preceptivos. Ahora bien, del análisis de esta documen
tación -"l de las oartidas de conciliación correspondien
tes (qu; forma¡; parte de los listados de conciliaciones
seiíalados en el anterior inciso), se han puesto de relie
ve numerosas deficiencias en el procedimiento seguido
por las equipos del DNL entre los que cabe destacar
que bastantes equipos acumulan en una autoliquidación
la recaudación de varios días, con algunos casos extre
mos (un equipo presenta una única autoliquidación y
un único ingreso por quincena; Olro equipo dos autol;
quidaciones y dos ingresos; otros dos equipos presen
tan diez autoliquidaciones pero las ingresan juntas en
uno y dos dJas, respectivamente),

d) Especial imporiancia y gmvedad revisten los
hechos observados en e! é,quipo del DNI de la Comisa
ría de Chamartín (Madrid) '0:

d,1) La existencia de retrasos muy notables entIé,
las fechas del cobro de la tasa, según los listados de
contabilidad, y las fechas de ingIé,so en la entidad cola
boradora, según se deduce de las diligencias de valida
ción de! impreso 750. A lo largo del ejercicio 2001
(únicos ingresos fiscalizados) se han apreciado 16
liquidaciones con retrasos superiores a 8 días, que en
algún caso llegan a alcanzar hasta los 177 días,

DEc Ec~,toS hf>l;1]e-S ~>l: ha d;l.do Cll~;ot:J :J la Pb>J.Ha ¡kl ldbiJy!aJ. Of' CÜf'nt;l.:', :'l.
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d.2) La existencia de diferencias materiales en los
ingresos com'spondJentes a 10 de las liquidaciones con
retrasos antes indicados. Estas diferencias surgen entre
las copias de los listados de contabilidad diaria archiva
das en la Comisaría. junto con los documentos de
ingreso 750, y los listados obtenidos por el Tribunal de
la Base de Datos Central de la UDE. es decir, de la apli
cadón del DNL En conjunto) los ingresos efectuados
correspondientes a esas 10 liquidaciones omiten un
total de 238 documentos, por cuya expedición se cobra
ron tasas por importe de 1.493,52 euros, de las que no
existe constancia de haber sido ingresadas.

d.3) La L1ha de ingreso de la recaudacIón corfé'S
pondiente a la segunda quincena del mes de diciembre
dé' 2001. Según la base de datos de la UDE, en dicha
quincena se expidieron 617 documentos (e:<c1uidos
los gratuitos). por los que se recaudaron 4.193,68
euros. Examinados por el Tribunal los ingresos corTes
pondientes al mes de enero de 2002. con el fin de
comprobar si aquellos importes se habían ingresado
con retraso, se apreda que. en partt\ sí es posible laJ
circunstancia. dado que el impOlte ingresado en la
primera guincena de enero de 2002 su pera en 2.027,71
euros al correspondiente a los docurnentos expedidos
durante la misma. según los datos de la UDE. Durante
la sé'ipJ.nda guincena de dicho mes, Slfl embargo, se
produce únicamente una pegueña diferencia no rele
vante, por lo que no existe talllpOCO constancia del
ingreso de los 2.165,97 euros restantes.

11.5.7 Tasa 22012 por la expedición de permisos de
trabajo y autorizaciones a ciudadanos extranje
ros. Ministerio de Administraciones Públicas

11.5.7.1 Caracteristicas generales

La regulación actual de la tasa se recoge en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada por la Ley
Orgánica 8/2000. de 22 de diciembre. y en el Regla
mento de ejecución de la Ley Orgánica, aprobado por
RD 864i2001, de 20 de julio. Constituye el hecho
imponible la concesión de las amorizaciones adminis
trativas y la expedición de los documentos de identidad
previstos en la Ley, en particular la concesión de penni
sos de trabajo. Como criterios de cuantificación de la
tasa. la Ley establece. entre otros, la duración del per
miso, ámblto del mismo, modalidad de la relación por
cuenta ajena y el impOlte del salario pactado.

La gestión y recaudaCIón de la tasa corresponde a
los órganos encargados de dictar las resolnciones de
concesión de los pernlÍsos, es decir; las Delegaciones
del Gobierno. Subdelegaciones y Delegaciones Insula
res, dé'pendientes orgánicamente del Ministerio de
Administraciones Públicas; si bien funcionalmente, a
es(Os efectos, dependen del Ministerio del Interior y del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Dirección
General de Ordenación de las Migraciones). gue tiene
también competencias de gestión de la tasa en dete¡mi-

nados casos (grandes empresas con centros en varias
provincias). La gestión de los pé'rmlsos de trabajo se
neva a cabo a través de una aplicación informática
administrada por el MAP y a la que tienen acceso todas
las oficinas que tramitan expedientes de exttanjeria.

La comunicación al sujeto pasivo de la liquidación
de la tasa debe hacerse junto con la notificación de la
resolución favorable. en e1 ID_odeJo 990 (antes 950). y
con un plazo de ocho días para efectuar el ingreso y
otro plazo igual para acreditar el pago ante el organis··
[HO que resolvióc Los ingresos tienen lugar en las cuen
tas restringidas abiertas en entidades colaboradoras.

La fiscalización de esta tasa se ha des,mollado en
los Servicios Centrales del Ministerio de Administra··
ciones Públicas y en la Subdelegación del Gobierno en
SeviJJa.

11.5.7.2 Resulta.dos de la. fiscalización

a) El órgano coordinador previsto en el aparta··
do 2.3 de la Orden de 4 de junio de 1998. es la Subdi
nxción General de Gestión EconónlÍca y Patrirnonial
de la Subsecretaría del MAP. Iniciados los procedi··
[rúentos de fiscalización en esta Subdirección, se puso
de relieve que la gestión y recaudación de todas las
tasas de este I\1inisterio se realiza de manera descentra
lizada por las Delegaciones del Gobierno, Subdelega··
clones y Delegaciones Insulares) sin que en los Servi
cios Centrales se haya establecido procedimiento
alguno de control sobre las ll1Ísrnas, ni inc1uso de sim.
pIe información, hasta el punto de que no pudieron
suminisrrar los datos de recaudación solicitados por el
Tribunal. Consecuentemente, tampoco se realiza por el
MAP actividad algum de comprobación sobre los
datos facilitados por la AE.Al" rdativos a las quincenas
ingresadas por las entidades colaboradas.

b) No consta la existencia de rnernoria eCOnÓfrtlCa
ni ningún tipo de estndio sobre el coste del servicio
incufnpliendo~ adernás de la Ley de 'Tasas; su propia
Ley Orgánica 4/2000 (artículo 48.2). Por otro lado. no
se ha tenido en cuenta tampoco al regular la tasa e!
principio de capacidad económica, ya que los impOltes
est.ablecidos no variaD en f<lnción de la capacidad eco
nómica del sujeto pasivo.

c) Por lo que se refiere a las comprobaciones desa
rro]]adas en la Subdelegación de Sevilla, se han obser··
vado importantes deficiencias de control intemo gue.
por ser implícitas a las herramientas dé' gestión y proce
dimientos generales establecidos, se pueden generali··
zor· en principio a toda la organización. Así:

c. 1) No se realiza contraste alguno entre los per··
frúsos concedidos y la3 tasas liquidadas. Si bien ocasio
nalmente se obtienen de la aplicación informática esta
dísticas sobre los permisos solicitados, concedidos y en
trámite. no se relaciona dicha información con la
eonespondk:nte a tasas líqukJadas o recaudadas. Por
otro lado, el Tribunal ha comprobado la escasa fiabili-

dad de dichas estadísticas, habiéndose observado dife··
rencias importa.ntes en el número de permisos concedi
dos según el tipo de estadística que se solicitara e.
induso, en e! mismo tipo de estadística solicitada en
momentos diferentes de un rrúsmo día. Además. vari03
de los expedientes que se examinaron por el Tl'ibunal
no aparecían en los listados de expedientes resueltos o
presentaban diferencias con relación a los datos graba··
dos, lo que indica que los é'rTores de grabación son
también frecuentes.

c.2.) Tampoco existen registros fiables para el
seguimiento y control de las liquidaciones practicadas,
ni se realjza el reconocimk:nto del derecho con carácter
previo al pago y la pertinente actividad de seguimiento
y control de deudores.

c.3) Examinada una muestra de é'xpedientes del
periodo 1999 (finales) a 2002 por el Tribunal, no se han
apredado diferencias sustanciales en el procedinliento)
aparte de algunos avances en la tramitación infoDlJática
de los expedientes. Las deficiencias de control se han
mantenido, por tanto, a 10 largo del período indicado.

cA) La liquidación de la tasa se obtiene directa··
mente dé' la aplicación informática al grabm'la Resolu
ción de concesión del permiso de trabajo, annque los
funcionarios encor-gados de la grabacIón debé'n cumpli
mentar además determinados campos en el caso de que
exista alguna incidencia, como el porcent;,je de! recar
go procedente. No existe ningún tipo de supervisión
sobre las grabaciones. En la revisión de los ex'pedientes
se han puesto de rnanifiesto algunos errores en la liqui
dación de las tasas. relativos a la aplicación de recargos
Ílllprocedentes o in3uficientefnente docurnentadosc

c.S) Junto con la Resolución de concesión del per··
miso se envía al sUjeto pasivo un ejemplar del
modelo 950/990 para el ingre30 de la tasa. Dicho
impreso es un modelo de Iiquidación y como tal debe
ser cUlnplÍlnentado en todos SU3 apmiados por el órga
!JO liquidador. Sin embargo, en el período 1999-2002 se
renlÍtieron a 103 sujetos pasivos ünpre30s prácticafnente
sin cumplimentar (en algunos casos figura sólo el
im.porte a abonar por la tasa) y sin firm_a del ~·Srgano

liquidador. La Subdelegación viene entendiendo e¡TÓ
neamente que se trata de modelos de autoliquidación y
que por tanto su wmplimentación corresponde al suje··
to pasivo. Por otra parte. e! modelo de ingreso de la tasa
por pelmiso de residencia~ que en muchas ocasiones se
remite al interesado junto el permiso de trabajo. es un
modelo 790 de autoliquidación. ]\fa parece razonable
esta diferenciación, máxime si tenemos en cuenta que
dicho procedimiento de autoliguidación precisa de una
norma reglamentm'ia que no existe.

c.6) La información a los interesados sobre el
plazo de ingreso de la tasa es rnuy confusac Por una
parte, las Resolnciones no lo especifican (en el ejerci··
cio 2000 sí se hacia, pero se suprime a partir de 2001).
Por otra parte. en las citaciones para recoger la ta¡jeta
de extranjero se indica que previamente debe acreditar
se el pago de las tasas, lo que puede entenderse como

que la fecha límite para el pago es la de la cita. qne en
ocasiones es para varios meses después de la Resolu
ción. No se han previsto medidas para el caso de que el
sujeto pasivo no remita a la oficina en el plazo previsto
el ejemplm' de la liquidación sellado por la entidad
colaboradora. Además, puesto gue las Resoluciones de
concesión de los permisos se refrúten por con"eo ordi
nario. no qneda constancia de la fecha de notificación
ni~ en consecuencia, la de inicio y fin dd plazo de pago
en voluntaria.

c .7) Entre los expedientes archivados (situación
en la que no se realiza ya actividad alguna 30bre los
mü¡mos) hay un núluero apreciable de casos en los que
se ha dictado Resolución dé' concesión de permiso de
trabajo con liquidación de la tasa cOlTespondiente y sin
que se haya recaudado la misma. Entre estos supuestos
se encuentran las notificaciones devneltas por Con'eos,
que se 3rchivan sin rnás trfmlite y sin que se realice nin
guna actuación en relación con la tasa devengada. Tam
bién se ha observado algún caso en que el empleador,
sujeto pasivo de la tasa, contesta indicando que ha per
dido la relación con e! e:<tranjero beneficiario del
rnisfno. 'l:"-lmbién en estos 3upuestos se archiva el expe
diente sin intentar el cobro de la tasa devengada.

c,8) En ningún caso se han liquidado intereses de
demora ni se ha iniciado la vía ejecutiva para el cobro
de las tasas. La falta de registros de gestión y contables
impide conocer las liquidaciones a las que serían de
aplicación dichos procedimientos. Tampoco consta gue
se haya rermtido al MAP la infórmación mensual de las
obligaciones de pago no efectuadas en período volnnL1
rio para su regi3tro) traranlÍento inforrn¿t1co y envío
centralizado a la AEAT para su cobro en vía ejecutiva,
gue está prevista en las lnstmcciones de! MAP sobre
gestión y recaudación de tasas.

c.9) En 4 expedientes de una muestra de 18, ardü
vados corno pagad03, faltaba el justificante del pago de
la tasa. :No constaban como pagados en la base de datos
dd MAP m pendié,ntes de ré'coger la taljeta qUé' entrega
la Policía [ver inciso c.6)].

c.10) Se han observado también deficiencias en la
aplicación de recargos por incumplimiento del pi azo de
solicitud de renovadón de Jos permjsos, En tres expe
dientes solicitados f11é'l"a de plazo no se aplicó ningún
recargo, mientras que en dos se aplicó un recargo del
20%, cuando el procedente era el 5%. Ni en las Resolu
ciones ni en el modelo de ingreso se desglosa el impor
te correspondiente a la cuota y al recargo. incumplien
do la Instrucción 711995 de laAEAT.

c .11) El plazo de 8 días establecido para e! pago
de la tasa se incumple sistemáticamente. El tiempo
medio desde la Resolución al pago es de 53 días. desta
cando d03 casos en los que el tiempo transcurrido fue
de 191 y 121 días, respectivamente. Por otro lado, la
cump1imentación del modelo de liquidación es bastanté'
deficiente, faltando en muchos de enos datos identifica
tivos del solicitante o del trabajador, como el ]\f1F o la
dirección. En ningún caso la liquidación se encuentra
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correctamente firmada por el órgano liquidador, pese a
disponer de nn espacío para ello,

11.5.8 Tasa 16101, Tasas de la Jefatura Central dé'Trá
fico. Organismo autónomo adscrito al Ministe·
rio del Interior

11.5.8.1 Características generales

Las tasas de la Jefatura Central de Trátlco (JCT)
están reguladas por la Ley 1611979 de 2 de octubre.
Actualmente existen 21 tipos de tasas, Los principales
son: permisos de circulación y transferencias de vehí·
culos, exálnenes para licencías de conducción, duplica
dos y revisiones de penr~sos, anoL1ciones en los regis-·
tfí..1S, autorízaciones e inspecciones sobre autoescuelas
y anotaciones de las Inspecciones Técnicas de Vehícu·
los (Irv). Se pueden distinguir dos procedimientos de
gestión. liquidación y recaudación de estas tasas:

- El aplicablé' a gestiones realizadas por polticula
res y profesionales (autoescuelas y gestores administra·
tivos) en las Jefaturas provinciales, locales y oficinas de
tráfico. Se basa en la utilización de impresos normali·
zados (relación nonlÍnativa en el caso de los profesio
nales) que, tras ser abonados en la ventanilla de ci\ia, se
les añade un código de b311"a5 que es leido al prestar el
servicio, momento en el que el programa informático
centralizado realiza la aplicación definitiva de la ta.sa.
En relación únicamente con la renovación del permiso
de conducción, se puede abonar tarnbién la tasa por
giro posta1. El proceso de recaudación es el establecido
con caracter general para todas las tasas,

---- En cuanto a las tasas por nv, son las propias
estaciones las que liquidan )1 cobran las tasas; ingresan
do mensualmente el importe recaudado en la cuenta
abierta a nombre de la Jefatura Central de Tráfico en el
Banco de España.

La fiscalización de esta tasa Sé' ha desarrollado en
los Servicios Centrales de la JCT y en la Jefatura Pro·
vincial de Madrid.

11.5.8.2 Resultados de la fiscalización

a) El organismo solicitó en J998 autorización de
la AEAT para el ingreso diario de la recaudación en
varias cuentas restringidas periféricas y una centraJ~

abiertas todas con el mismo código en una entidad ban·
caria, A finales de 1999 se tran1iu') una nueva cOill_uni
cación, con motivo de la licitación y adjudicación de
las cuentas a otra entidad boncaria, Las respuestas de la
AEAT, sin embargo, no son coherentes con estos escri·
tos, lo que parece indicar que hubo una malo interpreta
ción acerca de su objeto, indicio que se refuerza por el
hecho de que en el listado facilitado al Tribunal por la
AEAT. relativo a las cuentas autorizadas a la JCT. no
t1guran las núsrnas, Hay que cOIH.,:luir; por lo tanto, que

estas cuentas no se encontraban autorizadas formal·
mente al üempo de dé's,mo1Jar los trabajos de campo de
la fiscallzación, si bié'n con fecha 3 de juHo de 2003 se
han autorizado finalmente estas cuentas por la AEAr.

b) El sistema de control establecido sobre la ges
tión, liquidación y recaudación de las tasas por porte de
las Jefaturas y Oflcinas de tráfico (excepto el relativo a
las rrV) resulta suficiente a juicio del Tribunol, si bien
deberían mejorarse Jos siguientes aspectos:

b.l) La aplicación infon11ática no incorpora iní'Jr..
mación alguna sobre las liquidaciones beneficiadas de
exención (estatuto diplomático y otras), Tampoco el
<<listado de cierre dim'io por cobro de tasas·, recoge
estos datos,

b,2) Reyisada una muestra de liquidaciones, se
ha observado que, en un 3% de las cOlTespondientes a
parüculares y en un 26% de las presentadas por profe
sionales, no consta el sUjeto pasivo, En la mayor parte
de ambas no se identifica tampoco la oficina llquida
dora.

b,J) Debido al procedimiento especial estableci
do, la prestación del servicio y consiguiente liquidación
de las tasas correspondientes a profesionales sufre
retrosos muy importantes. Sobre una muestra de 31
tasas del día 27..diciembre·20OJ, el plazo medio ascen·
dió a 44 días, si bien e1 plazo de dos de eUas superó e1
aúo y otras dos se encuentran aún sin aplicar, En ningu·
no de estos casos se ha realizado la actualización de la
tarifa, prevista en el manual de procedimientos.

bA) No se realiza periódicamente un Estado de
Situación de Tesorería agregado pm'a todo el organis
mo. Por otro lado, los Estados desagregados que se
elaboran trirflestralrflente recogen únicarnente los
ingresos materializados en las cuentas restringidas; sin
inciu.1r por tanto la recaudación por 1TV ingresada
directamente en el Banco de España.

b.5) Algunas de los devoluciones de tasas aproba
das no responden a las causas estoblecidas en la Ley
16/1979 (no prestar el stTvicio por causas ünputobles a
la Adrninistraclón), sino a motivos no expHcados o a
otras causas.

b.6) No se han ex plicado totalmente ías diferen..
cias entre los datos de recaudación comunlcados por
la AEAT y los registrados por el organismo, detalladas
en el anexo 2:1: No obstante, hay que hacer constar que
la mayor parte de 1a importante diferencia puesta de
manifiesto pudiera corresponder a los ingresos proce·
dentes de las 1TV ingresados directamente en el Banco
de España (22.084,79 miles de euros en 2001), que por
ello no están recogidos en la información transmitida a
la AEAT por las entidades colaboradoras e

iJ Eilllo:<. dat0". de]s JeT 3e b1cluve~(1, adems:<., 87.821,19 f q~¡e no cOrTespoo-

c) El sistema establecido respecto de la gestión de
las ITV presenta debilidades y riesgos importantes,
entre los que cabe destacar:

c.l) Hasta 1994, las Comunidades Autónomas
recaudabon esta tasa de manera voluntaria, El RD
20421199;1, de 14 de octubre, reguló la posibilidad de
que la gestión de la tasa se llevase a Coba por las CCAA
a través de la figura de encomienda de gestión. No obs·
tante, solo la Comunidad de Murcia finnó un convenio
en esté' sentido, El resto de las Comunidades continua
ron realizando la actividad de manera voluntaria hasta
1999, en qUé' el artículo 15 de la Ley 5011998 constitu
ye a las estaciones de 1TV como sustitutas del contribu
yente en el pago de la tosa, por lo que la recaudación se
lleva a cabo directamente por la JCT (excepto en Mur·
cia, cuyo convenio sigue vigente). LoS Comunidades de
Extremadura, Madrid y Baleares no han ingresado la
totalidad de la recaudación correspondiente al periodo
1985-1999, habiendo reconocido una deuda por impor
tes respectivos de 4,143,98 miles de euros, 14,260,82
nlÍles y 3.322,39 nlÍles. Las gestiones para recuperar
esto3 ingresos únicamente ha obtenido éxito respecto
de la Comunidad de Extremodura, cUyo deuda se está
amortizando mediante un plan de pagos 2001 -2004.

c.2) En el caso de Murcia, el convenio establece
una minoración de la recaudación del 20% en favor de
dicha Comunidad, por gastos de gestión, así como el
siguiente procedimié'nto: cé'rtlficaclón-liqmdación a
remitir a la JCT en los primeros cinco días de cada mes,
conformidad de la JCT en otros cinco días, e ingreso
llJaterial en los quince días siguientes (en una cuenta
bancaria que no está entre las autorizadas para la ges
tión de la tasa, de la que se traspasa posteriOlmente a la
cuenta restringida autorizado), Revisadas las liquida
ciones de 2001 por el Tribunal, se ha comprobado que
el plazo medio desde la emisión de ía liquidación hasta
el ingreso en la cuenta restrmgida es de 74 días. Ade
más, en tres casos no consta en la JCT la certificación·
liquidación pertmente, Por otro lado, en la JCT no
existe ninguna actividad de control para contrastar los
servicios realmente prestados y las tasas cobradas,

c.3) En el resto de las CCAA, la Orden de 5 de
marzo de 1999 establece el procedimiento a cumplir
por las ITV en el ingreso de las tasas como sustitutos
del contribuyente, así como la información a remitir: el
resultado de las inspecciones, el total dé' vehículos y las
liquidaciones corTespondientes, Durante 2001. en
la JCT se llevaba un registro manual de las hquidacio
nes remitidas por las estaciones de 1TV y se verificaba
su ingreso material en la cuenta del Banco de Espaüa.
No se desan'olló ningún otro control sobre 1a gestión y
recaudación de esta tasa,

cA) Exammadas por el Tribunal las Jíquidaciones
correspondiente aí mes de marzo de 2001, se observa..
ron las siguientes deficiencias: ünicarflente realizaron
ingresos en este mes 84 de las 103 estaciones operati·
vas: en OdlO casos se realizó el ingreso pero no se pre-

sentó liquidación; algunas empresas que disponen de
estaciones en vadas provincias realizaron un ingreso
global sin detalk en varios casos no se indica el perio·
do de devengo, ni el número de vehículos ni las exen·
ciones; y, por ültinl0; algunos ingresos correspondían a
meses pasados o incluso al ejercicio pasado. Por otro
lado, en la mayoría de los casos los ingresos se realiza·
ron en un plazo superior a los cinco días establecidos
en la Orden,

11.5.9 Tasa 18103·Utilización de espacios en museos
y otras instituciones culturales del Ministerio
de Educación y Cultura, Museo Nacional Ceno
tro de Arte Reina Sofía

11.5.9.1 Características generales

La tasa JSJ03 (que a partir de la entrada en vigor, el
1 de enero de 2002, de la OM de 111l2í2001 se distri·
buye en la tasas de código 506 o 510 en f<lnción de los
distintos gestores), de "Utilización de espacios en
museos y otras instituciones culturales dellvIinisterio
de Educación y Cultura>', Todas ellas reguladas en la
Ley 25íl998 de 13 de julio.

En el caso de la tasa 50S, gestionada por el Museo
Nacional Centro de Arte Rema Sofía (MNCARS), el
procedimiento consiste en los siguientes pasos: solici
tud del interesado, presupuesto·-liquidación elaborado
por d lvINCARS, conformidad dd interesado, cumpH
mentación del modelo 991 firmado por el Gerente,
ingreso de la tasa en una cuenta abierta en entidad cola·
boradora (art. 6 de la Orden de 4-junio-1998), remisión
del justificante al MNCARS y elaboración y firma del
convenio. Eí Servicio de Contabilidad reconoce el
derecho al recibir el justificante del ingreso y contabilI
za éste 01 recibir la infonnaclón de la AEAr sobre lo
transferencia del importe al Banco de España,

11.5,9,2 Resultados de la tlscalizaclón

a) No consta que se haya elaborado la memoria
económico· financiera exigida por la Ley 25il99S, rela·
tiva al curflplimiento del principio de equivalencia. En
cuanto al principio de capacidad económica, no resulto
aplicabíe a esta tasa, dadas sus características, si bien
uno de los t:1ctores de ponderación establecidos atiende
en cierta fonno a este principio al incrementoT la tasa en
función de si la finalidad de ía utilización de1 espacio es
predominantemente comerciaL

b) El sistema de control interno presenta las
siguientes deficiencias:

b.l) La distribución de competenclas no es ade
cuada, todo vez que la eloboroción de los presupuestos
se encomienda al área de protocolo y no a la Gerencia.

b,2) No existen manuales de procedimiento ni ins·
u1Kdones escritas sobre la gestión de la tasa,
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b.3) Cacb una de las tres unidades que intervienen
en el procedimiento tiene 3U propio registro~ todos
manua1es, con numeración distinta y, en bastantes
(':asos~ sin correspondencia de 103 datose

bA) Todos los registros recogen únicamente los
expedientes aprobados.

b.5·1 La documentación se encuentra dispersa en
distimos archivos.

c) Por otro lado, los presupuestos··liquidaciones
generallneore no estfm finnados Yl una vez acept3dos~

los datos se vuelcan automáticamente al modelo 951
sin que se realice ningún tipo de supervisión sobre los
cálculos. Tampoco se ha establecido procedimiento
alguno de comprobación sobre 1a personalidad y capa
cidad de los firmantes de los convenios.

d) En cuanto al procedimiento de recaudación,
únicamente se han observado dos incidencias: por un
lado, unos ingresos materializados en e1 primer trim..;s
tre de 2000, por Importe de 27 ,65 miles de é"J.fOS, de los
que la AEAT no tenía conocimiento; y. por otro lado,
un é'ITor en la contabiHdad del organismo de 2001, que
presentaba como pendiente un pequeño importe que
había sido ya ingresadoc

e) Examinadas las 48 liquidaciones aprobadas
en 2000 y 2001~ se han observado las siguientes defi
ciencias:

eJ) En varios casos el ingreso de la ta.sa o la for
malización de1 convenio tuvo lugar con posterioridad a
la utilización del espacio cOITespondiente. En otros se
han observado discordancias entre la fecha del conve
nio y las de1 resto de la documenta.ción, que evidencian
que aquélla no es reaL

e.2) En el 71 % de los expedientes se aplicaron
factores de ponderación por los que se minoró el
impone de la tasa (en todos los casos el coeficiente
máximo, aunque los supuestos eran diferentes). Sólo en
un expediente consta informe justificativo,

e.3) En varios casos se ha liquidado la tarifa por
filmación de manera independiente. pese a que ía
Orden de 18 de enero de 2000 establece que dicha tmi
fa es adicional a otras, En ninguno de estos casos se ha
dejado constancia del tiempo de ocupación del espacio
ni se ha practicado la liquidación correspondiente.

11.5.10 Tasa 18103-Utilización dé' espacios en museos
y otras instituciones culturales de1 Ministerio
dé' Educación y CiencIa. Museo Nacional del
Prado (MNP)

11.5.1 0.1 Características gem'ro.Jes

Al igual que la anterior, como se ha señalado, esta
tasa se encuentra regulada en la Ley 25IJ 998 de 13 de
julio. En este caso (tasa con nuevo código 5(9), el pro
cedirniento es el siguiente: solkimd del interesado;
presupuesto-liquidación elaborado por el MNP y con-

venio (que se envía finnado al interesado); firma de1
convenio por el interesado e ingreso del irnporte en la
cuenta restringida de recaudación de tasas autorizada
por la AEAT (art. 12 de la Orden de 4 de junio de
1998): y rerrúsión del justificante al MNP. Al recibir el
justificante, e1 Servicio Comercial elabora 1" corres
pondiente factura y el Servicio de Contabilidad recono··
ce simultáneamente el derecho y el ingreso, impután
dolo a su presupuesto.

JI.5.10.2 Resultados de la fiscalización

a) Son dé' aplicación a esta tasa las mismas defi
ciencias señaíadas para la tasa 508 (MNCARS) en los
párrafos a), b.l), b.2) YC).

b) Los convenios son firmados por el MNP antes
de que se haya satisfecho el importe de la tasa, incum
pliendo el articulo 53 de la Ley 25í1998.

C) El Museo admite con habitualidad el ingreso de
la tasa mediante procedimientos no previstos en la
Orden de 4 de junio de 1998: ingresos al contado en la
propia Adnlinistración del Nluseo y mediante tarjetas
de crédito. Estos procedimientos, incluso, se ofrecen a
los intere3ados al renlitir los presupuestase Hay que
seña1ar que el cobro mediante tarjeta de crédito implica
un gasto financiero para el ~,/Iu seo (cofrtlsión bancaria
del 3,5% o del 5%, según los casos).

d) En el ejercicio 2000~ el 339t) de 103 ingres03
con'espondientes a la tasa no tuvieron lugar en la cuen
ta restringida "utorizada al efecto, sino en la cuenta del
organismo, desde la que se realizaron los traspasos a
aquéUa. En e1 ejercicio 2001 este porcentaje fue
del 23%.

e) Se han observado algun"s demoras en la comu
nicación a laAEAT de los importes recaucbdos. La más
significativa corresponde al mes de diciembre de 2001.
que no fue comunicada a la AEAT hasta agosto del ano
siguiente. Estas demoras, y algunos errores, eKplican
las pequefias diferencias encontradas entre los datos de
recaudación de1 organismo y los de 1a AEAT.

í) Examinada una muestra de 29 liquidaciones (d
76% de 1as aprobadas en 2(01), se han observado ías
siguientes deficiencias:

f.l) En varios casos el ingreso de 1a tasa o la for··
maEzación del convenio tuvo lugar con posterioridad a
la utilización del espacio correspondiente. En otros se
han observado discordancias entre ía fecha del conve··
Ola y las del resto de la documentación que evidencian
que aquéJJa no es real.

f.2) En el 28% de los é,xpedientes se aplicaron
factores de ponderación por 10s que se minoró el
ifnporte de la ta3a. Sólo en d03 expedientes con3ta
informe justificativo.

U) La aplicación de los factores de ponderación
no se realiza de manera objetiva. De los 15 casos cuyo
objeto era 1a realización de visitas privadas, no se apli
có ninguna reducción en los nueve casos solicitados

directamente por empresas privadas, JI'~entras que sí se
aplicó en los cuatro casos en que las empresas presenta
ron ía solicitud por intennediación de la Fundación
Amigos de1 Museo del Prado (en un caso reducción del
10% yen tres casos del 50%). También se aplicó reduc··
ción de1 50% en Jos dos expedientes tramitados" soli
citud de la Secretaría de Estado- Delegación del Gobier
no para extr,mjería e inmigr"ción. Otra solicitud de una
empresa se minoró en un W% sin que conste su causa.

fA) En varios casos se h" liquidado 1a tarifa por
filmación de manera mdependiente, pese a que la
C'fden de 18 de enero de 2000 establece que dicha tar;··
fa es adicional a otras e En ninguno de estos caS03 se ha
dejado constancia de1 tiempo de ocupación del espacio
ni 3e ha practicado la liquidación correspondiente.

JI.5.J 1 Tasas 25101 y 25102-Publicación de anuncios en
el Bo1et(n Oficial de1 Esr.ado (EnE) y en el Bole
tín Oficia] del Registro [vlercantil (BORME).
J\r:línisterjo de la Presidencia

Il.5 .11.1 Características gé,nerales

Estas dos tasas se tramitan de manera conjunta por
el Boletín Oficial del Estado, organismo autónomo ads
crito al Ministerio de ía Presidencia, y su objeto es,
como su propia denominación indica, la pubHcación de
anuncios en los Boletines Oficiales señalados.

La soEcitud de 1a pubEcación de "nuncios se puede
realizar mediante dos procedimientos: en impreso
manual o mediante ía utij.lzación del programa infor
mático PABOE. Ambos se pueden presentar por correo
o ventani1h y e1 último, además, por Imernet (en este
caso se distinguen dos subprocesos: «con pago garanti
zado>, o ,<sin pago garantizado», según que el cliente
tenga o no cuenta en la entidad banccu'ia encol-gada de
ía gestión recaudatoria de 1as tasas). Las diferencias de
gestión entre 103 diferentes procedirnientos son escasas;
centrándose principalmente en las comprobaciones pre··
vias a efectuar y en los datos a grabar en la apHcación
informática denominada A.l"illOE, a través de la cual se
gestiona todo el proceso.

Por lo que se refiere a la recaudación, hay que dis··
tinguir entre dos procesos: por un lado, las tasas re1ati
vas a los anuncios del BOE y a los de la Sección Segun
da de1 BORME. ambas con idéntico procedimiento
recaudador~ y~ por otro lado, las tasas relativas a la Sec
ción Primera del BORIYiE, con un procedimiento dife
renciado.

Los trabajos realizados para la fiscajización del
control interno establecido sobre e3tas tasas han con
sistido, por un lado, en e1 total seguimiento de toda la
gestión y recaudación relativa a una remesa diaria de
anuncios y, por otro lado, en el análisis de diversas
muestras de líqukJaciones) así com_o de anuncios con
derecho a devolución. Todo ello además del análisis
de las relaciones de facturas complementarias de 10s
años 2000 y 2001, de las ,<Hotas de abono» de los

años 2000 a 2002, de los registros y justificantes con
tables y bancarios y de diversas estadísticas obtenidas
de la aplicación ANBOE.

11.5.11.2 Resultados de 1a fiscalización

a) El sisterna de control interno e3tablecido sobre
la gestión de estas tasas se considera fiab1e, habiéndose
comprobado su normal funcionamiento. Existen sufi
cientes y detalladas instrucciones y manua1es para ía
gestión de los diver30s procedinlÍentos de las tasas;
segregación de funciones, registros informáticos, com
probaciones sucesivas y una poHtica adecuad" de auto
rizaciones y supervisión de las actividades.

b) El control interno sobre el proceso de recauda
ción, en general, de los anuncios del BOE y Sección
Segunda del BORME también se considera fiab1e.
fé,su!tando adé,cuado tanto el í1ujo y contenido de la
información remitida por la entidad bancaria como 1as
conlprobaciones y depuración realizada por el orga
msmo.

c) Hay que señalar la especialidad de un subcon
junto de ingresos denominados por el organismo "de
pago en su dL1". com;spondiente a los anuncios de
subastas en procedimientos penales y sociales, cuyo
cobro se produce cuando se hagan efectivas las costas
del procedimiento con cargo al remate de los bienes.
Con referencia al 31 de diciembre de 2001. e1 organis
mo mantenía un saldo dé' deuda pendiente por esté'
concepto de 1.sS7,82 miles de euros. El control que el
organismo realiza sobre el seguirOlento y reclamación
de estas deudas resulta también suficiente.

d) Con referencia al mismo periodo de tiempo,
comta otro subconjunto de deudas pendientes deriva
das del anterior procedimiemo de cobro (se exigía un
depósito previo a la publicación y posteriormente se
giraba una liquidación por la diferencia con e1 importe
rea1)l con un 3aldo de 2,356~57 nlÍles de euros~ de las
cuales 2.085,51 miles cOlTesponden al ejercicio 1996 y
anteriores, Esa3 cifras ponen de rnanifiesto la escasa
eficacia de la gestión de cobro de estas deudas, por lo
qUé' debería procederse a intensit1car dlclia actividad o,
en su caso. a la depuración y baja de las deudas que
proceda.

e) Por lo que se refiere a la Sección Primera del
BORME, el contm1 establecido por e1 BOE no es sufi
ciente. El procedirrúento es el siguiente: el RegistlU Mer
cantil envía directmneme en cint.a al Servicio de Infonná
tica dé'! BOE los Actos a publiccu'; el BOE totaliza las
publicaciones por quincenas y eJI'~te ías cOlTespondientes
ülctmas al Registro Mercarltil pcu'a su pago en el plazo dé'
tres meses, bien por cheque bancario o por transferencia a
la cuenta re3tringida de tasa3; postefÍonnente el Registro
Mercantil presenta correcciones a la liquidación del BOE
por «diferencias de facturadón/valoración/)l que son acep
tadas por el BOE sin comprobaciones e, incluso, sin cono
cer las caUS,13 de dichas diferencias, efectuando 1as «notas
de abono>, correspondientes. Por otro lado, el Registro
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Mercantil no paga las factllras por su importe íntegm, 3Íno
que va re"lizando pagos a su wmodidJd, que el BOE apli
ca a las facturas pendientes, saldándolas junto con la apli·
cación de las ·motas de abono». Este proceso alarga el
plazo de pago de l"s facturas hasta los nueves meses, sin
que por el ROE se realice gestión alguna de reclamación
del pago. El saldo de la deuda pendiente por este concepto
al31 de diciembre de 200J ascendía a 6/;71,84 miles de
euros, en su totalidad correspondiente a facturación del
propio ano.

f) Por orra parte, se ha observado que los ingresos
efectuados por el Registro Mercantil a lo largo de 2000
y hasta el 26 de abril de 2001 se han materializado
directamente en la cuent" del BOE en el Banco de
España, por lo que laAEAT no tiene infonnación sobre
los mismos. Esta circunstancia pudiera explicar la
m"yor parte de la diferencia observ"da entre los datos
de recalldación comunicados por la AEAT y los regis·
trados por el organismo (anexo 2), que no han sido, sin
eluhargo; debidarnente conciliados,

m. CONCLUSIONES

El proceso de ordenación de las tasas en 1" norm"tiva
fisC3J espaüola reglstró un avance slgnífkativo con 13 pro
mulgación de la Ley 811989, de Tasas y Precios públicos,
modificada posté,rimmente por la Ley 2511 9980 Este avan
ce se complementó" pmtir de 1998 (Orden Ministerial
de 4/611(98) con la centralización de la recaudación de
esos tnbutm en la Agé,ncJa Estatal dé' Adlninistración Tri
butar]a) en sustitución de los nU111tTOSOS cjrcultos utiliza
dos hasta esa fecha para la canalización de ingresos. A
pé,sar de las mejor"s mencIOnadas, la presente tlsc"hza
ción pone de manifiesto que aún persisten debilidades
significativas tanto en la normativa reguladora de algwlas
de las tasas~ corno en los procesos seguidos en 3U gestión y
en el control de su recaudación) tiene todo consecuencbs
en la simplificación o en la complicación de la gestión
administrativa, lo que redunda en el buen o 11131 hmciona
nliento dellllercado. Las conclusiones .tnas relevantes son
las que se e:<ponen a continuación.

HU En rel"ción con la normativa regul"dor"

m.u Principio de reserva de Ley

1. Respecto a las tasas de creación anterior a la
entr"da en vigor de la Ley 8/1989, uno de los problemas
principales surgidos en el transcurso de la fiscalización
ha sido conocer con exactitlld su exigibilidad real como
tales tributos, por las dud"s existentes en relación con las
nomlas regllladoras que pueden considerarse vigentes en
el periodo fiscalizado. La antigüedad e inadecuación de
1" norm"tiva de bastantes de estas t"sas hubiera dem"n
dado la elaboración uno o más textos refundidos de las
tasas estatales exigibles que sirviera para dotarles de la
neces"ri" seguridJd .Jurídica.

2. En defecto de texto refundido, la Ley 25!l998,
de Modificación del Régimen Legal de las TasrlS EsL1ta·
les y Locales y de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público, contiene en su dispo··
sición tlnal primera, con el título de ,d:1sas vigentes»,
una relación de las eKigibles por la Adlninistraóón esta·
tal a la fécha de su entrada en vigor, Sin ernbargo; la
relación quizás no fue elaborada con la necesaria profun··
dldad para I'alorm' el d<:,cto que sobre las t<lsas ha tenido
el proceso autonómico y de organización del Sector
público esta.!.al, "sí como la modific"ción de disposicio
nes qlle afectan a su exacción. Como comecuencia, la
citadJ relación incluye un gmpo de tasas que no tendrían
naturaleza de tributm estatales, sino de tributos alltonó
micos ,,1 haber operado sobre ellos lo dispuesto en el
art. 7.2 de la Ley Orgánica 811980, de Financiación de
las Comunid"des Autónom"s (LOFCA), "demás de
indllir otras que pretenden gravar actividades o presta
ciones de servicios que ya no se realizan por el Sector
público estatal ~epígrafé n.2.!).

3. Algunas tasas se han venido exigiendo en el
periodo fisc"liz"do sm el suficienté' respaldo norma
tivo. En concreto, esta situación, regularizada ya en
la rnayor parte de los casos al 31/12í2003, afecta a
diversos hechos imponibles de las>,Tasas por gestión
técnico-facultativa de los servicios agronó11lÍcos!>, a
las»Tasas por prestación de servicios facultativos
veterinanos", " las "Tasas que percibe la Dirección
General de Seguros por valoración de inmuebles
afectos a reservas de las emidades de seglJfo y "ho
rras,>, a la»Tasa Honorarios del Cuerpo de Ingenie··
ros Navales», a las>'Tasas por ensayos de los labora
torios del Ministerio de Obras Públicas,>, y a la
Tarjeta militar (epígrafe II.l.l).

lII. 1.2 Memoria económico-financiera y principio de
equivalencia

l. En un gl'UpO considerable de las tasas examina
das (al menos en 34) no se dispone, según se ha comu··
mcado al Tribunal por los gestores, de la Memoria
económico·financiera exigida por el artículo 20 de la
Lev 8!l989.

"En el resto de los casos dicho requisito se había cum·
plido; sin embargo, como la m"yor p"ne de los centros
gestores de las tasas carecen de sistemas de evaluación
de costes, las ill.emorias no suelen estar soportadas en
estlldios rigllrosos sobre el coste de los sePlicim, de lo
que se deduce que si bien con su elaboración se ha ClUll

plido el requisito formal exigido por la Ley, dichos dom
rnentos no contienen los elementos esenciales p"r" poder
comprobar el cumplimiento del principio de eqllivalen··
cía establecido en el mt. '7 de la Ley.

III. 1.3 Principio de capacidad económic"

J. En general, en las tasas eKaminadas no se han
observado baremos de ponderación del importe dé' las

tasas qlle tengan en cuenta la capacidad econórrúca de
las personas qlle deben satisfacerlas, a que se refiere el
art 8 de la Ley 8il989; si bien en 111uchas de ellas es
evidente por Sll propia configuración la e:<trema difiml·
tad o, incluso, la imposibilidad de su aplic"ción.

lII.2 En relación con las tasas de escasa o nula recall
dJción

L Se ha puesto de manifiesto la existencia de un
g,mpo de tasas dedaradas vigentes por la Ley 25/J998,
que no se gestionan C01110 consecuencia dd traspaso de
competencias a las Comunidades Alltónomas o a la
inexistencia actual de prestación de servicios de la
Administración estatal que justifiquen su e:<acción. En
concreto, esta situación afecta a: "Tasa por Servicios
del Instituto Nacional de Reforma y Desan'ollo Agra
.rio>~. «Tasa por recogida de algas y sargazos>;.) </Ulsas
académicas de las Escuelas Oficiales de Náutica»,
«Tasas ac"démicas de la Escuela OficiaJ de Telecomu
nicación»~ «'l:"-lsa por dirección y Adrrúnistración de
obras y trabajos de conservación de suelos», «Presta··
ción de servicios y ejecución de trabajos por personal
famltativo», y «Tasa por trabajos del Servicio Geológi·
co» (epígrafe lI.2.1),

2. Otras tasas tienen recalldación nula o escasa
porque los servicios o actividades ya no se dernandan
o las tarifas son nlllY reducidas, aunqlle en otras la
situación deviene por problemas de gestión. En con
creto, en éste último caso cabe citar la :<Tasa de ins··
cripdón en los Registros de buques y empresas navie
ras» y la «Tasa anual de pennanencia en los Registros
de buques y empresas navieras» qlle no se han exi gido
en el pé,nodo fisc"lizado, ni por tanto han tel1ldo
recaudación ya que según el Centro gestor, la comple·
jidad de su exacción excéxlía dé' su capacidad de ges
tión [epígrafe II.2.1.3.c)].

3. T"mbién se pl"ntean problemas de aplicación
en los «Cánones por ocupación o llSO especial del
dominio público y por explotación de áreas de servicio
en can'etera» ~epígrafe lI.2. 1.3.d), que sólo se exige por
algunas Demarcaciones de CmTeter"s debido" la com
plejidad en el cálculo de la base p,ml aplicar la tarifa, y
en la «Tasa por explotación de obras y servicios" [epí·
grafe lr.2.1.3,e)]~ cuya t31'ifa se establece sobre el
importe de la tarifa de la tasa anterior.

4. Se han evidenciado problemas pan la puesta
en funcionamiento efectivo de algunas tasas, así, la
«Tasa de contribución a la financiación del Servicio
Postal Universal>-, creada por la Ley 2411998, de 13
de julio) del Servicio Postal Universal y de Liberaliza
ción de los Servicios Postales, no ha comenzado a
e:<igirse porque el operador, la Sociedad estatal
CorTeos y Telégrafos S.A., no h"bía presentado aún
información de contabilidad analítica para conocer los
resultados; ni por tanto el dét1cit que debería financiar
la tasa, de la prestación del Servicio Postal Universal
del ejercicio 1999 y siguié,ntes. Por otra parte está

pendiente de definir el sistema de separación e identi·
ficación de ingresos que deberían adoptar los sujetos
pasivos de la t"sa, que permita tanto la presentación
de declaraciones como la posibilidad de que la Admi·
nistración realice las comprobaciones que estirne con
venientes [epígrafe I1.2.1.3.b)].

Asirrúsmo la «Tasa por participación en pnwbas
oficiales para la obtención del certificado de profesio·
nalidal1», cre"da por la Ley 66/1997, no se gestlOn"
porque aún no se ha producido el necesario desarrollo
reglamentario de los celtificados de profesionalidad
[epígrafe II.2.L5.a)].

5. La «Tasa por realización de análisis y emisión
de certificados e informes por centros dependientes del
Instituto de S"lud C"rlos IIL, creada por la Ley
2511998, no se está exigiendo porque no existe una
norm" legal o reglamentaria que obligue a los sujetos
pasivos a solicitar la prestación de los servicios objeto
de 1" t"sa (epígrafe Il.2.1.6.a). Por otr" pmte, 1" «Tasa
por el reconocimiento de acreditaciones y certificacio·
nes:>}. creada por el Real Decretü-Ley 14/1999, de 17 de
septiembre, sobre Firma Electrónica, no ha temdo el
necesario desarrollo reglamentario prometido por su
norrna de creación: adernás dicha nOlma ha sido dero
gada por la Ley 59/2003, que no contempla la eKigen·
cia de tasa alguna, por lo que el tributo no h" llegado a
tener aplicación real [epígrafe II.2.1.3.g)].

UJ.3 En relaci('m con la regularidad y calidad de los
procedimientos de recalldación

IIU.1 Por la Agencia Estatal de Administración "Ü'i
blltaria

1. En relación con el procedimiento de ingreso de
tasas gestionadas por la Admmistraclón General del
Estado y SllS Organismos autónomos a través de entida·
des colaboradoras, su aplicación en términos generales
reslllta adecuada, salvo las incidencias siguientes:

- En un número signific"tivo de casos de la mues
tra analizada, el importe transferido por las entidades
colaboradoras al B"nco de Espaiía no se correspondí"
con el saldo de la menta restringida en el ühimo día de
la Cjl1incena respectiva.

.--- En ocasiones la Agencia Tributaria emitió
requerimientos por falta de pago a entidades colabora
doras que habían ingresado los importes correspon·
dientes íntegramente y en plazo, lo que denota deficien·
cias de control interno.

.... El pago a los Organismos autónomos de los
importes ingres"dos a través de entidades col"borado
ras por tasas qlle constituyen recursos de sus presu·
puestos se efectuó~ en las quincenas analizadas~ en un
plazo medio de 15 días hábiles, lo que supone un retra·
so de 12 días hábiles respecto al previsto en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 4/6/1998, si
bien, en el ámbito dé' la Agencia Tributaria, parte de es"
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demora tiene su origen en las actuaciones previas de
control que realiza,

~:. Por Jo que se refiere al ingreso de tas3S a través
de cuentas restringidas de recaudación abieltas en enti
dades de depósito, la Agencia Tributaria no realiza un
control y seguimiento suficientes en relación con el
régimen de autorizaciones, convalidaciones y cancela
ciones de tales cuentas. así comn respecto al funciona
miento de las mismas, circunstancia que se puso de
rnanifiesto en la.s siguientes incidencias:

---- Encontrándose ya en vigor la Orden de1 Minis
terio de Economía y Hacienda de 4/61l 998, la Agencia
T'ributaria amorizó la "pelima de una cuenta restringida
p"ra la recaudación de la "Tas" por derechos de ex,,
men>' del1vIinisteno de Administraciones Púbhcas, sin
que la "utorización se ajustar" a las especificaciones
contenidas en la citada norma.

- El Ministeno de la Presidencia ré'caudó sus tasas
" través de una cuenL1 restringida que no había sido con
validada. Además, la Oficina Española de Patentes y
M"rcas canceló una cuema de su titularidad careciendo
del preceptivo acuerdo de1 Departamento de Recauda
cIón de la Agencia Tribu taria. Adicionalmente, se han
producido. por parte de los órganos gestores) nurner080S
incumplimientos de los plazos previstos en la Orden de
4/61l 998 para la solicitud de convalidación y cancela
ción de las cuenL1S restringicbs con que venían operando
con anterioridad a la publicación de la citada norma.

- Existen numerosas cuentas restringidas abiertas
de las que no se tiene constancia que registren movi
miento alguno por ingresos de tasas durante el periodo
fiscalizado l lo que indicarb. por lo generaL la corNe
niencia de su cance1ación. ,,1 no su bsistir las razones
que motivol'On su apeliura. La Agencia Tributcu'ia no
"doptó iniciativa "lgun" par" Hevar a cabo la cancela
ción de tales cuentas en los casos en que así procediese.
Esta circunstancia afectó a determinadas cuentas de
titularidad del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, la Jefatura Central de Tráfico, el Centto de
Investigaciones Energéticas y N[edloambientak:s) eJ
Instituto Nacional de la Administración Pública, el
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y
el Instituto de Salud Carlos HI.

---- En detelminadas cuentas restringidas de recau
dación se han producido fnovirnientos distintos de los
"moriz"dos en sus condiciones de utilización, especi"l
mente en las Confederaciones Hidrográficas del Júcar y
del Guadalquivir. ]0 que indica la convenk:ncía de un
mayor control sobre la utilización de tales cuentas res
tringidas.

- En relación con las cuentas restringidas para la
recaudación de tasas en el extranjero, los Ministerios
de F01nento, lnterior~ Trabajo )1 A3untos Sociale3 y
Medio Ambiente no efectuaron las transferencias de los
importes ingresados en las mismas a la cuenta del Teso-

ro Público con la regularidad quincenal prevista en la
Orden de 4/61l998.

.---- Por lo general, ni los Depmt.amentos ministeria··
les ni los Org"nismos "utónomos remitieron dentro del
plazo fijado por la Orden de 4/611998 la relación com
prensiv" del importe recaudado por cada tas" " través
de cuentas resttingidas.

- La información estadística sobre ]a recaudadón
de tasas a través de cuentas restringidas confeccionada
por la Agencia Tributari" contiene diferencias con la
existente en poder de los órgan03 gestores nlotivada3,
entre otras causas, por la circunstanci" seiíalada en el
párrafo anté,rior.

3. Se han observado deficiencias en el sistema de
archivo y tratamjento de la documenta.ción de la Agen
cia Tributaria, que afectan, en especial, a los expedien-·
tes relativos a las cuentas restringidas.

4_ Por 10 que respecta a las devoluciones de ingre
sos indebidos, con carácter general los Organismos
autónomos no suministraron a la Agencia Tributaria la
información relativa a las devoluciones satisfechas por
tasa3 que se aplican a sus presupue3tos.

5. La Agencia Tributaria no remitió con la precep··
tiva periodicidad mensual a la Dirección General de
Tributos, " la Dirección General de Presupuestos y a la
Intervención General dé' la Administración dé'! Estado
el resumen estadístico de la recaudación obtenida por
las tasas de 103 Organis1n03 autónomos que con3tituyen
recursos de sus presupuestos.

6. Durante el periodo fiscalizado, ninguno de los
Organismos públicos distintos de los Organismos autó-·
nomos cumplió la obligación de remitir a la Agencia
Tributaria la relación mensual de los importes recauda
dos por tasas, sin que esta última realizara requeriulÍen
to alguno al respecto hasta el mes de octubre de 2002.

m.3.2 Por las Entidades gestoras de las tas"s

] En la acmalidad, el procedimiento de gestión
inaugurado con la Orden Ministerial de 4/611998 está
plenamente implantado, aunque, según se deduce de la
infOlmación remitida por los centros gestores y del resul
tado de las comprobaciones realizad"s en el transcurso
de la fiscalización, existen aún diversas deficiencias
entre las que cabe destacar la ausencia generalizacb de
cornprobación y contraste de ingresos recaudados con la
infonnación remitida por la Agencia Estatal de Adminis..
tracÍón Tributaria a fin de detectar y conciliar en su caso
las diferencias que pudieran surgir (epígrafe I1.3.21-

2. El procedimié'nw dé' recaudaCIón en vía de
apreJI'~o no ha comenzado a funcionar, en general y de
forma efectiva, hasta el año 200 ¡, aunque, concreta
mente, en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación no era eficaz todavía en abril de 2003, y en
otros Ministerios. como el de Medio Ambiente, la
transmisión de liquidaciones impagadas no comenzó a
tener eficacia hasta e1 año 2002 (epígrafe H.3.2).

3. Se han puesto de manifiesto incidencias en la
liquidación y notificación de tasas del Comisionado
para el Mercado de Tabacos del ejercicio J999, parte de
las cuales, por importe dé' 2,5 millones de emos, resul
taron impag"das sin que, a junio de 2003, se hubiera
iniciado aún 3U exacción por el procedirniento de apre
mio (epígrafe IL3.2.3l.

nI.4 En relación con otros aspectos relevantes rela
cionados con la gestión de las tasas

1. Se h"n evidenciado retrasos en el registro con
table de tasas de liquidación previa no ingresadas en
plazo. en parte imputables al procedimiento previsto en
la Circular 291l OII 998 que no es acordé' con el princi
pio contable público referido al reconocimiento en
cuentas de los ingresos por tasas. El efé'cto principal se
produce en 200 J yen relación con la <,Tasa por reserva
del domimo público radioeléctrico, uso privativo» de la
que no se han reconocido. ni aplicado a presupuesto,
derechos liquidados en e3e ejercicio, )1 no ingresados;
por importe en torno a los 437 millones de euros (epr·
grafe IlA.1.1 ).

2. Se observa que las Confederaciones Hidrográfi
cas; en generaL no aplican a su presupuesto de ingre
sos, c"pítulo 3.°, «Tasas. precios públicos y otros ingre..
S03>\ los derech03 reconocidos y la recaudación de la3
tasas de mayor potencial recaudatorio que, por e1 con
tl'mio, se están registrando errónearnente C01no ingre30s
por operaciones comerciales (epígrafe H.4.l.2).

3. El Mmisterio de Agriculml'Cl, Pé'sca y Alimenta
ción ha venido gestionando en el periodo fiscalizado
una tasa cuy" gestión, a juicio del TribunaJ y conforme
al espíritu simplificador de la Ley de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del esta
do y al Real Decreto] 330/J 997, debería haberse ges
tionado por el J\r:linlste.no de Adm.inistrac10nes Públicas
(epígrafe I1.4.3l.

4. La Ley 25/J 998 creó una "Tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial de bienes del
dominio público estatal», de apLicación a dicha. miliza
ción o aprovechamiento de los indicados bienes cuando
no estuvieran ya gravados por una tasa especifica. En la
fiscalización se ha observado que se están gravando
hechos imponibles que ya Lo estaban por una tasa. espe
cífica. Sin embargo, ni los Ministerios ni los Organis-·
mos están exigiendo la ill.enc10nada tasa de la Ley
25/1998; sin que se haya podido conocer si ello es debi
do a la ausencia de hechos imponibles o, simplemente,
a qUé' no se é'stá aplicando el tributo (epígrafe 11.4.4.2).

m.5 En relación con el control interno est"blecido
para la gestión de las tasas

III.S.l Aspectos generales

] En gran parte de las tasas se observan importan-
tes debilidades de control intemo: no se han implantado

manuales de procedimiento para su gestión; no se h"n
establecido sisternas de revisión de la3 liquidaciones ni
controles sobre la recaudación, deudores y devolucio
ne3; no existen registros para el control y seguimiento
de las tasas ni se aprecia un sistema de archivo conecto
de los expedientes. Por otra parte, no se produce la ade
cuada segregación de funciones en todas aqueHas tas"s
en las que, por su volumen recaudatorio y su compleji
dad de gestión, seti" deseable La. aplicación de ese prin
cipio básico de control. En algunos casos no se ha
designado el órgano coordinador con la AEAT exigido
por la Orden de 4/61J 998, o bien e1 nombramiento es
meramente fonnal, ignorando el coordinador sus fun
ciones y los gestores la existenci" del mismo.

HI.5.2 Análisis especifico sobre detenninadas tasas

1. Tasa por notificación de sustancias químicas
nuevas,

La gestión y control de esta tasa se estima adecuada,
considerando el importe de recauda.ción que genera.
Cabe señalar, por otra parte. que con las tarifas estable
cidas los ingresos no superan el 17 % de los costes
estimados de1 servicio (epígrafe H. 5.11-

2. Tasas del gmpo vm de la Ley 2.5/J 990 del
Medicamento.

Los procedirniemos de control interno establecidos
pm'a estas tasas muestran debilidades, debido a que el
órgano gestor no efectúa un adecuado seguimiento de
las diferencias surgidas en la recaudación, respecto de
los datos proporcionados por la ABAr, )1 a gue~ en la
revisión individualizada de las t"sas. no se deja cons
tancia de los controles efectuados para cOfnprobar la
bondad de la autoliguidación, situación que reviste
especial significación por la complejidad del cálculo dé'
alguno de los hechos imponibles (epígrafe II. 5.2).

3e Tasas relacionadas con la inscripción en el
Registro de Variedades Comerciales y en el Registro de
Variedades Vegetales Protegidas.

La liquidación y recaudación de las tasas ha estado
pol'Cllizada en buena parte del periodo fiscalizado dé,bi
do a problema.s competencia1es y organizativos entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. e1 de
Ciencia y Tecnología, y el Organismo autónomo Insti
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agrm-ia y
Alimentaria (epígrafe H. 5.3).

;j. Tasa por resePla del dominio público radioeléc
trico. Uso privativo.

En general, de la revisión efectuada de los procedi
mientos de control interno de esta t"sa no se despren
den debilidades significativas, si bien, se han puesto de
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manifiesto retrasos importantes en la comunicación,
para el inicio del procedimiento de apremio por la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de
liquidaciones impagadas en 1999 Y2000, En 2001 se
fijaron nuevos coetlClentes para el cálculo de la tasa
que dieron lugar a un incremento de más del] .200% en
el importe de las liquidaciones notificadas, en relación
con el afio 2000. La disconformidad de los sujetos pasi
vos con las modificaciones introducidas, provocó una
avalancha de recursos sobre la práctica totalidad de
dichas liquidaciolJé's. En concreto, se han recurTido
liquidaciones por un impOlie conjunto de 896 millones
de euros (epígrafe n. SAl.

5, Tasas Adrninistrativas del 1rnnisterio de Justi-
ua.

Estas tasas no se hacen recaer sobre la expedición
de los certificados; corno establece su norrnativa regu
ladora, sino sobre la mera adquisición del impreso. lo
que provoca un exceso de recaudación de alrededor del
20% por impré'sos no utilizados. Además, la naturaleza
de dichos impresos como efectos timbrados es muy
confusa y contradictoria. Por otro lado, la empresa
Altadis, S.A. pé'rcibe una comIsión del 25% por la
venta de estos im-presos) ruuy 8Hpedor 3J 6~7o que perci
be por la venta de otros efectos timbrados, sin que esté
justitlcada esta diferenCIa. 'l:1mblén se ré'aliza la venta
de los mismos por el Colegio de Gestores Adrl1inistrati
vos de Madrid. sin cobertura legal. El control del
Ministerio sobre la gestión de la empresa y Colegio
citados es ll1UY deficiente (epígrafe U.5.5\

6. Tasa por la expedición del DNI.

El control interno establecido sobre el proceso de
gestión y recaudación de esta tasa es muy deficiente,
habiéndose puesto de relieve en las comprobaciones
efectuadas por el Tribunal nU1l1el'OSaS deficiencias;
entre las que cabe destacar las observadas en una
Comisaría de Madrid, cuyas circunstancias han sido
comunicadas para su análisis a la Sección de Enjuicia
miento del Tri bunal por si fuesen constitutivas de un
presunto alcance (epígrafe II.5.6).

7. Ta3a por la expedición de perrnisos de trabajo y
autorizaciones a ciudadanos extranjeros,

También presenta muy serias deficiencias el control
interno de esta ta.sa. No se ha elaborado la obligatoria
l11el11oria económjco-tlnancÍera. No existen registros
fiables para el control y seguimiento de las tllsas. No se
controla debidamente que se liquidan todas las tasas
procedentes; ni la cOITección de su cuantía, ni su recau
dación efectiva, ni los plazos de ingreso, ni la liquida·
ción de intereses de demora ni la aplicación de recar
gos. Tampoco se ha iniciado en ningún caso la vb

ejecutiva para el cobro de las tasas impagadas (epígra
fe 11.i7).

8. 'l:1sas de la JeI'o.wxa Central de Tráfico,

En general, y aunque se han observado algunas defi ..
ciencia3 que deberían lnejorarse, el control interno
sobre estas tasas se entiende suficiente a juicio del Tri
bunal. Por el contrario, el control sobre la gestión de las
tasas de las ITV presenta debilidades y riesgos impor..
tantes, debiendo destacarse la falta de mfórmación y
controles sobre la gestión y recaudación de las tasas, el
incumplimiento de los plazos de ingreso en cuentas del
Estado e inc luso su ornisión en algunos rneses, Es de
destacar también la existencia de importantes deudas
de algunas COluunidades Autónom_as por la recauda
ción de esta tasa efectuada en el periodo 1985-1999 por
cuenta del Estado, aún no satisfechas (epígrafe 1L5.8).

9. Tasa por la utilización de espacios en museos y
otras instituciones culturales del Ministerio de Educa
ción y Cultura. Museo Nacional Centro de Arte Reina
Sofía y Museo Nacional del Prado.

Aunque estas tasas no presentan un potencial recau..
datorio importante, se han encontrado importantes
debilidades en los controles internos establecidos en
am.bos IVIuseos, así como nU111erOSas deficiencias en los
expedientes formados para la gestión y recaudación de
estllS tasas (epígrafes Il.5.9 Yn.5.1 O),

]O. Tasas por la publicación de anuncios en el
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil.

El control interno establecido sobre estas tasas se
considera por el Tribunal suficiente y fiable. Única
mente cabe objetar como insuficiente el control esta
blecido por el BOE sobre el Registro Mercantil por la
recaudación de anuncios en la Sección Primera del
BORME, que ha generado, por un lado, retrasos de
hasta nueve l11eses en el ingreso por el Registro de la
recaudación obtenida y, por otro lado, diferencias no
conciliadas entre la información recaudatoria de alubos
organisrnos.

IV, RECOMENDACIONES

]. Se recomienda la elaboración de un Texto
refundido de las tasas vigentes exigibles por la Admi
nistración estatal capaz de dotar. especialmente a las de
normativa más antigua. de la necesaria seguridad jurí
dica. La elaboración del Texto, por la complejidad téc..
nica que revisten muchos de los hechos imponibles de
estos tributos, debería contar con la colaboración direc
ta de los Centros gestores que las exigen,

2. Debería estudiarse la supresión, como tributos
competencia de la Administración estatal, de aqudlas

tasas sefialadas a lo largo del presente InfOlme que ya
no tienen recaudación como consecuencia de transfe..
rencias a las Comunidades Autónomas, o por dé'sapoli
ción de los servicios de la Administración que justifica
ban su exacción. En relación con otras tasas en las eue
se muestran signos evidentes de escaso potencial rec~u ..
datorio, se recomienda también el eswdio de su even
tual supresión, considerando, por un lado, la rentabili
dad negativa que en ténninos de coste-beneficio supone
el mantenimiento de una infraestmctura adecuada para
la gestión y control de este tipo de tasas y, por otro
lado, el principio de que no todo 3ervicio o actividad
administrativa tiene necesariamente que devengar tasa,
ya qUé' la Admmistración dispone p,ml su prestación de
otros recursos o fuentes de financiación.

Las iniciativas legislativas en las que se propon
ga el establecimiento de tasas deberían contar, entre sus
antecedentes, con estudios acerca de la viahilidad prác
tica de los tributos propuestos a fin de evitar situaciones
como, por ejemplo, la señalada con respecto a la "Tasa
de contribución a la financiación del Servicio Postal
Universa1>'.

4. Se recomienda a la Agencia Estata] de Admi
nistración Tributaria, como órgano de dirección de la
gestión recaudatoria de las tasas, que intensifique sus
funciones de control y seguimiento del procedimiento
recaudatorio, en especial de aquél a través de cuentas
restringidas de recaudación, estableciendo actuaciones
periódicas de control y adoptando las medidas que sean
necesarias ante los incumplirnient03 por parte de los
órganos gestores de las obligaciones impuestas por la
Orden de 4/6/1998.

En pili'ticular, se considera preciso que la Agencia
Tributaria proceda a regularizar la situación de las
cuentas restringidas de recaudación que deban ser con..
validadas o canceladas y a realizar las acwaciones diri
gidas a garantizar que el funcionamiento de las cuentas
se ajuste a las condiciones establecidas para su utiliza..
ción. Para ello. el Tribunal de Cuentas recomienda la
realización de requerimientos a sus titulares e induso el
empleo de la facultad dé' cancdación de oficio prevista
en la Orden, para aquellos casos en los que se compme..
he que no se cumplen las condiciones y requisitos pre
vistos en el funcionamiento de las cuentas restringidas
autorizadas o que no subsisten las razones que 1110tÍva
ron su apertura.

<; Se considera necesario introducir mejoras en
103 sÍ3ternas de archivo de la doculnentación elnpleados
por la Agencia Tributaria, induyendo el diseño de una
hase de datos o registro que L1cilite d tratamiento de la
infonnación referente a las tasas ingresadas a través de
cuentas restringidas.

6. Se recomienda la realización de actuaciones por
la Agencia Tributaria para promover el cumplimiento.
por parte de los órganos gestore3 l de la obligación de
remitir, de forma íntegra y en plazo, toda la informa·
ción sefialada por la Orden de 4/6!l998.

7. El Tribunal de Cuentas recomienda un mayor
rigor a los ~·Srganos gestores y recaudadores de tasas
para el cumplimiento escmpuloso de la normativa apli
cable, así como para el establecimiento de controles
adecuad03 l suficientes y et1ca(':es~ con el objetivo de
minimizar los riesgos inherentes a los procesos de
Jiqmdación y recaudación de tales ingresos.

8. Convendría estudiar la posibilidad de suprimir
las ta3as descritas en el epígrafe IlA.2; que tienen inci
dencia en el precio final de los contratos de obras. La
subsistencia de estas tasas que suponen simultfmea
mente un ingreso y Lm gasto podía tener sentido en el
m.ornento en que fueron creadas l por cuanto su recau
dación tenia conlO destino retribuciones directa3 a los
funcionarios o aportación a sus Mutualidades. Desapa·
recida legahnente esa aplicación finalista, su supresión
y la inherente reducción de los porcentajes de incre·
mento dé' los presupUé'stos dé' ejecuciónlllaté'rial dé' las
obras afectadas. se estima tendría un impacto presu·
puestario prácticamente nulo y colaboraría notahle
mente a simplificar la gestión administrativa. y a dari
ficar el complejo sistema tributario de las tasas.

Madrid, 1S de julio dé' 2004,-EJ Presidenté\ Ub;¡l·
do Nieto de Alba.
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RECAUDACIÓN NETA DEL EJERCICIO CORRIENTE (EXPRESADA EN EUROS), DE LAS TASAS DE APLICACIÓN AL
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO

Código DENOMINACIÓN 1999 2000 2001 TOTAL

12001 Tasas consulares 20.021.779,24 33.557.733,63 28.198.288,56 81.777.801,43

12020 !Derechos de examen Ministerio de Asuntos Exteriores 8.337,34 13.421,84 8.134,72 29.893,90

13001 Tasas administrativas 2.726.005,30 3.184.580,02 2.697.450,17 8.608.035,49

13020 !Derechos de examen Ministerio de Justicia 1.091.849,05 785.320,72 1.127.343,27 3.004.513,04

14001 !Publicación anuncios Boletín Oficial Ministerio de Defensa 14.194,10 590,17 58,65 14.842,91

14002 Expedición de cartografiá náutica 407.981,58 378.569,01 375.487,46 1.162.038,06

14020 !Derechos de examen Ministerio de Defensa 1.185.438,64 166.249,23 252.226,62 1.603.914,50

15001 !valoración de inmuebles Ministerio de Economía y Hacienda 355.693,08 224.020,09 144.619,59 724.332,76

15002 Expedición del Diploma de Mediador de Seguros 19.800,64 3.269,51 91.401,92 114.472,07

15003 Inscripción catastral 6.964.738,61 5.351.944,41 5.860.709,90 18.177.392,92

15004 Acreditación catastral 8.604.015,46 8.931.604,35 8.961.515,22 26.497.135,04

15005 Tasa por análisis y estudio de las Operaciones de Concentración. Ley 16/89 0,00 474.824,62 441.683,25 916.507,87

15020 !Derechos de examen Ministerio de Economía Y Hacienda 324.443,21 235.976,35 261.614,08 822.033,64

15030 Utilizo privat. aprov. esp.de bienes dominio publico. Ministerio de Hacienda -6,01 0,00 0,00 -6,01

16001 lReconocimientos autorizaciones y concursos 9.852.638,59 8.609.182,01 8.739.550,42 27.201.371,03

16002 Expedición de pasaportes 17.140.302,05 17.428.676,43 16.751.092,81 51.320.071,29

16003 Expedición D.N.!. 32.196.552,39 33.630.128,77 30.874.086,75 96.700.767,91

16004 lrrestación servicios actividades en materia de seguridad privada 2.003.544,31 1.164.903,63 1.239.985,21 4.408.433,14

16005 Expedición guías circulación maquinas recreativas y de azar. Tipos A,B y C. 144.912,37 63.870,70 142.440,41 351.223,49

16006 Inscripción y publicidad de Asociaciones 82.710,09 77.833,88 77.686,19 238.230,16

16020 !Derechos de examen Ministerio de Interior 451.968,74 581.192,59 392.197,56 1.425.358,89

17001 Gastos dirección e inspección de obras. Ministerio de Fomento 65.277.908,05 55.408.881,18 59.868.072,97 180.554.862,20

17002 Canon de ocupación y aprovechamiento 817.281,45 49.558,33 145.160,25 1.012.000,03

17003 Explotación obras y servicios Ministerio de Fomento 2.339,28 6.471,28 0,00 8.810,55

17004 lRedacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos 7.113,68 16.896,63 23.166,82 47.177,14

17005 Infonnes y otras actuaciones Ministerio de Fomento 466.796,63 394.996,04 407.938,14 1.269.730,81

A)VF.:.:YX) ] (continuación)

Código DENOMINACIÓN 1999 2000 2001 TOTAL

17006 Prestación servicio y actuaciones Admon.materia ordenación transp.terrestre 3.281.080,13 349.020,61 765.853,64 4.395.954,38

17007 Tasas de telecomunicaciones 1.027.322,29 1.810.213,54 1.473.299,61 4.310.835,44

17008 Prestación servicio inspección y control Radiomaritimos D.G.Marina Mercante 342.066,15 341.548,30 250.061,54 933.676,00

17009 Inscripción y baja en registro de buques y empresas navieras 2.610,50 78,85 20,80 2.710,15

17010 Pennanencia en registro de buques y empresas navieras 18,25 608,24 199,05 825,54

17011 Tasas laboratorios del Ministerio de Obras Publicas 297.694,79 271.566,77 203.201,96 772.463,52

17012 Expedición títulos profesionales marítimos y de recreo 270.537,34 274.542,33 283.873,04 828.952,71

17013 Prestación de servicios .y activo En materia de navegación aérea. 4.299.787,61 4.129.919,75 3.852.069,78 12.281.777,14

17014 Honorarios del cuerpo de Ingenieros Navales(l) 3.482.809,49 3.063.766,86 2.084.634,34 8.631.210,70

17015 Tasa por reserva dominio publico radioeléctrico. Uso privativo 43.635.479,57 71.546.358,86 493.021.684,49 608.203.522,92

17016 Tasa por reserva dominio público radioeléctrico. Uso especial 686.951,12 3.164.352,63 3.267.214,53 7.118.518,27

17020 Derechos de examen Ministerio de Fomento 557.182,52 30.309,80 27.476,51 614.968,83

17022 Tasa postal (Otorgamiento de autorizaciones Administraciones .Singulares) 0,00 522.940,63 53.227,75 576.168,39

17023 Tasa postal (Expedición de certificaciones registrales) 0,00 56.675,44 13.847,05 70.522,49

18001 Expedición de títulos, certificados y diplomas académicos 13.560.287,57 9.507.591,14 4.796.101,32 27.863.980,04

18002 Pennisos de exportación de bienes del Patrimonio Histórico Español 100.918,44 47.798,33 59.168,13 207.884,89

18003 Servicio lectura,investig.,certific.y copias en archivos y bibliotecas nacionales 2.221.595,27 365,29 2.736,91 2.224.697,46

18004 Servicios del Registro de la Propiedad intelectual 356.741,55 342.588,25 361.879,12 1.061.208,92

18005 Utilización de espacios en museos y otras instituc. M.E.C. 240,40 47.490,59 10.387,26 58.118,26

18020 Derechos de examen Ministerio de Educación y Cultura 1.140.374,24 859.803,40 206.291,20 2.206.468,84

19001 Expedición tarjetas profesional para trabaj.extranjeros .M.Trabajo y A.S. 11.354.734,64 811.073,20 1.237.887,56 13.403.695,40

19002 Servicios de trabajos portuarios 55.050,79 14.994,64 12.242,43 82.287,86

19003 Participación pruebas oficiales obtención certificados profesionalidad 262,76 -10,79 0,00 251,97

19020 Derechos de examen M. de Trabajo y Asuntos Sociales 87.438,39 118.664,86 117.487,90 323.591,15

20001 Servicios prestados por el Ministerio de Industria 170.953,89 3.765,38 1.633,21 176.352,48

20002 Cámaras Oficiales Mineras 178.898,40 75.941,15 93.864,76 348.704,32
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Código

20020

21001

21002

21003

21004

21005

21006

21020

22001

22002

22003

22004

22005

22006

22007

22008

22009

22010

22011

22012

22020

23001

23002

23003

23004

23005

DENOMINACiÓN

Derechos de examen Ministerio de Industria y Energía

Gestión técnico facultativa de los servicios agronómicos

Registro de protección de obtención de vegetales(2)

Prestación servicios facultativos veterinarios

Servicio Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario

Recogida de algas y sargazos

Inspección y controles veterinarios de animales vivos no comunitarios

Derechos de examen Ministerio de Agricultura P.y A.

Reconocimiento autorizaciones y concursos

Prestación de servicios y actividades en materia de seguridad privada

Tasa gestionada por la Oficina Única de Extranjeros

Servicios prestados por el Ministerio de Industria y Energía.

Gestión Técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos

Prestación de servicios facultativos veterinarios

Servicios sanitarios

Tasa por vaclll1ación de viajeros internacionales

Expedición de títulos y diplomas académicos docentes y profesionales

Tasa control sanidad.exp.carnes y productos.orig.animal paises.no comunitarios

Prestación de serv.act.Admon,ordena.transp terrestre por carretera

Exped.tarjetas .Id.profes.trabaj.extranj. Ministerio Administraciones Publicas

Derechos de examen Ministerio de Administraciones Publicas

Gastos dirección e inspección obras Ministerio de Medio Ambiente

Explotación de obras y servicios Ministerio de Medio Ambiente

Canon de ocupación y aproo en el dominio publico marítimo-terrestre

Prestación de servicios y actividades .utiliz. dominio publico marítimo-Terrestre

Prestación de servicios ejecución trabajos personal facultativo

1999

16.929,65

549.099,97

214.836,86

418.561,11

-3.906,58

-9,02

107.810,27

24.694,08

1.060.353,44

1.535.559,28

2.951.147,21

327.027,84

216.094,53

40.752,49

97.889,88

630.266,98

65.774,83

3.411.752,34

296.170,16

1.270.480,42

170.119,96

5.213.483,94

251.516,12

6.629.384,40

211.738,89

98,67

2000

23.976,29

659.041,48

24.350,01

62.078,12

0,00

0,00

117.847,23

18.653,26

168.568,29

1.264.758,71

2.186.834,61

852.917,25

215.747,83

2.760,29

67.989,88

524.715,90

470.247,72

3.021.700,86

82.045,33

7.970.778,76

211.247,59

3.189.682,85

6.659,73

7.324.147,70

141.857,84

0,00

2001

41.846,50

622.155,01

23.438,22

62.555,05

5,48

0,00

195.748,96

18.121,74

1.103.586,31

1.222.604,78

2.093.980,63

1.168.953,23

228.771,95

6.113,64

74.104,39

570.726,97

4.181.754,15

3.444.085,90

261.206,24

17.265.600,20

338.845,06

3.143.962,51

29.583,02

8.019.687,07

164.418,85

0,00

TOTAL

82.752,44

1.830.296,47

262.625,09

543.194,28

-3.901,10

-9,02

421.406,45

61.469,08

2.332.508,04

4.022.922,76

7.231.962,45

2.348.898,32

660.614,31

49.626,42

239.984,16

1.725.709,84

4.717.776,70

9.877.539,10

639.421,74

26.506.859,38

720.212,60

11.547.129,30

287.758,87

21.973.219,17

518.015,58

98,67

Códiao DENOMINACiÓN 1999 2000 2001 TOTAL

23006

23007

23008

23020

25020

26001

26003

26004

26005

26020

15101

15103

Prestación de servicios metereológicos 1.026.562,97

Trabajos del Servicio Geológico 2.240,61

Infonnes y otras actuaciones Ministerio de .Medio Ambiente 3.459,03

Derechos de examen Ministerio de Medio Ambiente 42.970,63

Derechos de examen Ministerio de la Presidencia 5.749,29

Servicios sanitarios 328.721,11

Notificación de substancias químicas nuevas 33.237,10

Prestación de servicios y actividades en materia de medicamentos 7.714.678,60

Vaclll1ación de viajeros internacionales 1,80

Derechos de examen Ministerio de Sanidad y Consumo 649.055,50

Instituto Nacional de Estadística 210.536,20

Tasa expedición título técnico empresas y actividades turísticas(}) 59.909,18

Tasa por numeración. Gestión por Comisión del Mercado Telecomunicación 0,00

Gastos dirección e inspección de obras. Gestionada por el G .I.F. 3.046.192,59

Tasas de seguridad aeroportuaria. Gestionada por A.E.N.A. 38.336.531,03

102.897,65

35,30

15,03

27.630,49

18.024,35

33.035,86

12.660,56

908.039,44

0,00

588.733,39

111.350,59

21.452,79

3.061.266,27

23.307.575,80

30.401.043,15

150.741,22

0,00

0,00

19.869,47

13.654,09

730,96

12.454,07

729.090,24

0,00

702.578,44

106.449,27

15.330,98

4.040.714,57

19.886.141,48

30.630.976,27

1.280.201,84

2.275,91

3.474,05

90.470,59

37.427,74

362.487,93

58.351,73

9.351.808,28

1,80

1.940.367,33

428.336,07

96.692,95

7.101.980,83

46.239.909,87

99.368.550,45

29099 Tasas extinguidas -407.366,89
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TOTAL 334.039.480,49

5.493.279,02

360.828.3 I O,72

4.179.986,66

784.048.828,42

9.265.898,80

1.478.916.619,62

(1) A partir dell/l/2001 (Ley 14/2000) pasa a denominarse "Prestación de Servicios por la Dirección General de la Marina Mercante".
(2) Tasa transfonnada en cuatro tasas por la Ley 3/2000.
(3) Código asignado por la AEAT.
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RECAUDACiÓN NETA DEL EJERCICIO CORRIENTE (EXPRESADA EN EUROS), DE LAS TASAS DE APLICACiÓN AL PRESUPUESTO DE
LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

ORGANISMO AUTÓNOMO GESTOR CÓDIGO

Fondo explot.Servic.de Cría Caballar y Remonta 14101

DENOMINACiÓN 1999 2000 2001 TOTAL
Prestac. de servicios del Fondo de Explotación servo de cría caballar y remonta 168.242,13 172.820,4 187.489,03 528.551,63

omisionado para el Mercado de Tabacos 15102/04/05/06 asas de la Ley 1111998 de Ordenación del Mercado de Tabacos 1.874.130,2 8.423.891,9 8.619.466,93 18.917.489,10

Dirección General de Tráfico 16101 asas de la Jefatura Central de Tráfico 401.563.072,8 370.170.784,4 383.272.878,51 1.155.006.735,7

25120 Derechos de examen 156,26 156,26

Centro Español de Metrología

Instituto de la Cinematografía y de las Artes
isuales

Biblioteca Nacional

17101 asa por la prestación de servicios de control metrológico

asas por examen y expedición de certificados de calificación de películas para
18101/18102 u explotación en salas de exhibición cinematográfica y de películas y obras

udiovisuales destinadas a la venta, alquiler y comunicación pública

18103 Utiliz. de espacios en museos y oto Instituc. cultur. del MO. Educación y Cultura

117.210,17

755.452,99

250.433,16

728.935,1

165.984,07

805.007,7

12.921,76

533.627,40

2.289.395,89

12.921,76

Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia 18103 Utiliz. de espacios en museos y oto Instituc. cultur. del MO. Educación y Cultura 86.980,5 34.246,57 121.227,09

Museo Nacional del Prado

Instit.Nac.de las Artes Escénicas y de la Música

Oficina Española de Patentes y Marcas

18103

18103

20101

Utiliz. de espacios en museos y oto Instituc. cultur. del MO. Educación y Cultura

Utiliz. de espacios en museos y oto Instituc. cultur. del MO. Educación y Cultura

asas en materia de Propiedad Industrial

39.569,9 52.738,81 116.611,37

731.215,9 1.244.395,66

36.384.260,73 41.047.466,9 40.536.669,23

208.920,15

1.975.611,6

117.968.396,86

Fondo Español Garantía Agraria (F.E.G.A.)

Mancomunidad de los Canales del Taibilla

.H. del Duero

.H. del Ebro

20102

21101

23101

23104

23101

23102

23103

23104

23105

23106

23107

23108

23109

23101

asa por prestación de servicios y actividades de la Of. Esp. de Pat. y Marcas

¡Servicios facultativos en dirección e inspección de obras

pastos de dirección e inspección de obras

Informes y otras actuaciones

pastos de dirección e inspección de obras

Explotación de obras y servicios (3)

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos

Informes y otras actuaciones

anon por ocupación y utilización de los bienes del dominio público hidráulico

anon de regulación del agua (1)

arifa de utilización del agua (1)

,=anon de vertidos autorizados

anon por explotación de saltos de pie de presa (1)

pastos de dirección e inspección de obras

1.813.259,19

90.954,80

805.818,37

20,43

738.034,93

422.042,7

7.862,85

50.685,57

152.943,23

0,00

1.538.933,56

2.121.698,63

2.145.973,82

1.679.140,80

1.817.143,62

81.547,1

177.671,22

1.501,21

728.353,7

689.253,9

17.480,3

55.592,9

199.678,36

200.185,11

6.708.899,79

1.935.706,35

2.109.408,2

1.272.271,0

1.221.777,52

84.159,77

144.455,0

3.102,00

1.069.618,18

948.551,81

31.412,80

46.305,0

206.954,53

2.045.286,26

9.872.507,30

1.840.137,6

4.361.863,38

1.787.672,53

4.852.180,33

256.661,71

1.127.944,63

4.623,65

2.536.006,85

2.059.848,51

56.755,9

152.583,57

559.576,12

2.245.471,37

18.120.340,65

5.897.542,62

8.617.245,4

4.739.084,32

Anexe. al Infaline aprobado :por d Pleno del Tlibü!12.1 &, C~U~iEas él 15 de julio de 2')04

ANE"XO;> (continuación)

ORGANISMO AUTÓNOMO GESTOR

C.H. del Ebro

ÓDIGO

23102

23103

23104

23105

23106

DENOMINACiÓN

Explotación de obras y servicios

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos

Informes y otras actuaciones

Canon por ocupación y utilización de los bienes del dominio público hidráulico

anon de regulación del agua (1)

1999

56.174,52

52.011,8

141.017,83

1.025.973,93

4.171.779,20

2000

40.460,16

73.653,92

164.000,52

982.099,61

4.247.297,57

2001

21.772,68

51.195,32

127.582,77

1.760.613,68

4.752.318,6

TOTAL
118.407,36

176.861,08

432.601,11

3.768.687,22

13.171.395,39

C.H. del Guadalquivir

23107

23108

23109

23101

arifa de utilización del agua (1)

Canon de vertidos autorizados

Canon por explotación de saltos de pie de presa (1)

Gastos en dirección e inspección de obras

12.370.093,07

4.394.748,51

793.043,8

675.070,82

9.926.914,9 12.973.606,10

2.954.066,5 3.073.982,22

1.289.472,4C 2.014.535,1

883.200,06 1.484.367,93

35.270.614,10

10.422.797,27

4.097.051,4

3.042.638,82

23103

23104

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos (4)

Informes y otras actuaciones (4)

15.310,19

145.478,17

17.627,09

208.780,76

32.937,28

354.258,93

23105

23108

23109

23115

anon de ocupación y utilización de bienes del dominio hidráulico

Canon de vertidos autorizados (4)

Explotación de saltos a pie de presa (1)

arifa de utilización del agua y canon de regulación del agua (1)

761.939,33 22.327,57 52.296,70

793.994,5 411.380,86

2.575.144,07 1.545.231,38 2.964.731,26

38.109.735,40 45.493.453,86 35.505.081,37

836.563,60

1.205.373,40

7.085.106,70

119.108.270,63

C.H. del Guadiana 23101

23103

23104

23105

Gastos de dirección e inspección de obras

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos

Informes y otras actuaciones

Canon de ocupación y utilización de los bienes del dominio publico hidráulico

702.692,79

1.361,03

111.657,65

489.230,55

638.393,62

1.222,96

134.319,29

946.625,94

1.657.997,66

0,00

134.674,51

852.869,1

2.999.084,07

2.583,99

380.651,46

2.288.725,63

23108 Canon de Vertidos autorizados (2)

23109

23111

23115

anon por explotación de saltos de pie de presa (1)

nálisis del Laboratorio de Aguas

arifa de utilización del agua y canon de regulación del agua (1)

0,00 0,00 1.383.649,69

0,00 1.262,13 0,00

8.622.964,8 16.882.629,9 24.098.644,32

1.383.349,69

1.262,13

49.604.239,10

C.H. del Júcar 23101

23103

23104

Gastos en dirección e inspección de las obras

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos.

Informes y otras actuaciones

327.354,55

1.696,29

23.345,88

474.412,60

3.862,77

133.978,9

629.700,1

4.268,91

16.829,26

1.431.467,33

9.827,97

174.154,08
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ORGANISMO AUTÓNOMO GESTOR

C.H. del Júcar

C.H. del Norte

CÓDIGO

23105

23106

23107

23108

23109

23101

23102

23103

DENOMINACiÓN

Canon de ocupación y utilización de los bienes del dominio publico hidráulico

Canon de regulación del agua (')

Tarifa de utilización del agua (')

anon de vertidos autorizados

asa por explotación de saltos de pie de presa (')

pastos de dirección e inspección de obras

Explotación de obras y servicios (1)

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos

1999

105.555,71

6.520.479,95

1.393."3,66

1.034.679,72

, 9.532,89

562.561,99

37.595,48

33.748,46

2000

74.007,72

4.181.746,42

286.565,85

, .043.408,56

, 9.532,89

795.986,19

48.351,28

24.138,80

2001

218.411,51

4.647.979,4!:

, .668.850,1

, .038.949,70

, 9.532,8!O

416.509,57

44.836,82

30.970,12

IrOTAL
397.974,9

, 5.350.205,82

3.348.529,65

3.1' 7.037,97

58.598,68

1.775.057,76

130.783,58

88.857,39

C.H. del Segura

23104

23105

23106

23107

23108

23109

23101

Informes y otras actuaciones

Canon de ocupación y utilización de los bienes del dominio publico hidráulico

anon de regulación del agua (1)

Tarifa de utilización del agua (1)

anon de vertidos autorizados

!canon por explotación de saltos de pie de presa

pastos y remuneraciones en dirección e inspección de las obras

129.989,71

44.098,06

787.732,19

178.336,48

3.446.072,11

59.835,21

940.307,05

149.128,6

55.649,97

873.803,62

202.454,26

1.292.320,9

137.512,06

593.222,13

133.974,93

68.641,17

983.271,87

143.227,49

5.603.375,62

193.400,OC

375.274,21

413.093,28

168.389,19

2.644.807,68

524.018,23

10.341.768,67

390.747,27

1.908.803,39

23102

23103

23104

23105

23106

23107

Explotación de obras y servicios

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos

Informes y otras actuaciones

Canon de ocupación y utilización de los bienes del dominio publico hidráulico

anon de regulación del agua (1)

Tarifa de utilización del agua (1) (Tarifa conducción Tajo-Segura)

27.354,8 31.445,67 39.923,95

1.440,18 1.694,30 2.652,H

16.355,67 63.712,75 22.288,41

449.597,88 495.471,30 477.823,5

724.450,68 779.819,2 989.081,37

29.400.394,19 31.859.099,21 23.556.639,6C

98.724,47

5.786,66

102.356,8

1.422.892,72

2.493.351,29

84.816.133,00

23108 Canon de vertidos autorizados (2)

C.H. del Sur 23101

23102

23103

23104

pastos de dirección e inspección de obras

Explotación de obras y servicios (1)

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos

Informes y otras actuaciones

1.515.477,28

138.989,16

8.645,96

43.071,21

822.228,47

153.825,36

2.574,48

25.022,23

1.617.613,71

147.033,10

7.611,5!O

43.421,30

3.955.319,45

439.847,61

18.832,03

111.514,75

ORGAN ISMO AUTÓNOMO GESTOR

C.H. del Tajo

C.H. del Tajo

~ÓDIGO

23105

23106

23108

23115

23101

23102

23103

DENOMINACiÓN

Canon de ocupación y utilización de los bienes del dominio publico hidráulico

Canon de regulación del agua (1)

Canon de vertidos autorizados

Tarifa de utilización del agua y canon de regulación del agua (1)

Gastos de dirección e inspección de obras

Explotación de obras y servicios (1)

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos

1999

72.312,47

4.621.643,95

100.381,0

5.292.739,40

1.503.354,73

5.401,99

10.599,58

2000

122.225,82

4.434.950,1

82.167,37

5.215.782,70

1.390.696,00

3.225,16

30.682,9

2001

211.896,55

3.406.877,11

97.953,21

3.851.518,29

1.057.755,97

4.468,20

10.356,95

TOTAL
406.434,8

12.463.471,20

280.501,62

14.360.040,39

3.951.806,70

13.095,35

51.639,47

23104

23105

23106

23107

23108

23109

23115

Informes y otras actuaciones

Canon de ocupación y utilización de los bienes del dominio publico hidráulico

Canon de regulación del agua (1)

Tarifa de utilización del agua (1)

Canon de vertidos autorizados

Canon por explotación de saltos de pie de presa (1)

Tarifa de utilización del agua y canon de regulación del agua (1)

75.979,53 107.518,66

177.981,09 225.171,09

3.138.211,36 3.325.594,26

3.654.602,1 7.187.916,3

3.126.795,16 3.225.001,41

1.244.124,10 677.076,30

4.332.130,59 15.315.551,58

82.482,5

225.510,12

8.480.923,31

4.252.936,81

3.385.400,31

1.459.178,5

7.015.158,85

265.980,73

628.662,29

14.944.728,93

15.095.455,28

9.737.196,87

3.380.378,98

26.662.841,02

Boletín Oficial del Estado 25101/25102 Publicación de anuncios en el BOE y BORME (5) 38.819.133,29 60.180.049,46 53.549.948,6 152.549.131,39

Consejo de Administ. del Patrimonio Nacional

Agencia Española del Medicamento

25120

25120

26104

Derechos de examen

Derechos de examen

Presto de ser.y realiz. de acto de la Admón. del Estado materia de medicamentos

185,71

1.341,70 561,95 1.087,5

6.410.157,72 13.194.365,57 15.374.580,16

185,71

2.991,18

34.979.103,45

(1) Tasas que se contabilizan como ingresos por operaciones comerciales y no tienen desagregación en las cuentas rendidas. Las cifras que figuran en el cuadro son las aportadas por el Organismo en
respuesta a la solicitud del Tribunal sobre diversa información.

(2) No figuran desagregadas en las cuentas rendidas, sino que su importe se incluye dentro del de la tasa "Canon por aprovechamiento y utilización de los bienes del dominio público hidráulico".
(3) Las cifras del año 1999 corresponden a las aportadas por el Organismo en respuesta a la solicitud del Tribunal sobre diversa información.
(4) El importe del año 1999 se incluye dentro de la tasa "Canon por aprovechamiento y utilización de los bienes del dominio público hidráulico".
(5) El importe de las tasas 25101 Y 25102 correspondiente a 1999 se aplicó a operaciones comerciales (concepto 841011).



ANEXO 3

PROPUESTAS DE PAGO A LOS OHGANISMOSAUTÓNOMOS DE LAS CANTIDADES RECAUDADAS A TRAVÉS DE
ENTIDADES COLABORADORAS PORTASAS QUECONSTlTUYEN RECURSOS DE SUS PRESUPUESTOS.
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(Importes en euros)

% sobre el total
99-02Total

177.813.424

55.598.436

37.023

872.342

65.267.721

6.902.367

21.168.474

22.521.059

3.319.985

1.941.465

184.552

59.389.760

2002

18.502.163
24.101
36.439

20.593.553
6.902.367
7.039.461
4.501.456
1.001.535

699.222
89.463

2001

48.661.810

5.854.205
7.575.737

888.769
630.103
34.622

15.535.944
12.922

293.922
17.835.587

43.764.048

5.822.673
5.823.311

729.794
612.141
60.467

2.452.134
4.620.554

699.888

25.997.806

111.362 430.620
10.001.986 16.836.595

Agencia Espanola del Medicamento

Biblioteca Nacional

Centro Es panol de Metrologra

Confederaciún Hidrográfica del Tajo

Confederaclún J-/idrográfJcade Guadjana

Confederac idnH idrograficadel Norte

Confederaclún Hidrográfica del Sur

Instítuto de la Cinemat.ograffa y Artes Audiovisuales

Mancomunidad de los Canales de Taibilla

Museo Nacional Centro de Arte Reina Sorra

Organismos Autónomos

Total
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ANEXO 4

RECAUDACiÓN A TRAVÉS DE CUENTAS RESTRINGIDAS DE TASAS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
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ÓRGANOGESTOH

MO Asuntos Exteriores
MO Justicia
MO Defensa
MO Haciehda
MO Interior
MO Fomehto
MO Educación, Cultura y Deporte
MO Trabajo y Asuntos Sociales
MO Ciencia y Tecnología
MO Agricultura, Pesca y Alimentación
MO Administraciones PUblicas
MO Medio Ambiente
MO Economía
MO Presidencia
MO Sanidad y Consumo
Tasas Extinguidas
Total

1999

9.'163
262.723
286.255

379
3,855

3.107.970
51.902
35.362

764.883
O

535.930
1.569.238

1.720
172

363.683
1.877

6.995.109

2000

600
5.965

15.058
5.561

O
205.602

6.116
13.551

1.'110
72.691

3.171
345

1.996
88

100.422
O

432.277

2001

370
24.725

7.207
O

834
1,146.410

7.779
10.423

O
41.027

5.367
21.586

390
O

6.615
13.171

1.285.905

{importes eneu ros}
Total

10.133
293.412
308.519

5.940
4.689

4.459.982
65.798
59.336

765.993
113.718
544.468

1.591.169
4.105

260
470.721

15.049
8.713.291
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